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TRIBUNAL ELECTORAL
del P o d e r  Ju d ic ia l d e  la  F e d e ra c ió n

S A L A  S U P E R I O R

>  La Comisión Nacional de Elecciones es responsable de 

recibir las propuestas y perfiles de los consejeros nacionales 

que aspiren a ocupar cargos como integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional38.

>  Se declarará instalada la sesión, previa verificación de la 

existencia del quorum39.

>  Los acuerdos tomados requieren una votación absoluta de 

los miembros presentes, es decir, se requiere de la mitad más 

uno de los presentes, para que los acuerdos tengan validez40.

> Se debe elaborar un acta de sesión41.

2.2. Estudio de la litis.

A. Falta de quorum.

Refieren los actores que indebidamente se declaró la existencia del 

quorum estatutario necesario para llevar a cabo el Congreso 

Nacional Extraordinario, cuando no se obtuvo la asistencia de la 

mitad más uno. Ello, debido a que el quorum requerido para su 

instalación y para tener por válidos los acuerdos emitidos en ella, 

toda vez que acudieron tan solo mil trescientos diez delegados

38 Artículo 37, del Estatuto.
39 Artículo 41 Bis, primer párrafo, inciso f), párrafo 2, del Estatuto.
40 Artículo 41 Bis, primer párrafo, inciso f), párrafo 3, del Estatuto.
41 Articulo 41 Bis, primer párrafo, inciso f), párrafo 5, del Estatuto.



congresistas de los tres mil que integran el Congreso Nacional de 

MORENA.

Exponen que de conformidad con el artículo 34, tercer párrafo, del 

Estatuto, deberá instalarse con la mitad más uno de los delegados 

al Congreso, situación que no aconteció y, por tanto, los acuerdos 

devienen en ilegales.

Añaden que el número válido de congresistas para sesionar es de 

mil quinientos uno. Sin embargo, señalan que no se publicó de 

manera previa la información relativa al número real de integrantes, 

lo cual pone a los militantes en un completo estado de indefensión 

ante la falta de certeza de tal requisito.

Asimismo, señalan que, una vez declarado el mencionado quorum, 

los congresistas siguieron llegando y firmando su asistencia.

Aducen que con independencia de que se haya alcanzado el 

quorum para sesionar de U141 -ciento cuarenta y  uno-(sicf\ la Comisión 

Nacional de Honestidad fue omisa en verificar si los asistentes se 

encuentran activos como congresistas y, por tanto, si tienen 

derecho a ser convocados, postulados o a sufragar.

Señalan que les causa agravio la ilegal actualización del padrón de 

congresistas nacionales del partido y como consecuencia, el 

quorum fraudulento para la sesión, en virtud que no fue 

acompañado de los documentos para su validez.
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En ese sentido, se concluye que la prueba a la que aluden no 

resulta pertinente ni idónea. Al respecto, se debe tener en 

consideración que la pertinencia de la prueba consiste en que haya 

alguna relación lógica o jurídica entre el medio y el hecho por 

probar, en tanto que, la idoneidad de la prueba se refiere a que sea 

apta para probar el hecho que se pretende acreditar y tener 

probabilidades de eficacia en el caso concreto.

Ello no se cumple, debido a que, como se dijo, los propios actores 

ft refieren que ha existido una modificación a lo largo de los años, en 

cuanto a la integración del Congreso Nacional, por tanto, con ese 

elemento de prueba no podrían acreditar el extremo de su 

aseveración, ya que sólo acreditarían cuál era la integración en dos 

mil quince, pero en forma alguna cuál es la actual integración.

Por otra parte, tampoco pasa desapercibido que se alegue que el 

, Congreso Nacional se integra por tres mil (3,000) congresistas.

Al respecto, la Sala Superior considera que, con las pruebas 

aportadas por la Presidenta del Consejo del Nacional de MORENA 

(analizadas previamente) se acredita que eran dos mil 

cuatrocientos noventa y cuatro (2,494) congresistas los que tenían 

derecho a participar en la sesión de veintiséis de enero del año en 

curso, por lo que, para la instalación del Congreso Nacional 

Extraordinario de esa fecha, era necesaria al asistencia de la mitad 

más uno de esos congresistas.
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En esa lógica, si los demandantes afirmaron que era un número 

mayor de congresistas los que tenían derecho a participar en el 

mencionado Congreso Nacional Extraordinario, entonces debieron 

asumir la carga procesal de aportar los elementos de prueba que 

desvirtuaran o pusieran en entredicho los medios de convicción 

aportados por la Presidenta del Consejo Nacional, pues es evidente 

que* sus solas manifestaciones en el sentido de que había un 

número mayor de congresistas con derecho a participar en la 

sesión extraordinaria de veintiséis de enero de dos mil veinte son 

insuficientes, por sí solas, para restar eficacia demostrativa a las 

documentales aportadas por la autoridad partidista responsable.

Sin embargo, los demandantes fueron omisos en asumir la referida 

carga probatoria, ya que no exhibieron un solo elemento de prueba 

que contradiga las documentales aportadas por la Presidenta del 

Consejo Nacional en cuanto al número de congresistas que tenían 

derecho a participar en el Congreso Nacional Extraordinario de 

veintiséis de enero de este año.

Por el contrario, se limitaron a solicitar que se requiriera el listado 

de congresistas de dos mil quince —el cual se ha reconocido en 

párrafos precedentes que no es pertinente ni idóneo— y el listado 

de consejeros nacionales en activo, el cual ya se ha analizado 

previamente y del que no se desprende que existan tres mil (3,000) 

congresistas, sino, como se expuso, dos mil cuatrocientos noventa 

y cuatro (2,494).



Además, se debe precisar que, atendiendo a la naturaleza de la 

prueba idónea para acreditar el total de congresistas con derecho 

a participar en el Congreso Nacional, es la autoridad responsable 

la que, atendiendo a sus facultades, quien puede aportar los 

elementos necesarios para evidenciar tal situación.

AI respecto se debe - mencionar que, al rendir su informe 

circunstanciado, adjuntó los elementos de prueba idóneos para 

acreditar su dicho, consistente en copia certificada de la lista de 

congresistas en activo y con derecho a participar en el Congreso 

Nacional.

Por tanto, los actores al tener pleno acceso al expediente 

estuvieron en posibilidad de desvirtuar en su caso las pruebas 

aportadas por la responsable, sin que ello sucediera en el caso.

A mayor abundamiento, se debe precisar que, Gonzalo Machorro 

Martínez, tercero interesado, aportó en el juicio ciudadano SUP- 

JDC-78/2020, el segundo testimonio notarial de la escritura pública 

76,951 (setenta y seis mil novecientos cincuenta y uno), en la que 

el Notaría Público 47 (cuarenta y siete) certifica que en la página de

internet' * https://www.ine.mx/actores-piliticos/partidos-politicos-nacionales/0rg anos-dirección/”  en

la que contabilizó, que ante el Instituto Nacional Electoral aparece 

un total de dos mil quinientos sesenta y ocho (2,568) consejeros 

estatales —que integran el Congreso Nacional— .

Por su parte, el dieciocho de febrero de dos mil veinte, a las veintiún 

horas cuarenta y cuatro minutos, se presentó un escrito por parte 

de la Presidenta del Consejo Nacional por el cual pretende aportar
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pruebas supervenientes, consistentes en la solicitud de 

actualización del padrón de congresistas nacionales en activo, ante 

el Instituto Nacional Electoral.

Ello debido a que, según manifiesta la responsable, ante el Instituto 

Nacional Electoral aparece un total de dos mil quinientos sesenta y 

siete (2567); sin embargo, aduce por diversas causas el número 

redujo a dos mil cuatrocientos noventa y cuatro (2494).

En ese entendido, aún en el ejercicio hipotético de que fueran dos 

mil quinientos sesenta y ocho (2568) congresistas con derecho a 

participar, la cantidad de congresistas requeridos para obtener 

quorum sería de mil doscientos ochenta y cinco (1285), por lo que 

si se reunieron mil trescientos cinco (1305) congresistas, aún en 

ese supuesto se habría obtenido el número requerido para instalar 

la asamblea.

Además, Como se ha señalado, en el acta de la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional se advierte que se asentó 

que el mismo se integra con 2,494 congresistas y el quorum se 

declaró cuando se reunieron 1,305 de ellos.

Esa cantidad de congresistas es coincidente con la lista de 

asistencia al Congreso Nacional, en el cual se hace constar el 

nombre de esos 1,305 congresistas, así como diversos datos de 

identificación tales como distrito al que pertenecen y datos de su 

credencial para votar.
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Se debe destacar que, la responsable aportó copias certificadas 

por notario público de 1305 cédulas de acreditación de registro y 

asistencia, en las que, en cada una de ellas, se aprecia el nombre 

y datos de identificación del congresista.

Asimismo, remitió una relación de los congresistas en activo, 

conforme con la cual, el Congreso Nacional se integra de dos mil 

cuatrocientos noventa y cuatro (2,494).

Valoradas tales medios probatorios conforme con los principios y 

reglas de los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que, son 

coincidentes con el dicho de las partes, aunado a que no se 

encuentran controvertidas por los actores, se tienen los elementos 

suficientes para acreditar que se cumplió con el quorum establecido 

en el Estatuto.

Lo anterior es así, porque si bien al hacer la confronta entre las 

1,305 cédulas de acreditación se registró de asistencia con la lista 

de congresistas en activo, se advierte que son coincidentes mil 

doscientos ochenta y cinco (1,285) registros, de lo que se podría 

suponer que fue el número de congresistas en activo cuya 

asistencia se encuentra avalada por la cédula correspondiente, con 

tal número se satisface el señalado quorum, debido a que se 

requiere que sean mil doscientos cuarenta y ocho (1,248) 

congresistas y se obtiene la cantidad de mil doscientos ochenta y 

cinco (1,285) asistentes, es evidente que se cumplió el quorum.
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Además, aun tomando como único, confiable y válido el padrón de 

congresistas que está registrado en el Instituto Nacional Electoral y 

aparece publicado en su página de internet, en la dirección 

electrónica https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos- 

nacionales/organos-direccion/ el cual se encuentra el archivo 

descargable y contiene la integración de los órganos directivos a 

nivel nacional y estatal de Morena.

En tal archivo no se encuentra la relación, tal cual, de los 

integrantes del Congreso Nacional, pero si se encuentran quienes 

integran los consejos estales como presidentes y consejeros, así 

como los consejeros nacionales de mexicanos en el exterior y los 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional.

De acuerdo con el Estatuto de Morena, el Congreso Nacional se 

integra con delegados y delegadas, quienes son las y los 

integrantes de los consejos estatales y la representación de los 

comités de mexicanos en el exterior.

De esta manera, conforme con el mencionado archivo al que hacen 

referencia los actores, el Congreso Nacional se integraría con:

• 4 consejeros nacionales de mexicanos en el exterior.

• 2,565 consejeras y consejeros estatales.

• 1 presidenta de Consejo Nacional.
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Tales datos implican que el total de congresistas conforme con 

padrón del Instituto Nacional Electoral se conforma de dos mil 

quinientos setenta (2,570) congresistas, por lo que el quorum sería 

de mil doscientos ochenta y seis (1,286).

Al respecto, debe tenerse en cuenta la documentación remitida el 

pasado dieciocho de' febrero, por la presidenta del Consejo 

Nacional relacionada con el procedimiento que siguen ante el 

Instituto Nacional Electoral para actualizar los padrones o listas de 

los integrantes del Congreso Nacional.

De acuerdo con tal documentación, se advierte que se restituyó en 

el ejercicio de sus derechos partidistas a diversos consejeros 

estatales de Guanajuato, la lista de consejeros nacionales de 

mexicanos en el extranjero se encontraba incompleta, así como 

que se debería dar de baja a veintiún (21) congresistas fallecidos, 

treinta (30) cuyos congresos municipales se cancelaron, quince 

(15) por licencias o renuncias, diecisiete (17) sancionados, de 

forma que, el Congreso se integra con dos mil cuatrocientos 

noventa y cuatro (2,494) integrantes.

En efecto, de acuerdo con tal documentación se advierte que se 

restituyó en sus derechos a veinticuatro (24) delegados del estado 

de Guanajuato, mismos que no estaban contemplados en el padrón 

del INE, y de los cuales dieciocho (18) asistieron al Congreso.

Asimismo, se señala que existen dieciséis (16) congresistas 

representantes de los consejos de mexicanos en el exterior

SUP-JDC-12/2020
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adicionales a los cuatro (4) contemplados en el padrón del INE, de 

los cuales asistieron trece (13) de ellos.

Por tanto, contrario a lo alegado por los actores el padrón de 

integrantes de los órganos directivos a nivel nacional y estatal de 

Morena, publicado en la página electrónica del Instituto Nacional 

Electoral, conforme con el cual serían dos mil quinientos setenta 

(2,570) congresistas, carece de elementos suficientes para tener la 

certeza de que se encuentra debidamente actualizado y que a partir 

de él puede obtenerse el total de congresistas en activo a la fecha 

cuando se celebró la sesión extraordinaria del Congreso Nacional, 

por lo que, en todo caso, debe estarse al listado presentado por el 

propio consejo nacional en el presente asunto.

No obstante, al hacer la confronta entre las cédulas de registro, con 

el listado de dirigentes publicado en la página del Instituto Nacional 

Electoral, así como con la documentación remitida por la presidenta 

del Consejo Nacional, se advierte que los siguientes veintiséis (26) 

congresistas no aparecen en el referido listado:

" : 26 CONGRESISTAS ASISTENTES NO LOCALIZADOS EN LÓSIREGISTROS DEL INE

'  ConfrontaCongresístas^Registrados INE contra Congresistas as ¡sientes al Evento 7

1 ...
■ ^ / ANTONIO RAMÍREZ GUEVARA ‘ 14 JOSÉ MARIO ORTIZ PÉREZ

- 2 7
' •

ARTURO CANBEÓN 15; JUAN CARLOS CASTILLO

BERENICE LANDEROS GONZALEZ 16 JUAN MARTINEZ

4 BLANCA OLGA DURAN MORENO 17 ■ JUAN FRANCISCO RANGEL SALAZAR

■ ' s ' t
CARLOS ALEJANDRO MONTES DE OCA 
ESTRADA 18 MARÍA DOLORES ALCALÁ

6 7 DOROTEO HERNÁNDEZ TORNEZ 19 MARÍA LORENA RÍOS GÓMEZ

7 7 ELIAN GÓMEZ 20 MARIO DAVID MEX ALBORNOZ

8 - ENRIQUE ALBA MARTINEZ 21 NELSY KARENIA GODINEZ AYALA

* 9 FIDEL H GUZMÁN 7 2 2 . OLGA ALICIA LEYVA HERRERA
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10 FIDELINA SÁNCHEZ CORTES 23, RICARDO EDUARDO BAZÁN ROSALES

; FRANK MARTIN DEL CAMPO , 2 4 ' ROBERTO RAMOS TORRES

’• 12 ; GERARDO ALBERTO OLUA GONZALEZ 24 ROSAANA DURAN CABRAL

13 HUGO FRANCISCO LOPEZ DE 
CORDONES ^ 2 6 VICENTE BERMÚDEZ VARGAS

Ahora bien, tomando en cuenta que, como se ha señalado, son 

existentes los elementos para tener la certeza de que el listado 

publicado por el INE sea el padrón actualizado de congresistas, y 

por el contrario, existen los suficientes para considerar que a la 

fecha cuando se celebró el Congreso Extraordinario existían 2,494 

congresistas en activo, si de estos se descontaran los señalados 

26, aun así, se cumpliría con el quorum.

' ’ /  L - L '  'tV * '-1 *> c o n g r e s o n a c ió n a l - 1 ^ :;v  / . ^

Integración actual Quórum mínimo 
Mitad más 1 de congresistas

Delegados al VI Congreso 
Extraordinario

2,494 congresistas 1,248 congresistas 1,305-26=1279 congresistas

Por tanto, existen los indicios suficientes para tener por acreditado 

que al momento de declararse el quorum para iniciar los trabajos 

del VI Congreso Extraordinario, se reunieron al menos mil dos 

cientos setenta y nueve (1,279) congresistas cantidad más que 

suficientes para tener por acreditado tal quorum para sesionar 

válidamente.

Igualmente, se desestima los argumentos de aquellos actores que 

manifiestan que indebidamente la presidenta del Consejo Nacional 

solicitó la baja de diversos congresistas por fallecimiento o licencia, 

al no haber aportado elementos que acreditasen el motivo de la 

baja.
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Lo anterior, porque contrario a lo señalado, al ser el Consejo 

Nacional quien convocó a la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional y el encargado de su organización, jurídicamente podría 

solicitar la baja de diversos congresistas, bajo el principio de buena 

fe en la actuación de cualquier autoridad, incluyendo, las 

partidistas.

Ciertamente, como se ha mencionado, los integrantes del 

Congreso Nacional son los consejeros estatales, quienes algunos 

de ellos, también son consejeros nacionales, de forma que, ante 

ella se solicitaron las licencias correspondientes, así como lleva el 

registro de los congresistas activos, en términos de los incisos d), 

e) y j) del artículo 41 del Estatuto42.

Aunado a lo anterior, los actores no demuestran su afirmación de 

que tales congresistas fueron dados de baja de forma ilícita.

Asimismo, se desestiman los argumentos del actor del 

SUP-JDC-82/2020 en relación con que se dejó participar en el 

Congreso a diversas personas que no tenían el carácter de

42 Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos 
nacionales. Sesionará de manera ordinaria cada tres meses, y de forma extraordinaria las 
veces que sean necesarias, con el quórum de la mitad más uno de sus integrantes. Será 
convocado por su Presidente/a, o de manera extraordinaria, a solicitud de la tercera parte de 
los consejeros nacionales.
Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes:
[...]
d. Sustituirá los consejeros nacionales por renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación 
de mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 29° en su inciso f;
e. Conocer las resoluciones que, sobre conflictos entre órganos de dirección de MORENA, 
quejas en relación a una integración ilegal o facciosa de órganos de dirección; o 
conflictos suscitados por ía determinación de candidaturas en procesos electorales 
municipales, estatales o nacionales haya emitido la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia;
[...]
j. Las demás que se deriven de la Ley, el Estatuto y los Reglamentos de MORENA.
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En consecuencia, la Sala Superior advierte que no asiste razón a 

ios enjuiciantes ante la ausencia de norma, que tenga como exacto 

lo alegado.

Por otra parte, en lo concerniente a que fue la ilegal actualización 

del padrón de congresistas nacionales y, por ende, existió un 

quorum fraudulento, por la ausencia de elementos probatorios de 

la actualización, por lo que se permitió bajar el número de 

participantes para obtener el supuesto quorum legal.

Se considera que es inoperante lo alegado, debido a que es una 

conjetura, una aseveración subjetiva y genérica, que no está 

sustentada en algún elemento de prueba.

En efecto, los actores tenían la carga procesal de aportar ante esta 

instancia jurisdiccional algún elemento de prueba mediante el cual 

se pudiera constatar tal afirmación; sin embargo, sólo se limitan a 

hacer afirmaciones genéricas y sin sustento. De ahí que sea 

inoperante ei agravio.

Por tal motivo, es que, a juicio de la Sala Superior, al devenir 

infundados e inoperantes los conceptos de agravio, es que se 

considera que existió quorum para instalar y sesionar válidamente 

en la sesión extraordinaria de veintiséis de enero de dos mil veinte, 

del Congreso Nacional.

B. Asistencia de Delegados.

122



TRIBUNAL ELECTORAL
d el P o d e r Ju d ic ia l d o  la F e d e ra c ió n SUP-JDC-12/2020

Y ACUMULADOSS A L A  S U P E R I O R

Arguyen los actores que diversas personas que asistieron a la 

sesión ostentándose como delegados al Congreso no tienen ese 

carácter, toda vez que la elección en Jalisco fue anulada por la 

resolución SUP-JDC-1573/2019, vulnerándose el debido proceso.

El argumento se considera inoperante, debido a que los actores 

tenían la carga procesal de identificar nominalmente quiénes son 

los congresistas sin derecho a participar y, en su caso, aportar la 

pruebas que demostraran tal aseveración; sin embargo, se limitan 

a señalar de forma vaga, genérica y subjetiva, que la elección en 

Jalisco fue anulada; pero dejan de precisar y acreditar quiénes son 

las personas que, según su parecer, perdieron el derecho a 

participar a consecuencia de la anulación y que, a pesar de ello, 

hubieran participado en el Congreso Nacional Extraordinario 

cuestionado.

De ahí, que al no cumplir con esa carga procesal mínima y no estar 

acreditada la participación de personas ajenas, se considere que 

es inoperante el concepto de agravio.

C. Falta de documentación base de la discusión.

Exponen los demandantes que la orden del día vulnera los 

principios de certeza y legalidad, toda vez que a los delegados que 

participaron en el evento partidista no se les entregó la 

documentación que serviría de base de la discusión en el Congreso



Nacional como lo dispone el artículo 34 del Estatuto, por tanto, se 

deben tener como viciados los acuerdos tomados.

El concepto de agravio deviene infundado, conforme a lo 

siguiente.

En principio, se debe tener presente que conforme al orden del día 

los puntos a tratar en la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional fueron:

1. Registro

2. Inauguración, Declaración de Quorum Legal y aprobación del 

Reglamento del Congreso, en votación económica.

3. Informe de las consideraciones, efectos y resolutivos, de la 

sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1573-2019, por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.

4. Situación del Comité Ejecutivo Nacional en funciones y de los 

Comités Ejecutivos Estatales. Y en su caso, elección de 

quienes vayan a cubrir las vacantes que existan en el Comité 

Ejecutivo Nacional.

5. Elegir el método de elección para la renovación de los 

dirigentes.

SUP-JDC-12/2020
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6. Aprobación del plazo para que el Comité Ejecutivo Nacional 

y los órganos ratificados en este Congreso cumplan con la 

resolución emitida por el Tribunal electoral.

7. Reforma estatutaria en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución INE/CG1481/2018, en relación con el Instituto de 

Formación Política.

8. Participación Plenaria.

9. Conclusiones y Clausura

De lo anterior se advierte que, en el caso no resultaba necesario 

que se anexara algún documento específico a fin de que los 

congresistas pudieran tener la posibilidad de decidir el sentido de 

su voto.

Se afirma lo anterior, debido a que, a partir del orden del día, dado 

el contenido de los puntos a tratar, no resultaba necesario que se 

aportara alguna documentación específica que no tuvieran a su 

alcance los congresistas.

En efecto, tanto la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC- 

1573/2019 como la resolución INE/CG1481/2018, son documentos 

públicos que pueden ser consultados en medios digitales, en los 

portales oficiales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y del Instituto Nacional Electoral.



Además, el informe que se rindiera de la sentencia sería en el 

sentido de exponer las consideraciones, efectos y resolutivos de la 

misma, para que tuvieran conocimiento de esa ejecutoria, 

explicada por el órgano especializado de la justicia intrapartidaria.

Respecto a la situación del Comité Ejecutivo Nacional no era 

necesario documento alguno, debido a que una vez expuesto el 

panorama general, se votaría si era procedente tomar alguna 

medida para cubrir las vacantes, y en su caso, de ser afirmativa, se 

llevaría el proceso electivo en ese momento, el cual, como consta 

en autos, se constituyó por autopropuestas y propuestas de 

terceros.

De ahí que no pudiera considerarse que, ante tal eventualidad se 

pudieran aportar elementos previos, en los que constaran los 

requisitos de elegibilidad de propuestas que no existían.

Se debe precisar que de la revisión del acta de la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional no se advierte que algún 

congresista haya alegado o manifestado que no contó con los 

elementos necesarios para poder emitir su opinión o poder 

sustentar el sentido de su voto.

De ahí que se concluya que los congresistas emitieron su voto de 

forma informada, además de que no existe alguna alegación de que 

quienes participaron, no contaron con la información suficiente para 

ejercer su derecho, por el contrario, se advierte que se impusieron 

de los puntos del orden del día y emitieron su voto.
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Además, es de mencionarse que, del Reglamento del Congreso 

Nacional Extraordinario, celebrado el veintiséis de enero de dos mil 

veinte, se advierte que en su artículo 146, se estableció que se 

entregaría una copia del reglamento, en el cual se desarrollan de 

forma pormenorizada los temas a tratar, así como los 

procedimientos a seguir conforme ai orden del día.

De ahí que se advierta que en el caso concreto no era necesario 

que se adjuntara la convocatoria elementos documentales para la 

celebración de la misma.

Por otra parte, se debe precisar que la disposición en que se basan 

los actores hace referencia a un supuesto de los congresos 

ordinarios, en los que establece que la documentación base de la 

discusión debe estar disponible cuando menos con la anticipación 

de dos meses a la celebración del Congreso, lo cual no es posible 

en un Congreso Extraordinario que se convoca con al menos siete 

días de anticipación.

En ese entendido, es que resulta infundado lo alegado, ya que 

contrariamente a lo expuesto, sí se entregó el material necesario a 

los congresistas que asistieron.

46 Artículo 1. Acreditación de las y los Congresistas Nacionales. El registro de congresistas 
dará inicio el domingo 26 de enero de 2020 a las 8:00 horas, en la sede del Congreso, 
conforme a lo siguiente:
[...]
b) Cada nombre de congresista será buscado en el registro de asistencia y una vez localizado, 
se le entregará su acreditación como Congresista Nacional, su registro para participar en la 
Plenaria y un cuadernillo con El Reglamento del VI Congreso Nacional Extraordinario.
[...]
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D. Ausencia de facultades del Congreso Nacional para decidir 

la elección de vacantes en el Comité Ejecutivo Nacional.

Arguyen los actores que la pretensión de elegir vacantes vulnera la 

Ley General de Partidos Políticos, porque todo lo relacionado 

deberá realizarse a través de procedimientos democráticos y con 

la intervención del órgano partidario electoral interno, en el caso, la 

Comisión Nacional de Elecciones.

En tal sentido, apuntan que sólo en caso de revocación de mandato 

y sustitución (unos por otros) podrán aprobar otros integrantes; así 

como que es indebido que no se diga cuántas y cuáles son las 

vacantes.

Aducen que en el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, se 

resolvió ordenar al Comité Ejecutivo Nacional, llevar a cabo los 

actos necesarios para reponer el procedimiento de elección, por lo 

que es el único facultado para realizar la renovación de los 

procesos electivos internos correspondientes.

Argumentan que se concedió una prórroga implícita a las funciones 

de los órganos de conducción, dirección y ejecución, por lo que 

debe entenderse la permanencia de los órganos como están 

conformados actualmente hasta que se elijan sustitutos mediante 

el sufragio y no imponiendo personas para cubrir vacantes.

Insisten, que de la resolución mencionada no se advierte la orden 

de un presidente interino ni la sustitución de vacantes, por lo que 

se debe de respetar dicha prórroga implícita, citando la
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jurisprudencia cuyo rubro es DIRIGENTES DE ÓRGANOS 

PARTIDISTAS. OPERA UNA PRÓRROGA IMPLÍCITA EN LA 

DURACIÓN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA PODIDO 

ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y 

TRANSITORIAS.

Alegan que, si bien el partido tiene facultades de autoorganización 

y autodeterminación, no son ilimitadas, así como que el plazo 

señalado en la sesión para cumplir la sentencia del juicio SUP-JDC- 

1573/2019 es ilegal, toda vez que sólo el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación puede otorgar un plazo para el 

cumplimiento de tal resolución.

Refieren que fue incorrecto se eligieran sustitutos cuando el Comité 

Ejecutivo Nacional ya había designado delegados para cubrir los 

espacios, por lo que es indebido que sin revocar nombramientos 

pretendan elegir nuevas personas para ocupar tales cargos, 

máxime cuando el primero en tiempo lo es en derecho.

El concepto de agravio resulta infundado, como se expone a 

continuación.

En principio, se debe tomar en consideración que actualmente en 

MORENA acontece una situación extraordinaria, consistente en 

que la renovación de la dirigencia está pendiente de llevarse a 

cabo.
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La dirigencia de MORENA, como partido político, fue electa en el 

año dos mil quince, motivo por el cual, acorde a lo estipulado en el 

Estatuto, se debía renovar en el año dos mil dieciocho.

Sin embargo, por múltiples razones, no se pudo llevar a cabo el 

procedimiento electivo interno, por lo que se realizó una reforma 

estatutaria, en la que estableció la prórroga por única ocasión de la 

dirigencia de MORENA, con límite al veinte de noviembre de dos 

mil diecinueve, fecha en la que se elegiría la nueva dirigencia.

Asimismo, se previo en el artículo sexto transitorio47 de la última 

reforma estatutaria de MORENA que, en caso de ausencia de algún 

miembro del Comité Ejecutivo Nacional, ese órgano, a propuesta 

de su Presidente, podría nombrar delegados.

Ahora, se insiste, no se debe perder de vista que esa norma 

transitoria tenía vigencia hasta el veinte de noviembre de dos mil 

diecinueve, fecha en que debía realizarse la elección de la nueva 

dirigencia de MORENA.

Por otra parte, se debe resaltar que el proceso electivo de la 

dirigencia fue declarado nulo por la Sala Superior en el juicio para

SUP-JDC-12/2020
Y ACUMULADOS

47 SEXTO.- Conforme a las consideraciones del transitorio SEGUNDO y en términos del 
artículo 14 Bis del Estatuto los órganos de conducción, dirección y ejecución, serán electos 
entre el 20 de agosto y el 20 de noviembre de 2019 para un periodo de 3 años. El Congreso 
Nacional con funciones electivas, se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2019. Dichos 
órganos tendrán que ser integrados bajo el principio de paridad de género, y lo contemplado 
en los artículos 10 y 11 comenzará a computarse a partir de la nueva integración paritaria en 
2019. Derivado de lo anterior y hasta el 20 de noviembre de 2019, en caso de ausencias de 
algún miembro del Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Ejecutivos Estatales, el Comité 
Ejecutivo Nacional a propuesta de su Presidencia, nombrará delegados/as en términos de lo 
establecido en el artículo 38 del presente Estatuto. Dicha determinación se informará al 
Consejo Nacional o estatal según corresponda.
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la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

SUP-JDC-1573/2019 y se ordenó reponer el procedimiento.

En ese orden de ideas, tomando en consideración las 

circunstancias extraordinarias que prevalecen actualmente en 

MORENA, se considera apegado al orden jurídico que el Congreso 

Nacional, en su sesión extraordinaria de veintiséis de enero de este 

año, haya nombrado a diversas personas para ocupar puestos del 

Comité Ejecutivo Nacional, incluyendo un presidente interino.

Se afirma lo anterior, debido a que, si se tiene en consideración que 

acorde a lo previsto en el artículo 34, tercer párrafo, del Estatuto, el 

Congreso Nacional tiene ia facultad de emitir reglamentos o 

acuerdos que correspondan al Consejo Nacional o al Comité 

Ejecutivo Nacional y a su presidente.

Es decir, el Congreso Nacional puede válidamente asumir 

directamente la facultad de tomar los acuerdos que le 

correspondan al Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo Nacional, 

porque, al ser el máximo órgano de conducción de MORENA, tiene 

la atribución de sustituirse en esos órganos, a fin de lograr la 

correcta conducción y dirección del partido político;

En ese sentido, el Congreso Nacional puede válidamente asumir 

los acuerdos respectivos y realizarlos en lugar del mencionado 

Comité.
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Ahora, al Consejo Nacional le corresponde tomar los acuerdos 

concernientes, entre otros, a sustituir a los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional, en otras palabras, tiene la facultad de acordar 

las sustituciones en la integración del aludido Comité, conforme a 

lo previsto en el artículo 41, segundo párrafo, inciso b), del 

Estatuto48.

En ese orden de ideas, se debe concluir que cuando se generen 

vacantes en el Comité Ejecutivo Nacional, le compete al Consejo 

Nacional hacer las sustituciones que considere pertinentes en la 

integración del Comité Ejecutivo Nacional, a fin de garantizar el 

debido funcionamiento del órgano.

Por lo que, siguiendo con lo expuesto, es dable concluir que si el 

Consejo Nacional tiene la facultad de acordar lo concerniente a las 

sustituciones de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional ante 

la generación de vacantes y el Congreso Nacional puede sustituirse 

y resolver lo conducente sobre los acuerdos que correspondan al 

Consejo Nacional, resulta palmario que el Congreso sí tiene 

facultades para actuar y elegir a los integrantes el Comité Ejecutivo 

Nacional, máxime cuando se trata de situaciones extraordinarias, 

como las que se describieron en párrafos anteriores.

Siguiendo esa línea, se considera que los acuerdos tomados en la 

sesión de veintiséis de enero de este año respecto del
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48 Artículo
Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes:
[...]
b. Elegir y, en su caso, decidir la revocación de mandato o aprobar la sustitución de integrantes 
del Comité Ejecutivo Nacional o de éste en su conjunto, de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 40° del presente Estatuto:
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nombramiento de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional se 

apegan al orden jurídico, en virtud de lo siguiente.

Del acta de la sesión extraordinaria del Congreso Nacional, se 

advierte que al analizar y discutir la situación del Comité Ejecutivo 

Nacional [punto cuarto del orden del día], se expuso que:

• Los delegados designados para cubrir las secretarías 

acéfalas terminaron su mandato el pasado veinte de 

noviembre de dos mil diecinueve, por lo cual, se propuso 

elegir las secretarías que se encontraban vacantes desde el 

dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, incluida la 

presidencia.

• Dado que el Congreso Nacional es el que cuenta con la 

atribución de designar a los integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional, debería procederse a tal elección, a fin de dar 

seguimiento a la sentencia de esta Sala Superior en el 

expediente SUP-JDC-1573/2019; en el entendido de que, el 

Comité integrado que saliera de ese Congreso Nacional 

tendría un término máximo de cuatro meses para organizar el 

proceso de renovación ordinario de las dirigencias partidistas.

Así, se sometió a votación de los congresistas, la propuesta de 

ratificación de los secretarios electos en dos mil quince y la 

conclusión del mandato de los delegados que ocupaban las 

secretarias del Comité Ejecutivo Nacional, señalando que las 

secretarías vacantes a partir de dos mil dieciocho se someterían a
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votación para elegir a los correspondientes secretarios, lo cual se 

aprobó por mayoría de los presentes.

De igual-manera, en el punto de acuerdo primero del acta, se 

señala que se ratifica a los órganos estatutarios de Morena elegidos 

en el II Congreso Nacional de veinte y veintiuno de noviembre de 

dos mil quince, hasta la realización del proceso de renovación de 

las dirigencias partidistas, mismo que deberá efectuarse dentro del 

término de cuatro meses.

En tanto que, el punto de acuerdo séptimo, se aprobó el término de 

cuatro meses para la celebración del Congreso Nacional Ordinario 

para la elección de los órganos estatutarios en cumplimiento de la 

sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1573/2019.

En tal contexto, se advierte que, aunque no se estableció 

expresamente en el acta del Congreso cuestionado, la elección del 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional, así como de los titulares 

de las secretarías vacantes en ese momento y la ratificación de 

quienes habían sido electos en dos mil dieciocho fue única y 

exclusivamente por el periodo de cuatro meses, con el principal 

objetivo de organizar y efectuar el proceso de renovación de los 

órganos estatutarios de Morena, incluidos, desde luego, el 

Congreso Nacional, el Consejo Nacional y el Comité Ejecutivo 

Nacional.

Así las cosas, queda evidenciado que los nombramientos de los 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional que ahora se cuestionan 

obedecieron a las circunstancias extraordinarias que prevalecen
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actualmente en MORENA y que tanto las designaciones como la 

temporalidad por la que fueron realizadas (cuatro meses) tienen el 

claro propósito de llevar a cabo la renovación de la dirigencia 

partidista de acuerdo con lo establecido por la Sala Superior al 

resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, precisamente 

dentro del plazo de cuatro meses. De ahí que los referidos 

nombramientos no puedan considerarse contrarios al orden 

jurídico.

Tampoco asiste razón a los enjuiciantes cuando aducen que el 

Congreso Nacional actuó en forma contraria a lo resuelto en el 

juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019 ya que se ordenó al Comité 

Ejecutivo Nacional, llevar a cabo los actos necesarios para reponer 

el procedimiento de elección, por lo que es el único facultado para 

realizar la renovación de los procesos electivos internos 

correspondientes.

Se afirma lo anterior, porque la elección de los sustitutos en las 

vacantes generadas en el Comité Ejecutivo Nacional no forman 

parte del proceso de renovación de dirigencia en cumplimiento a la 

sentencia aludida, sino que son sustituciones hechas a fin de 

concluir el periodo de transición, en tanto se repone el 

procedimiento de renovación de dirigencia, ya que como se ha 

expuesto, sólo tiene la finalidad de permitir el correcto 

funcionamiento del órgano, para que se logre la renovación acorde 

a la normativa.
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No escapa a la atención de la Sala Superior que, acorde a lo 

estipulado en los artículos 34, 35, 36 y 37 del Estatuto de MORENA 

cada tres años, en la renovación de la dirigencia del partido político, 

corresponde al Congreso Nacional elegir a los integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional de entre los consejeros nacionales; sin 

embargo, como se ha expuesto, las sustituciones de los integrantes 

del mencionado Comité le competen al Consejo Nacional.

Por otra parte, se debe señalar que se siguió el procedimiento 

previsto en la normativa, ya que, como se advierte del Reglamento 

de la sesión extraordinaria del Congreso Nacional, celebrada el 

veintiséis de enero de dos mil veinte, en su artículo 5, la Comisión 

Nacional de Elecciones tuvo participación en la elección de los 

sustitutos dentro del Comité Ejecutivo Nacional.

Acto que se corrobora con la lectura del acta de la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional, celebrada el veintiséis de 

enero de dos mil veinte, la cual obra en copia certificada y de la que 

se desprende que la aludida Comisión Nacional de Elecciones 

estuvo presente en la sesión, además de que fue la que recibió las 

propuestas que se hicieron para elegir a las personas que 

pretendían ocupar en vía de sustitución las vacantes existentes en 

el Comité Ejecutivo Nacional.

Así, de las constancias que obran en el sumario, es posible advertir 

que sí participó la Comisión Nacional de Elecciones en el 

procedimiento electivo, para cubrir las vacantes en el Comité 

Ejecutivo Nacional, de ahí que no asista razón de los enjuiciantes.
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Respecto a que no fue un procedimiento democrático, se considera 

ineficaz tal alegación, debido a que constituye una aseveración 

genérica, subjetiva y carente de soporte probatorio, máxime que 

como se ha dicho, se siguió el procedimiento previsto en la 

normativa partidista.

De igual forma, se considera infundado el argumento concerniente 

a que no se informó cuáles y cuántas eran las vacantes que existen 

en el Comité Ejecutivo Nacional, ya que del acta circunstancia que 

obra en autos, así como del testimonio notarial en el que se asentó 

el desarrollo de la sesión, se advierte con toda claridad que se hizo 

del conocimiento de los congresistas nacionales qué cargos 

estaban vacantes. Por tanto, no asiste razón a los enjuiciantes en 

lo alegado.

i

Por otra parte, se considera inexacto e ineficaz lo alegado en el 

sentido de que en la sentencia dictada en el juicio ciudadano 

SUP-JDC-1573/2019, se otorgó una prórroga implícita e inamovible 

de los integrantes de los órganos de MORENA, debido a que eso 

no se discutió ni fue materia de litis en el mencionado juicio, de ahí 

que no se pueda obtener esa premisa.

Además, la Sala Superior considera que resolver en esa forma, 

sería tanto como vulnerar los derechos de autodeterminación y 

autoorganización de los partidos políticos, ya que sería interferir en 

la forma de organización interna, sin sustento alguno, debido a que 

como se ha expuesto, ello no formó parte de la litis ni es un efecto 

de la ejecutoria.
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Respecto a la alegación concerniente a que el partido se excedió 

en el ejercicio de sus derechos de autoorganízación y 

autodeterminación, al pretender establecer un plazo de 

cumplimiento diverso al que se previo por la Sala Superior en el 

juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, deviene inoperante, ya que 

ello formaría parte de un incidente de ejecución de sentencia en 

ese asunto.

Por otra parte, los actores aducen que fue indebido que se votara 

mediante planillas para cubrir vacantes. El agravio deviene 

infundado, debido a que de la revisión del acta de la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional de veintiséis de enero de dos 

mil veinte, se advierte que no existió votación por planilla, sino que 

existieron diversas propuestas para cubrir, las vacantes, las cuales 

fueron autopropuestas o hechas por otros congresistas.

Acto seguido, se les permitió el uso de la palabra para exponer el 

por qué querían ocupar el cargo y, posteriormente, se votó de forma 

individual y no por planilla.

Sin que se pueda alegar que fue por planilla, debido a que en una 

sola papeleta se asentó de puño y letra de cada congresista el 

nombre del candidato por el que se votaba, lo que acredita que no 

se votó por planilla, de ahí que no le asista razón a los enjuiciantes.

Por otra parte, diversos actores aducen que se vulneró el derecho 

de audiencia de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y que
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no se hicieron de su conocimiento las causas que justificaban las 

remociones.

En principio, se debe mencionar que este agravio es aducido tanto 

por militantes como por la Secretaria General, en funciones de 

Presidenta, del Comité Ejecutivo Nacional y algunos de los 

Delegados en funciones de Secretarios del mismo órgano.

En ese entendido, se dará respuesta por separado.

Precisado lo anterior, el agravio es infundado para los Delegados 

en funciones de Secretarios del Comité Ejecutivo Nacional, porque, 

atendiendo a las circunstancias del caso concreto, no era necesario 

que se les otorgara garantía de audiencia, ya que como se ha 

expuesto en parágrafos precedentes, la elección de los nuevos 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional no obedeció a una 

sustitución con motivo de que se actualizara la revocación del 

mandato o por destitución por alguna causa prevista en el Estatuto, 

sino que obedeció a las circunstancias extraordinarias por las que 

atraviesa el partido político y la necesidad de contar con un Comité 

Ejecutivo Nacional debidamente integrado, debido a que los \ 

nombramientos de los delegados eran transitorios —con la 

finalidad cumplimentar la orden de renovación de la dirigencia al 

veinte de noviembre de dos mil diecinueve— y los nombramientos 

nuevos fueron producto de una decisión colegiada, por parte del 

órgano facultado para sustituir a los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional, eligiéndolos de forma interina para dar
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cumplimiento a la orden de la Sala Superior de reponer el 

procedimiento de elección de la dirigencia de MORENA.

De ahí que no asista razón a los actores.

Por otra parte, el agravio deviene inoperante para los militantes y 

la Secretaria General, en funciones de Presidenta, del Comité 

Ejecutivo Nacional, debido a que, en su caso, ello sólo podría 

afectar a los delegados que ostentaron el cargo, al ser un derecho 

individual que no puede ser tutelado o defendido mediante el 

ejercicio de acciones tuitivas o legítimas.

En consecuencia, la Sala Superior considera que el concepto de 

agravio es inoperante, debido a que los militantes y la Secretaria 

General, en funciones de Presidenta, del Comité Ejecutivo Nacional 

no tiene interés jurídico o legítimo para controvertir esas supuestas 

violaciones.

E. Inexistencia de la figura del presidente interino

Los actores aducen que no existe la institución jurídica de 

presidente interino y que ante la ausencia del Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional, sólo puede subsistir la figura de 

Secretario o Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, en 

funciones de Presidente. De ahí que consideren ilegal que se haya 

designado un presidente interino.

Tampoco les asiste razón a los inconformes en este punto, por dos 

razones esenciales: (i) el Estatuto de MORENA prevé la figura del
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presidente del Comité Ejecutivo Nacional, sin establecer las 

modalidades temporales en que puede ejercerse el cargo; por 

tanto, la norma partidista debe interpretarse en el sentido de que el 

órgano facultado para designar a quien ejercerá ese cargo cuenta 

con la atribución de imponer la modalidad temporal que 

corresponda y (ii) el Estatuto no prevé que, ante la ausencia del 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien ocupe la 

Secretaría General es quien debe asumir y ejercer las funciones de 

la presidencia.

En efecto, en el artículo 38, inciso a), del Estatuto de MORENA, se 

dispone que el partido político contará con un Comité Ejecutivo 

Nacional que se integrará por veintiún personas, quienes durarán 

en el cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o i 

revocación de mandato y que una de esas personas ocupará la 

presidencia.

Por tanto, resulta claro que el Estatuto prevé la figura del Presidente ' 

del Comité Ejecutivo Nacional. Sin embargo, ni en ese precepto ni 

en alguna otra norma del partido se establecen las modalidades 

temporales en que puede ejercerse el cargo.

Sobre este punto, debe decirse que la tradición jurídica reconoce 

cuatro modalidades para ejercer cargos como el que se comenta: 

titular o definitiva, sustituía, interina y provisional. El cargo se ejerce 

de forma titular o definitiva cuando la persona es elegida o 

designada para ejercer el cargo por un periodo completo, conforme 

lo marque la norma aplicable; la figura del sustituto se presenta
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cuando quien había sido designado originalmente no puede 

concluir el periodo respectivo y se nombra a otra persona (sustituto) 

para que ejerza el cargo por el tiempo restante del periodo; y el 

ejercicio provisional o interino del cargo se presenta en diversos 

casos, los más comunes por ausencias temporales cortas del titular 

(quien habrá de retomar sus funciones), o cuando se trata de 

situaciones excepcionales y transitorias.

Bajo ese contexto, debe reiterarse que la normativa interna de 

MORENA prevé la figura de la presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional, pero no establece reglas sobre las modalidades 

temporales en que debe ejercerse el cargo. Esto, a pesar de que el 

propio Estatuto reconoce que existen circunstancias por las que las 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional podrían verse impedidos 

para concluir el periodo de su encargo - renuncia, inhabilitación, 

fallecimiento o revocación de mandato- (artículo 38, párrafo 

primero) y que también prevé expresamente que el Consejo 

Nacional será el facultado ordinariamente para acordar la 

sustitución de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional [artículo 

41, inciso b)].

Ahora, la circunstancia de que la norma estatutaria no contenga 

reglas sobre las modalidades temporales en que puede ejercerse 

la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional puede ser interpretada 

de dos maneras: (i) que la designación del presidente/a sólo puede 

ser definitiva en todos los casos, es decir, para ejercer un periodo 

completo de tres años, o (ii) que ante la falta de disposición 

expresa, el órgano que haga la designación tiene implícita la
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atribución de fijar la modalidad temporal por la que se ejercerá el 

cargo, según las circunstancias particulares de cada caso.

Ante esas dos posibilidades de interpretación, la Sala Superior 

estima que la que debe prevalecer es la identificada con ei número 

(ii), en virtud de que es la que resulta más coherente con el resto 

de las normas estatutarias y permite la funcionalidad de los órganos 

en cualquier tiempo.

Cierto, de los artículos 35, 36 y 37 del Estatuto, se advierte que, de 

manera ordinaria, la designación de los integrantes -titulares o 

definitivos- del Comité Ejecutivo Nacional debe darse dentro de las 

sesiones ordinarias del Congreso Nacional (que deben celebrarse 

cada tres años, en términos del propio Estatuto). En esas sesiones, 

los congresistas nacionales elijen primero a doscientos consejeros 

nacionales y cien más se incorporan por los cargos específicos, 

dando un total trescientos, luego, los propios congresistas 

nacionales, elijen de entre los consejeros a quienes integrarán el 

Comité Ejecutivo Nacional.

Así, con base en esas normas, puede afirmarse que la designación 

de los titulares del Comité Ejecutivo Nacional (quienes ejercerán un 

periodo completo de tres años) le compete al Congreso Nacional y 

que la designación debe hacerse en una sesión ordinaria.

Por otra parte, de los artículos 38 y 41 del Estatuto, se aprecia que 

en aquellos casos en que algún o algunos integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional no puedan concluir el periodo del encargo por
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alguna de las causas previstas en la propia normativa, el Consejo 

Nacional estará facultado -ordinariamente- para acordar las 

sustituciones respectivas.

Bajo ese contexto, es de concluirse que el Consejo Nacional se 

encuentra facultado para nombrar miembros sustitutos (no 

titulares) del Comité Ejecutivo Nacional, a efecto de garantizar la 

funcionalidad del órgano ejecutivo hasta que sea renovado en la 

siguiente sesión ordinaria del Congreso Nacional (que es a quien 

le compete designar a los integrantes titulares).

Conforme a lo expuesto, es claro que la designación del Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional no debe ser necesariamente por el 

periodo de tres años, pues ante la circunstancia de que la persona 

designada por el Congreso Nacional para ejercer ese cargo no 

pueda concluir el periodo respectivo, el Consejo Nacional podrá 

designar un sustituto para que complete el periodo.

En esa misma lógica, debe indicarse que aun cuando el Estatuto 

no regula casos para designar integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional de manera provisional o interina, ello no constituye un 

impedimento para que el Congreso Nacional, como autoridad 

máxima del partido, adopte una decisión en ese sentido.

Lo anterior es así, en primer lugar, porque la norma estatutaria no 

contiene alguna prohibición para designar una presidencia 

temporal o interina. Por el contrario, de la norma se aprecia la 

posibilidad de hacer nombramientos de sustitutos, en los casos en 

que los titulares no puedan concluir el periodo de la designación.
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Por tanto, si la norma permite nombrar sustitutos, debe entenderse 

que ia máxima autoridad del partido también tiene atribuciones para 

designar miembros del Comité Ejecutivo Nacional (incluido el 

presidente) cuando se presenten circunstancias excepcionales o 

extraordinarias que así lo justifiquen.

Máxime, si se tiene en cuenta que, contrariamente a lo que se 

aduce en los agravios, ante la ausencia (temporal o definitiva) del 

Presidente dei Comité Ejecutivo Nacional, quien ocupa la 

Secretaría General no asume las funciones de la presidencia, 

sino que sólo recae en esa persona una facultad de representar al 

partido.

Cierto, los actores parten de la premisa inexacta de que, ante la 

ausencia del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, sólo debe 

subsistir la figura de Secretario o Secretaria General del Comité 

Ejecutivo Nacional, en funciones de Presidente.

La aseveración precedente se basa en que esa institución 

— Secretario o Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, 

en funciones de Presidente— no está prevista estatutariamente, 

sino lo que está previsto es una representación del partido, por 

parte de la persona que ocupe la Secretaría General del Comité 

Ejecutivo Nacional.

Ello debido a que, con la finalidad de evitar que el partido se quede 

sin representación, ante la ausencia del Presidente del Comité
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Ejecutivo Nacional, la representación recae en la Secretaría 

General de ese órgano, pero se tiene que entender que esa 

representación no implica una sustitución o asunción del cargo del 

Presidente, por parte de la persona que ocupe la Secretaría 

General del Comité Ejecutivo Nacional.

En efecto, cuestión diversa es la institución de la suplencia, debido 

a que ello implica que se asuma el cargo con todas las funciones 

inherentes al mismo.

En el sistema se sustituciones, se tendría que seguir el 

procedimiento previsto en la normativa de MORENA, para realizar 

el nombramiento, designación o elección de la persona que ha de 

ocupar ese cargo.

Así, de la lectura de la normativa intrapartidista únicamente el 

artículo 38, sexto párrafo, inciso b), del Estatuto49, establece que 

ante la ausencia del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, el 

Secretario General, representará política y legalmente al partido.

Como se mencionó con antelación, tal representación no se puede 

entender diseñada como una norma que permita la sustitución 

automática, ante la ausencia definitiva del Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional, por parte del Secretario General de ese órgano.
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49 Artículo 38°. [...]
Estará conformado, garantizando la paridad de género, por veintiún personas cuyos cargos y 
funciones serán los siguientes:
[-.]
b. Secretario/a General, quien se encargará de convocar a las reuniones del Comité Ejecutivo 
Nacional y del seguimiento de los acuerdos; representará política y legalmente a MORENA en 
ausencia de la o el presídenta/e;
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Así, si se presenta una ausencia o falta de la persona que ejerce el 

cargo de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, como en el 

caso se presentó esa falta de titular, válidamente el Congreso 

Nacional —como se ha expuesto— puede realizar la sustitución a 

fin de elegir a un Presidente sustituto o interino —como en el caso 

acontece— , para ejercer ese cargo.

Pero no se puede entender que exista un régimen de suplencia en 

el sentido que pretenden los accionantes, ya que, como se expuso, 

de la norma citada como fundamento, sólo se advierte un régimen 

de representación del partido por parte de la Secretaría General, 

cuando exista ausencia o falta de la Presidencia.

Por otra parte, tampoco les asiste razón en que de la normativa 

intrapartidista se advierte la imposibilidad de elegir a una persona, 

que cumpla los requisitos estatutarios, para cubrir la vacante 

generada por ausencia o falta del Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional.

Ello debido a que, lo deseable es que ante la ausencia o falta, se 

elija a quien ejerza ese cargo, para que el órgano partidista 

funcione correctamente y se evite que se reúnan en una persona 

las funciones de dos cargos, debido a que sólo de esa forma, se 

podría tener un correcto funcionamiento del órgano, tal y como lo 

previo el legislador intrapartidista.

De ahí, que la interpretación hecha por los recurrentes no sea 

exacta; en consecuencia, no asiste razón a los recurrentes en el
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sentido de que no se puede sustituir a los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional ni se pude nombrar a un Presidente que cubra 

la ausencia o falta que se genere en ese cargo, cuando existan las 

vacantes, máxime que se insiste se debe privilegiar el correcto 

funcionamiento del órgano.

Máxime, si se considera que, en el caso concreto, el nombramiento 

del presidente interino tiene una finalidad específica y un periodo 

breve que se encuentra previamente determinado. La finalidad 

específica es que MORENA cuente con un Comité Ejecutivo 

Nacional debidamente integrado, que le permita llevar a cabo la 

renovación de su dirigencia y el periodo que se previo para ello es 

de cuatro meses.

F. Indebida elección del método para la renovación de 

dirigentes.

Arguyen los actores que la presidenta del Consejo Nacional y las 

personas que condujeron la sesión vulneraron el Estatuto, porque 

para la renovación de la dirigencia de MORENA, en cumplimiento 

de la sentencia SUP-JDC-1573/2019, se eligió un método diverso 

al estatutariamente previsto para órganos de dirección o ejecución 

del partido, ya que se seleccionó la encuesta o insaculación, 

métodos que corresponden a la selección de cargos de elección 

popular.

El concepto de agravio deviene infundado, conforme a lo 

siguiente.
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En el orden del día de la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional se previo como punto 5 elegir el método de elección para 

la renovación de los dirigentes.

Al desahogarse el punto en la asamblea, se sometió a votación de 

los congresistas presentes la posibilidad de elegir un método 

diverso al establecido estatutariamente, a fin de que, si era votado 

en sentido favorable esa propuesta, se realizara la modificación 

pertinente al Estatuto y así poder elegir a la dirigencia bajo ese 

método.

Ahora, de la lectura del acta de la sesión extraordinaria de veintiséis 

de enero de dos mil veinte, del Congreso Nacional, se advierte que 

se sometió a votación ese punto y la asamblea determinó por 

mayoría, con tres votos en contra y cero abstenciones, que se 

usara el método previsto estatutariamente, es decir, no se aceptó 

la posibilidad de que se usara un método diverso, como podría ser 

la insaculación o encuesta.

En ese orden de ideas, deviene infundado el agravio en análisis.

Además, en caso de que se hubiera reformado el Estatuto para 

prever un método diverso al actualmente previsto, ello no sería 

contrario a derecho debido a que es facultad exclusiva del 

Congreso Nacional modificar los documentos básicos se ese 

instituto político.
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Por ende, si el Congreso Nacional es el máximo órgano al interior 

de MORENA, el cual tiene entre sus atribuciones la concerniente a 

modificar los documentos básico de ese instituto político, resulta 

inconcuso que en el caso de que se hubiera aprobado la reforma 

estatutaria concerniente a modificar el método de selección de su 

dirigencia, esa actuación hubiera resultado igualmente apegada a 

derecho y con sustento estatutario.

En consecuencia, no asiste razón a los actores en su 

planteamiento.

G. Indebida actuación de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de Morena.

Argumentan que la mencionada Comisión excedió el ámbito de su 

competencia, toda vez que de un video se advierte que al menos 

dos de sus integrantes se encontraban en una especie de 

presidium al lado de la presidenta del Consejo Nacional y uno de 

ellos expresó algunas palabras, por lo que la señalan también como 

autoridad responsable para efectos del juicio y solicitan la nulidad 

de sus actos derivados de su incompetencia.

El concepto de agravio es infundado, debido a que el actor 

pretende la nulidad de la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional, celebrada el veintiséis de enero de dos mil veinte, bajo el 

argumento de que estuvieron presentes los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia e intervinieron en la 

sesión.
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Se debe precisar que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, como órgano jurisdiccional de MORENA, tuvo una 

participación referida a su estatus específico como órgano 

especializado en materia jurisdiccional al interior el partido y al 

ejercicio de su facultad, concerniente a elaborar un registro de 

todos aquellos afiliados que hayan sido sancionados.

Así, debe recordarse que, al examinar otro de los agravios, se 

explicó que la Comisión de Honestidad y Justicia estuvo encargada 

de una mesa de aclaraciones instalada para atender a aquellas 

personas que consideraran tener derecho a participar como 

congresistas y no aparecieran en el padrón que se utilizó para el 

desarrollo del Congreso Nacional Extraordinario; lo que corrobora 

la necesidad de que los miembros del órgano de justicia partidista 

estuvieran presentes en la sesión.

Máxime que acorde a lo previsto en el artículo 49, párrafo primero, 

inciso h), del Estatuto, esa Comisión tiene el deber de llevar un 

registro de sancionados al interior de MORENA.

Por otra parte, se debe mencionar que, acorde a las reglas de la 

lógica, la sana crítica y las máximas de la experiencia, al estar 

previsto en la convocatoria a la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional, en uno de los puntos del orden del día que se explicarían 

los alcances de la sentencia dictada en el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC- 

1573/2019, en el cual se determinó:

1. Revocar la resolución impugnada.
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2. Dejar sin efectos que el padrón de protagonistas del cambio 
verdadero se integre sólo con las personas que se hayan afiliado 
hasta el veinte de noviembre de dos mil diecisiete.

3. Revocar la convocatoria para la elección de la dirigencia de 
MORENA.

4. Dejar insubsistentes todos los actos llevados a cabo en el 
procedimiento de elección de dirigentes de MORENA.

5. Ordenar al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, que lleve a 
cabo todos los actos necesarios para reponer el procedimiento de 
elección de sus órganos de conducción, dirección y ejecución.

6. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia deberá resolver a la 
brevedad todos los medios de impugnación intrapartidistas, 
relativos a la conformación del padrón y a la militancia de los 
miembros de MORENA

Finalmente, se debe precisar que lo antes expuesto no excluye la 
posibilidad de que el partido político en uso de su libertad de 
autoorganización y autodeterminación pueda optar por el mismo 
método que se utilizó o bien uno diverso que considere pertinente, 
tal como se determinó por la Sala Superior al resolver el juicio 
ciudadano SUP-JDC-1237/2019.

De igual forma, en el nuevo proceso de elección de la dirigencia, se 
deberá tener en cuenta que:

• Al resolver los juicios ciudadanos identificados con las claves SUP- 
JDC-1236/2019 y SUP-JDC-1312/2019, la Sala Superior ordenó a 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA que 
interpretara el Estatuto del partido (artículos 10° y 11°, en relación 
con el sexto transitorio), en el sentido de que únicamente los 
miembros de la dirigencia que, de manera paritaria, sean electos en 
el presente proceso de renovación tendrán derecho a ser 
postulados de manera sucesiva hasta en dos ocasiones 
consecutivas, excluyendo de tal supuesto (dos reelecciones 
sucesivas) a los integrantes que resultaron electos en forma previa.

• En la ejecutoria emitida en los juicios ciudadanos SUP-JDC- 
1258/2019 y acumulados, la Sala Superior estimó que: (i) el Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA no tiene la facultad de delegar la 
emisión de lineamientos encaminados a reglamentar los procesos 
político-electorales de renovación de cargos de dirigencia partidista 
y (ii) la Comisión de Honestidad y Justicia de ese instituto político 
no es el órgano partidista competente para emitir disposiciones 
normativas estatutarias, porque esto es contrario a la naturaleza de 
un órgano de justicia intrapartidista.
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• La Sala Superior, al resolver los juicios ciudadanos SUP-JDC- 
1577/2019 y acumulados, ordenó a la Comisión Nacional de Justicia 
de MORENA que interpretara la normativa interna en el sentido de 
que únicamente a los miembros de la estructura organizativa del 
partido que fueron electos en dos mil quince les aplica lo establecido 
en los artículos 10° y 11° del Estatuto, aprobado por el Instituto 
Nacional Electoral el cinco de noviembre de dos mil catorce.

Las acciones mencionadas, deberán ser desarrolladas por 
MORENA, en el plazo de hasta noventa días posteriores a que se 
notifique esta ejecutoria.

Resulta que la presencia de los integrantes de ese órgano 

jurisdiccional está justificada, por si era necesario que expusieran 

los alcances de esa ejecutoria o resolvieran dudas de los 

congresistas, sobre la forma de cumplir la misma, aunado a que 

ello era otro de los puntos del orden del día.

Así, se concluye que, al ser el órgano especializado en materia 

jurídica de MORENA, su presencia está justificada.

Máxime, se debe mencionar que el ejercicio de esas funciones de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en forma alguna se 

pueden considerar como actuaciones contrarias a derecho y que 

además, pudieran intervenir de manera irregular en las decisiones 

de la asamblea o en el desarrollo de la sesión del Congreso 

Nacional.

Por tanto, no resulta exacto afirmar que la participación de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia en el Congreso 

Nacional resulte contraria a derecho y tenga como consecuencia la 

nulidad de los acuerdos tomados, ya que como se ha visto, su 

actuación se restringió a puntos específicos y en ejercicio de sus
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facultades como órgano especializado en materia jurídica al interior 

del partido político.

Por tanto, resulta infundado el concepto de agravio.

H. Conducción ilegal del Congreso.

Argumenta los inconformes que de conformidad con el artículo 34, 

párrafo primero, del Estatuto las sesiones extraordinarias del 

Congreso serán presididas por el presidente del Consejo Nacional 

y el Comité Ejecutivo Nacional, sin embargo, los integrantes de este 

último no fueron convocados ni está acreditada tai circunstancia.

El concepto de agravio se considera infundado, tal y como se 

expone a continuación.

Como acotación preliminar, se debe decir que las normas prevén 

supuestos ordinarios, pero no se pueden establecer hipótesis que 

resuelvan todos los conflictos que se puedan presentar, por lo que 

si se da un caso extraordinario no previsto en la legislación atinente, 

se debe atender la contexto del caso y otorgar la solución que 

permita la operatividad de las normas ordinarias, en cuanto a su 

finalidad.

De la revisión de la normativa de MORENA no se advierte que 

exista algún precepto que disponga que se deba convocar de forma 

personal a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional a las 

sesiones extraordinarias del Congreso Nacional.
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Así, se advierte que únicamente se expedirá la convocatoria 

correspondiente, la cual hace las veces de notificación a todos los 

integrantes del órgano.

Así, no se debe perder de vista que los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional son congresistas nacionales, ya que acorde a lo 

previsto en los artículos 36 y 37, en el Congreso Nacional ordinario 

se elegirán doscientos integrantes del Consejo Nacional y los cien 

restantes están reservados para cargos específicos en la estructura 

de MORENA. Electos los consejeros nacionales, de entre ellos se 

elegirán a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional.

Ello revela que los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional son 

congresistas nacionales y, por ende, al no existir norma específica 

que prevea que se les debe convocar de forma personal a las 

sesiones extraordinarias del Congreso Nacional, la convocatoria es 

suficiente para tener por notificados de la celebración de la sesión 

correspondiente.

En ese orden de ideas no asiste razón a los enjuiciantes en cuanto 

a que se debe convocar de forma personal a los integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional para las sesiones del Congreso 

Nacional.

Además, se debe resaltar que estuvieron presentes miembros del 

Comité Ejecutivo Nacional en la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional, tal como se acredita con el acta de sesión en la que 

aparecen los nombres de Isaac Martín Montoya Márquez,
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Secretario de Jóvenes; Martín Sandoval Soto, Secretario para el 

Fortalecimiento de Ideales y Valores Espirituales y Cívicos; 

Hortencia Sánchez Galván, Secretaria de Arte y Cultura; Adolfo 

Villareal Balladares, Secretario de Bienestar; Carlos Alberto 

Evangelista Aniceto, Secretario de Combate a la Corrupción; Felipe 

Rodríguez Aguirre, Secretario de Cooperativismo, Economía 

Solidaria, y Movimientos Civiles y Sociales; todos integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional.

Por otra parte, resulta inoperante el concepto de agravio relativo a 

que es nula la sesión del Congreso Nacional porque no estuvo 

presente la Secretaria General, en funciones de Presidenta, del 

Comité Ejecutivo Nacional.

En principio, cabe destacar que es verdad que las sesiones 

extraordinarias del Congreso Nacional deben ser presididas por los 

Presidentes del Consejo Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional, 

acorde a lo previsto en el artículo 34, primer párrafo, del Estatuto.

Sin embargo, se debe tener en cuenta que esa formalidad debe ser 

cumplida cuando se esté en la posibilidad material y jurídica de 

hacerlo.

Ello significa, que ante una convocatoria a sesión extraordinaria y 

la existencia de quorum para la celebración de la asamblea, no se 

puede supeditar su validez a la asistencia o inasistencia de las 

personas que ostenten esos cargos, debido a que como se ha 

mencionado en consideraciones precedentes, no es conforme a 

derecho y a los principios democráticos, supeditar la validez de las
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resoluciones o sesiones de un órgano colegiado a una o varias 

personas, que por intereses propios no concurran, con la finalidad 

de evitar la toma de decisiones o generar la atrofia del órgano.

‘ Por tanto, si la Secretaria General en funciones de Presidenta, del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, quien tuvo conocimiento 

de la convocatoria — hecho que se acredita con la promoción del 

juicio electoral identificado con la clave SUP-JE-2/2020, cuya 

demanda fue presentada ante la Oficialía de Partes de la Sala 

Superior, el veintitrés de enero de dos mil veinte— decidió no 

concurrir a la sesión extraordinaria del Congreso Nacional, ello no 

puede ser sancionado con la nulidad de esa asamblea y de los 

acuerdos ahí tomados, máxime que existió quorum estatutario para 

que se instalara el órgano y los acuerdos fueron tomados en 

términos estatutarios.

En consecuencia, aunque esté acreditada la ausencia de la 

Secretaria General, en funciones de Presidenta del Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA, a la sesión extraordinaria del 

Congreso Nacional, ello no puede traer aparejada la nulidad de esa 

asamblea, ya que se deben preservar los actos válidamente 

celebrados y anteponer el interés general al particular, que en el 

caso sería la inasistencia de la aludida funcionaría partidista.

En consecuencia, se considera inoperante el concepto de agravio.

I. Indebida votación.
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Añaden los actores que la votación a mano alzada organizada por 

las responsables contraviene el artículo 36 del Estatuto, toda vez 

que el único supuesto previsto es para elegir a los integrantes de la 

mesa directiva del Congreso Nacional; señalando que si la 

intención del legislador hubiese sido incluir ese método de votación 

en todos los asuntos se habría asentado de manera expresa.

A

Agregan que el hecho de llevarse a cabo en forma económica, 

mostrando un cartelón con la leyenda “sí” o “no”, provocó que todos 

conocieran el sentido de la votación de cada uno de los 

Congresistas, lo cual atenta contra uno de los principios básicos de 

todo sistema democrático.

Concluyen que el voto a mano alzada es antidemocrático, 

inconstitucional e ilegal, en virtud que además de no ser 

cuantificable y propiciar la manipulación, imposición y coerción, se 

aleja del acto consciente, personal y secreto de emisión del voto.

El concepto de agravio deviene infundado, debido a que los 

actores parten de premisas inexactas, como se estudia a 

continuación.

De la revisión del acta de sesión del Congreso Nacional 

Extraordinario, sólo se advierte que el método de votación a mano 

alzada se usó para la elección de la mesa directiva del Congreso, 

pero no así en el desahogo de los demás puntos del orden del día.
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Por su parte, en la elección de los integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional se usó el método de sufragio directo, secreto, mediante 

papeletas y el uso de urnas, tal como lo prevé el Estatuto.

Asimismo, lo demás puntos del orden del día fueron votados por 

mayoría, tal como se establece en el acta, sin que se advierta que 

fue usado el método de votación a mano alzada.

Ello pone de manifiesto que, en el caso, para la elección de las 

personas que cubrirían las vacantes en el Comité Ejecutivo- 

Nacional no se usó el método de mano alzada, sino el sufragio 

secreto en urna y con papeleta.

En ese contexto, no existe prueba de que las decisiones adoptadas 

en el Congreso Nacional hayan sido a mano alzada —salvo la 

elección de la mesa directiva— , debido a que, como se mencionó, 

de la revisión del acta circunstancia de la sesión extraordinaria del 

Congreso Nacional de veintiséis de enero de dos mil veinte, se 

revela que las decisiones se adoptaron por mayoría, pero en 

ninguna parte del acta se expresa que haya sido a mano alzada 

como afirman los promoventes.

Así, los enjuciantes tenían la carga procesal de aportar los 

elementos de prueba en los que se pudiera constatar que se utilizó 

la votación a mano alzada para sumir los acuerdos en la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional. Lo cual no acontece en el 

caso.
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Por el contrario, de los elementos de prueba que obran en el 

sumario, de ninguno, si quiera deforma indiciaría, se puede obtener 

que se haya usado tal método, en consecuencia, el agravio en este 

sentido devine inoperante, ante la falta de elementos probatorios 

en los que se acredite lo alegado.

Conforme a lo expuesto, se considera que se debe desestimar el 

agravio en estudio.

Por otra parte, los actores refieren que, en el desarrollo del 

Congreso, de forma indebida se permitió el voto de invitados.

El concepto de agravio se considera inoperante, debido a que los 

actores tenían la carga procesal de identificar nominalmente 

quiénes fueron las personas que sufragaron sin derecho a 

participar y, en su caso, aportar la pruebas que demostraran tal 

aseveración; sin embargo, se limitan a señalar de forma vaga, 

genérica y subjetiva, que se permitió votar a personas sin derecho, 

a los que denominan invitados; pero dejan de precisar y acreditar 

quiénes son las personas que, según su parecer, no tenían derecho 

a participar al no formar parte del Congreso Nacional y que, a pesar 

de ello, hubieran participado en el Congreso Nacional 

Extraordinario cuestionado.

J. Elección de 2 funcionarios del Poder Legislativo.

Señalan los actores que en el Congreso no se verificó si los 

aspirantes eran elegibles, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Estatuto, el cual establece que los órganos de
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dirección ejecutiva no deberán incluir autoridades, funcionarios o 

integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, ya sea de 

los municipios, estados o la federación.

En tal sentido, alegan que Alfonso Ramírez Cuellar, elegido 

presidente interino y Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, designada 

Secretaria de Organización, eran Diputados Federales al momento 

de sus nombramientos, sin que exhibieran licencia para participar 

como aspirantes al Congreso.

El motivo de inconformidad se considera infundado, conforme a lo 

siguiente.

El planteamiento de los actores radica en que, al momento de la 

elección de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, no 

podían tener el carácter de funcionarios públicos las personas 

electas y para ello se fundamentan en el artículo 8 del Estatuto, que 

prevé:

Artículo 8o. Los órganos de dirección ejecutiva de MORENA no 
deberán incluir autoridades, funcionarios o integrantes de los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial de los municipios, estados y 
la federación.

Del aludido precepto se obtiene que los órganos de dirección 

ejecutiva —como es el Comité Ejecutivo Nacional— no deberán 

intégralos autoridades o funcionarios de los poderes legislativo, 

entre otros.
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Esa norma estatutaria tiene el propósito de prohibir que una 

persona ejerza simultáneamente un cargo público y un cargo de 

dirección partidista de los que ahí se mencionan.

Ahora, es preciso señalar que, a partir de las particularidades de 

caso y la forma en que se desarrolló la sesión del Congreso 

Nacional Extraordinario, es posible concluir que en el Estatuto no 

se prevé que los servidores públicos tengan prohibido participar en 

la elección de un cargo directivo del partido, cuando se generen 

situaciones en las que sea imposible prever la posibilidad de 

participación en una elección interna.

i
Además, se debe entender que lo que prohíbe la norma es que una 

persona ejerza al mismo tiempo un cargo partidista y un cargo 

público.

I Por otra parte, se debe precisar que, en el Estatuto de MORENA, 

\ existen normas que prevén la separación de cargos públicos para 

\ efectos de los procesos electorales.

Tales normas son al tenor siguiente:

Artícu lo  12°. Quien aspire a competir por un cargo de elección 
municipal, estatal o federal deberá separarse con la anticipación 
que señale la ley del cargo de dirección ejecutiva que ostente en 
MORENA.

A rtícu lo  42°. [...]

En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente:

a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que 
se participe, deberá aprobarse por el Consejo Nacional y en su
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caso, por los consejos estatales y estará sustentada en la 
declaración de principios y programa de acción de MORENA;

b. Los candidatos estarán obligados a sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña en la que participen.

Artículo 43°. En los procesos electorales:

[ - ]

b. No participarán servidores y funcionarios públicos de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial de los tres órdenes de gobierno, a 
menos que se separen de sus encargos con la anticipación que 
señala la ley;

[ - ]

De los preceptos trasuntos, se advierte que los militantes que 

pretendan contender para los procesos electorales y que sean 

servidores públicos o funcionarios de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, ya sea en la Federación, en las Entidades 

Federativas o a nivel municipal, no podrán participar en los 

procesos electorales, salvo que se separen con la anticipación 

prevista en la ley.

Tai norma contiene una remisión a la legislación, federal, local o 

municipal, según sea el caso. Así esa norma de remisión contiene 

un distintivo específico y es que tal limitación para participaren 

procesos electorales, está circunscrita a los procesos electorales 

constitucionales, entiéndase, Poderes Ejecutivo y Legislativo, 

federales y locales, así como en la integración de autoridades 

municipales de elección popular.
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A fin de evidenciar ello, se trascribe el artículo 10 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual es al tenor 

siguiente:
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Artículo 10.

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de 
los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 
Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar;

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, 
salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que se trate;

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, 
salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que se trate;

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los 
consejos General, locales o distritales del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate;

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo 
que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate, y

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político- 
administrativo en el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo 
circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 
cargo noventa días antes de la fecha de la elección.

De lo anterior, se evidencia que tales normas (artículos 12 y 42, 

del Estatuto) regulan lo concerniente a los procesos internos 

de selección de candidatos y que hacen congruente la normativa 

interna con la ley general, así como las locales y municipales, a fin 

de que las candidaturas que presenten estén dentro de la 

regularidad normativa y puedan ser registrados esos candidatos.
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Sin embargo, tales normas intrapartidistas no pueden ser 

entendidas como una limitación para la conformación de la 

dirigencia, debido a que, de la revisión de la Ley General de 

Partidos Políticos, se advierte que no se prevé una directriz en ese 

sentido, al efecto se transcriben los artículos atinentes:

Artículo 43.

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 
contemplarse, cuando menos, los siguientes:

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de 
todas las entidadesfederativas en el caso de partidos políticos nacionales, 
o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será la 
máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas:

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos 
políticos, según corresponda, que será el representante del partido, con 
facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las 
decisiones de las demás instancias partidistas;

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña;

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, 
responsable de la organización de los procesos para la integración de los 
órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular;

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de 
justicia ¡ntrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y 
objetivo;

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia 
y acceso a la información que la Constitución y las leyes de la materia 
imponen a los partidos políticos, y

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los 
militantes y dirigentes.

2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los 
señalados en el párrafo anterior, con comités o equivalentes en las 
entidades federativas con facultades ejecutivas.

Artículo 44.

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos 
de los partidos políticos y para ia postulación de candidatos a cargos de
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elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los 
lineamientos básicos siguientes:

a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la 
convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas 
estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente:

I. Cargos o candidaturas a elegir;

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos 
a la identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, 
principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no 
vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado;

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;

IV. Documentación a ser entregada;

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la 
documentación de registro;

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de 
dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en los 
términos que establezca el Instituto;

Vil. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste 
deberá ser libre y secreto;

VIII. Fecha y lugar de la elección, y

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y 
egresos de campaña o de precampaña, en su caso.

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
anterior:

I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su 
elegibilidad, y

II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las 
etapas del proceso.

Como se observa de lo anterior, la legislación general en materia 

de partidos políticos no prevé alguna directriz que establezca la 

separación de cargos públicos de los aspirantes a cargos 

partidistas, motivo por el cual establecer tal restricción está en el 

ámbito del autogobierno y la autodeterminación partidista.
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En el caso de MORENA, de la revisión de su normativa, como se 

ha dejado asentado, no se advierte la existencia alguna norma 

intrapartidista que prevea la separación forzosa del cargo público, 

previo a la elección, como sí acontece en el caso de las 

candidaturas a cargos de elección popular.

Con base en lo anterior, se estima que las personas cuyas 

designaciones se cuestionan no estaban constreñidas a separarse 

de sus cargos en forma previa a la elección, dadas las 

circunstancias particulares en las que se generó la elección y ante 

lo imprevisible de su participación en ese proceso electivo 

intrapartidista.

Asumir esta interpretación, permite que, en un proceso electivo y 

deliberativo al interior de los partidos políticos, en los que se 

presente estas situaciones extraordinarias, el cual está sujeto a 

elección y su resultado final es incierto, puedan proponerse o ser 

propuestos por otros para ser electos en órganos ejecutivos de 

MORENA funcionarios públicos, a fin de participar en el proceso 

electivo.

Sin embargo, una vez que sea electo, se debe separar del cargo a 

fin de no estar imposibilitado ni tener la causa de incompatibilidad 

mencionada, por lo que en un plazo razonable debe proceder a 

separarse del cargo público.

Al respecto, la Sala Superior ha sostenido como criterio reiterado 

que los derechos fundamentales no son derechos absolutos o
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ilimitados al ser objeto de ciertas restricciones permitidas, siempre 

que estén previstas en la legislación, y no sean irracionales, 

injustificadas y desproporcionadas respecto al fin para el cual se 

establecen, o que se traduzcan en la privación del contenido 

esencial del derecho fundamental o de un principio constitucional.

De la misma manera, tampoco las restricciones deben ser 

absolutas o ilimitadas, ya que las incompatibilidades previstas en la 

ley se transformarían en inhabilitaciones o calificaciones de forma 

negativa en detrimento de las personas que pretendan participaren 

un procedimiento de designación de los integrantes de las 

autoridades partidistas.

En ese sentido, resulta evidente que, al no estar prevista la 

limitación o restricción de separarse del cargo para participar en un 

procedimiento electivo de los órganos ejecutivos de MORENA, no 

se debe interpretar en sentido amplio la restricción contenida en el 

artículo 8 del Estatuto.

Así, al momento de la elección, los aspirantes podían ostentar un 

cargo público legislativo, de elección popular, y no se generaba la 

incompatibilidad alegada.

En ese orden de ideas, al resultar electo un funcionario público, se 

debe separar del cargo en un plazo razonable, el cual debe ser 

considerado a la brevedad, a fin de evitar la incompatibilidad en el 

ejercicio del cargo partidista.
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Más aún si se tiene en cuenta que la designación de los integrantes 

del Comité Ejecutivo Nacional obedeció a causas extraordinarias.

Por otra parte, se debe mencionar que la Sala Superior al resolver 

el juicio ciudadano SUP-JDC-1258/2019 y acumulados, resolvió 

revocar los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia en el oficio CNHJ-384-2019, al exceder su 

competencia al emitir normas que restringen los derechos de los 

militantes.

En ese asunto, se controvirtió un acto de la aludida Comisión, que 

regulaba lo concerniente a que:

Los Protagonistas del Cambio Verdadero que ostenten un cargo en 
cualquier órgano de la estructura organizativa de Morena 
contemplado en los incisos B y D del Artículo 14 Bis del Estatuto, 
así como aquellos militantes que desempeñen un cargo de elección 
popular o sean ministros, magistrados o jueces federales o locales, 
servidores públicos de la administración de los tres órdenes de 
gobierno federal, estatal o municipal y Servidores de la Nación en 
todos sus niveles, no podrán participar en el proceso interno para 
ser electos en cargos ejecutivos, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 8o del Estatuto de MORENA.

Lo anterior se aplicará en todos los casos mencionados, a 
excepción de quienes se separen de su cargo respectivo, mediante 
renuncia o licencia, la cual podrán presentar hasta el momento de 
su postulación en el Congreso Distrital correspondiente.

En suma, los militantes de Morena que ostenten un cargo de 
elección popular, los funcionarios públicos y los integrantes de 
órganos partidistas de conducción y ejecución antes mencionados, 
podrán ejercer su derecho a votar en el proceso interno de 
renovación de órganos estatutarios, sin restricción alguna. Sin 
embargo, su derecho a postularse y ser votado en el Congreso 
Distrital, Estatal y Nacional, se encuentra limitado en términos de lo 
previsto en el Estatuto, la Convocatoria y el presente lineamiento.
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Al respecto se resolvió que el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA no tiene la facultad de delegar la emisión de lineamientos 

encaminados a reglamentar los procesos político-electorales de 

renovación de cargos de dirigencia partidista. La parte 

considerativa, en lo que interesa, es la siguiente:
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[...] si bien el CEN es la máxima autoridad del partido en tanto no 
se reúne el Consejó Nacional, lo cierto es que en términos del 
artículo 43, párrafo 1, inciso d) Ley General del Partidos, al interior 
de cada instituto político debe existir un “órgano de decisión 
colegiada, democráticamente integrado, responsable de la 
organización de los procesos para la integración de los órganos 
internos del partido político”.

En MORENA esta función la desempeña la Comisión Nacional de 
Elecciones que, de conformidad con el artículo 46 del Estatuto tiene, 
entre otras actividades, las de recibir las solicitudes de los 
interesados en participar como precandidatos en los casos que 
señale el Estatuto; organizar las elecciones para la integración de 
los órganos de conducción, dirección y ejecución señalados en el 
Artículo 14° Bis del Estatuto de MORENA; y validar y calificar los 
resultados electorales internos.

Así, no se observa que el CEN esté en posibilidad de delegar la 
emisión de reglas para administrar un proceso electoral interno. En 
todo caso, si lo hiciera ello resultaría contrario a su propio Estatuto 
y a la Ley de Partidos, teniendo en cuenta la existencia de una 
autoridad con atribuciones originarias para ello.

Tampoco se observa que las facultades del CEN, que le son 
delegadas por el Consejo Nacional, sean a su vez delegables, pues 
la regla general para la delegación es que esta recaiga únicamente 
en el sujeto expresamente señalado y, en todo caso, para hacer una 
delegación subsecuente se requeriría de una cláusula expresa, la 
cual no está presente en el caso del Estatuto de MORENA en favor 
del CEN.
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En el caso concreto se observa que, en la Convocatoria de 
renovación de distintos cargos de dirigencia interna, el CEN le 
delegó a la CNHJ la emisión de lineamientos para reglamentar el 
proceso de renovación de cargos de dirigencia interna, al señalar 
"... salvo que soliciten su separación del cargo, mediante 
licencia o renuncia respectiva antes de postularse para un 
cargo de dirección ejecutiva, de acuerdo con lo que determine 
la Comisión Nacional de Honestidad y  J u s t ic ia [Énfasis 
añadido].

Al respecto, esta Sala Superior considera que, por las razones ya 
expuestas, dicha delegación es contraria a la Ley de Partidos y el 
Estatuto de MORENA, razón por la cual debe revocarse.
[...]

Asimismo, en esa ejecutoria se resolvió que la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia se extralimitó en sus atribuciones debido 

a que:

[...] la CNHJ no tiene atribuciones para emitir lineamientos, 
reglamentos o algún tipo de disposición normativa que rija la vida 
interna de MORENA, porque su naturaleza jurídica tiene como 
finalidad la impartición de justicia interna y no actuar como un 
órgano de decisión política.

Evidenciado el parámetro de la facultad concedida a la Comisión de 
Justicia, se advierte que el lineamiento primero implicó una 
modificación a la convocatoria, estableciendo nuevos requisitos y 
cargas a los militantes que pretendan aspirar a un cargo dentro del 
partido.

En el caso concreto, de acuerdo a las normas transcritas con 
anterioridad, se advierte que la base quinta de la multicitada 
convocatoria estableció el requisito de elegibilidad únicamente para 
los militantes de Morena que desempeñen un cargo de elección 
popular o servidores públicos de los tres poderes de los tres 
órdenes de gobierno, señalando que para postularse y ser votado a 
un cargo de dirección ejecutiva se debían separar de su cargo
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respectivo, mediante licencia o renuncia, antes de postularse a 
dicho cargo.

En cambio, los lineamientos ampliaron dicho requisito a los 
militantes que ostenten un cargo en cualquier órgano de conducción 
(asambleas municipales, consejos estatales y consejo nacional) y 
ejecución (comités municipales, coordinaciones distritales, comités 
ejecutivos estatales y comité ejecutivo nacional), razón suficiente 
para considerar que se extralimitó en su función.

[...]

Como se advierte de lo anterior, en la normativa de MORENA no 

existe una norma que prevea que se los servidores públicos deben 

separarse con antelación a la elección, debido a que como 

reconoció la Sala Superior, esa norma de separación fue expedida 

por el Comité Ejecutivo Nacional, en la convocatoria para el 

proceso de renovación que se realizó en dos mil diecinueve, es 

decir, es una norma creada ex profeso para ese proceso interno, 

pero no es una norma que exista o subsista en la normativa 

partidista de forma ordinaria.

SUP-JDC-12/2020
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Además, se debe precisar que no se discutió o resolvió sobre la 

validez intrínseca de la norma al ser incluida en la convocatoria, ya 

que únicamente la Sala Superior se avocó al análisis de la litis, 

desde la perspectiva de la competencia del Comité Ejecutivo
i

Nacional para delegar facultades y de la Comisión Nacional de 

Honestidad y^Justica para limitar derechos (con1 base en lo 

discutido). |
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En ese entendido, lo que se resalta es que se reconoció que en la 

normativa de MORENA no se prevé una norma de separación 

previa, sino que en ese caso se creó para el proceso interno de dos 

mil diecinueve.

De ahí que, ante la inexistencia de norma que prevea la separación 

de funcionarios o servidores públicos de sus cargos a fin de 

contender en los procesos internos, resulta evidente que no asiste 

razón a los actores en su planteamiento.

A mayor abundamiento, se debe señalar que en autos obra copia 

de la solicitud de licencia tanto de Alfonso Ramírez Cuellar como 

de Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, ambos diputados federales, de 

las cuales se advierte que la licencia solicitada fue dentro del breve 

lapso que se ha determinado, debido a que en el caso del 

mencionado diputado la solicitó el veintisiete de enero de dos mil 

veinte, en tanto que la diputada federal lo hizo el veinticuatro del 

mismo mes y año.

Para hacer evidente lo anterior, se insertan las imágenes 

correspondientes:
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Alfonso Ramírez Cuáiler
DIPUTADO FEDERAL

CÁMARA DE 
DIPUTADOS
LXIV ItGISlAZUl*

Palacio LogtataSvD de San Lázaro. a 2B de enere de 2020

QIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. cansara -J
de Diputados del Honorable Congreso de la ’ a
Unión

Presente

B  suscrito diputado ALFONSO RAMÍREZ CUELLAR, perteneciente el 
Grupo Parlamentario da MORENA, con fundamento en lo establecido on los 
artículos 76. fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unldo3 
Mexicanos; g, numeral 1. fracción XVI; 12, fracción V, y 13 del Reglamento do la 
Cámara de Diputados, arde usted, con el debido respeto, solicita LICENCIA AL 
EJERCICIO DE MI CARGO como diputado federal de !a LXIV Legislatura del H, 
Congreso de la Unión, por Campo indefinido 3 partir del veintiséis f2S) de enero da 
dos mil veinte.

Lo anterior, con el objeto de que sea sometida a consideración det Pleno de 
la Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente, en su caso, en la siguiente 
sesión de ese órgano legislativo.

Sin otro particular, le reitero la m is  alta de mis consideraciones distinguidas.

atentamente

'X*V~S- itcŝ Xv-VP
Alfonso Ramírez C  trillar

“ if.-ieto,
 ̂~ U O> >-■.. rt,. ir

Av.Congreso de b  Unión. 66; Col. rl Parque;alcaldía Venusliano Carranza; CJt 15960 Ciudad de México; 
edificio D, planta baja IcL 5036-0000 ext- 6634 D aJfcnstxiamlrsi8diputidcH.gab.mx

W m
u srtu rw : f íc í l i í

l t&'.líiñN resil.trirw,

kAll-' HSsrSLATUSl DÍUM XM teaíqeíERQ'
X 2 $ ,  aso irf ticas vasua», eaíEMésrrAKAcRs ni t* pívxza'

(ñ£5A DIRÉCTTVa 
LXiV LESIStATLíPs,
CrICiQ «o. D.5.P.L. S4-n-S-31'J0

Drp. Alfonso Ramírez Cueiier,
P r e i  s n t e.

Er, sesión celebrada en e=to fuerte pon o  Comisión Permanente 
del Nono rabie Congreso ds ía Unión, se dio cuenta con su scilcítuo de 
licencia, aprobándose s! Punto de Acuerdo que a condcuación se 
transcribe;

Ú ítícc.- Se concede ilcentí3 s¡ Diputado Alfonso Ramírez 
Cuelsar, dei Grupo Panamanlcrlo oe morena, para separarse de sus 
funciona- como Diputado Federal electo sn el Id  Distrito electoral 
Federal de la Ciudad de ¡México, a partir de* 26 de enero de 2020.*'

La Presidencia de ia M as DIrncrivs metó e! Siguiente trámite; 
“ Aprobado. Comuniqúese 3 la Cámara de Diputados.*

O odad de México, a 28 tu n e r o  es 2020.

(
i
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CÁ M AR A  DE 
D IP U TA D O S

X ó ch itl N ash ie liy  Zaga l Ramírez
DIPUTADA FEDERA!.

'2020. Aña di) Leona '/«arpo. Benemérita madre tic la Palria’ 
Palacio legfelalivo ds Kan Lázaro a 27 de ocoro do 2020

Asunta; Raliifcaocn do Solicitud de Licencia (nrletinida 

XNZR/LXIV/ünS/2020

DIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE

Por medio de la presento V cera fundamento en el articula 8“ y 87* da lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Menicanos. articulo 48 del Reglamento pora el Gobierno Interior del 
COngieso Genera! de los Esimios Unidos Mexicanas, me permito ratificar mi solicitud de 
licencia indefinida de fecha 2 A da enerado 2020 pera separarais do mi encargo como diputado 
federal de la LXIV Legis ¡¿llura a la que fui electa peí mayoría rdativa en el Distrito 07 
perteneciente al municipio de Cuautilíán Izcotii, Catado ce México, lo anterior dado quo ct día 
de ayer msufti electa en el Sexto Congreso Nacional Extraordinario del partido poi .cc; 
nacional Morena como Secretaria de Organización del Comité Ejecutivo Nacional del mismo.

Agradeciendo de entornarlo su cola no recién, ruciba un diermguiclD saludo.

Ü
f*S

Av, Conyff vi de ¡¿ Uníín tJj. £ d £t Partee: 3Í̂ ikl>4 Vcnu*.!i*(:a tonanr^CP f'í*  -o,
edificto B. *1 v*l i, cficina 34£ f S&3f-CGtK) erts. 6 14<p y o M4! 

HDfh’il.TsealcíJIpiJtQdoí^oi^mx 
xahfóza gíittix rn ¿ i Ltu m

Además, al revisar la página de internet 

http://cronica.diputados.gob. mxA/e28ene2020.html#soli se

advierte que se concedió licencia a los dos diputados federales en 

sesión de veintiocho de enero de dos mil veinte, al tenor siguiente:

“La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Pido 
a la Secretaría dar cuenta con la solicitud de licencia de la diputada 
Xóchitl Nashieliy Zagal Ramírez.

La secretaria diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Está a 
discusión el siguiente punto de acuerdo.

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a la diputada 
Xóchitl Nashieliy Zagal Ramírez, para separarse de sus funciones 
como diputada federal electa por el séptimo distrito electoral del 
Estado de México, a partir del 24 de enero del año en curso. Las y 
los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
(votación). Las y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse

http://cronica.diputados.gob
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manifestarlo (votación). Señora presidenta, mayoría por la 
afirmativa.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández:
Aprobado. Comuniqúese a la Cámara de Diputados. Pido a la 
Secretaría dar cuenta con la solicitud de licencia del diputado 
Alfonso Ramírez Cuéllar.

La secretaria diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Está a 
discusión el siguiente punto de acuerdo.

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al diputado Alfonso 
Ramírez Cuéllar, para separarse de sus funciones como diputado 
federal electo por el decimocuarto distrito electoral de la Ciudad de 
México, a partir del 26 de enero del año en curso. Las y los 
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las y los legisladores que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Señora presidenta, mayoría por la 
afirmativa.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández:
Aprobado. Comuniqúese a la Cámara de Diputados.”

Por lo anterior no asiste razón a los enjuiciantes.

4. Otras pretensiones

Del escrito de demanda presentado por el actor en el juicio 

ciudadano SUP-JDC-12/2020, se advierten otras pretensiones, 

consistentes en el Inicio de un procedimiento disciplinario en contra 

de Bertha Elena Luján Uranga y el alegato de falsificación de su 

firma.

La Sala Superior considera que, de igual forma que al resolver el 

juicio ciudadano SUP-JDC-1856/2019 y acumulados, estas 

pretensión no son materia de un medio de impugnación de la 

competencia de este órgano jurisdiccional, sino, en su caso, de un

procedimiento disciplinario interno, toda vez que se relaciona con
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aspectos sancionables por conductas que se denuncian como 

irregulares; por ende, debe ser el propio partido el que, en su caso, 

analice la petición y determine sí inicia algún procedimiento 

sancionador.

Lo anterior, dado que se trata de un tema que debe ser investigado, 

valorado y ponderado por los órganos competentes del propio 

partido, en uso de sus derechos de autoorganización y 

autodeterminación.

Ello, porque son los órganos partidistas los que deben valorar y 

justipreciar los elementos de prueba y los hechos motivo de 

denuncia; además de otorgar, en caso de considerar procedente la 

apertura de un procedimiento, el derecho de audiencia a la militante 

denunciada, así como respetar las reglas mínimas procesales que 

rigen en los procedimientos disciplinarios.

Actos en los que la Sala Superior no puede sustituirse a la autoridad 

intrapartidista, motivo por el cual, lo procedente conforme a 

derecho es remitir copia certificada de la demanda a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justica de MORENA, para que determine 

si procede el inicio de algún procedimiento sancionador, por los 

hechos que se han precisado.

Por otra parte, en el juicio ciudadano SUP-JDC-82/2020, el actor 

solicita que se dé vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso del 

Instituto Nacional Electoral para que investigue los enlaces que cita
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en su escrito de demanda, dado que podrían acreditarse faltas al 

servicio público.

Al respecto, la Sala Superior considera que procede dejar a salvo 

los derechos del actor en relación con las manifestaciones que 

realiza, para que los haga valer en la vía y ante la instancia que 

estime competente.50

5. Efectos

Conforme a lo resuelto en esta ejecutoria, la Sala Superior 

considera que se deben explicitar los siguientes efectos:

1. Se tienen por no presentadas, por desistimiento, las demandas 

de juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano, radicadas en los expedientes identificados con las 

claves de expedientes SUP-JDC-22/2020 y SUP-JDC-102/2020.

2. Se desechan, por extemporáneas, las demandas de los juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano identificados con las claves de expediente

SUP-JDC-28/2020,

SUP-JDC-31/2020,

SUP-JDC-34/2020,

SUP-JDC-37/2020,

SUP-JDC-40/2020,

SUP-JDC-43/2020,

SUP-JDC-47/2020,

SUP-JDC-29/2020,

SUP-JDC-32/2020,

SUP-JDC-35/2Ó20,

SUP-JDC-38/2020,

SUP-JDC-41/2020,

SUP-JDC-44/2020,

SUP-JDC-62/2020,

SUP-JDC-30/2020,

SUP-JDC-33/2020,

SUP-JDC-36/2020,

SUP-JDC-39/2020,

SUP-JDC-42/2020,

SUP-JDC-45/2020,

SUP-JDC-67/2020,

50 En similares términos resolvió esta Sala Superior en el asunto general SUP-AG-82/2019.
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SUP-JDC-100/2020, SUP-JDC-108/2020 y SUP-JDC-150/2020.

3. Se confirma la convocatoria impugnada.

4. Se confirma la sesión extraordinaria del Congreso Nacional de 

MORENA, que se realizó el veintiséis de enero de dos mil veinte, 

así como todos los acuerdos tomados en ella.

5. Se debe remitir a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA copia certificada de la demanda del juicio 

ciudadano SUP-JDC-12/2020, para los efectos precisados en la 

parte considerativa de esta ejecutoria

Por otra parte, no pasa desapercibido que en el juicio electoral 

SUP-JE-2/2020, la actora solicita que:

Que la resolución del Juicio Electoral SUP-JE-2/2020 se realice una 
vez que la autoridad electoral administrativa (INE), resuelva lo 
concerniente a la documentación presentada el pasado 5 de febrero 
de 2020, derivado de la ilegal convocatoria para la celebración del 
VI Congreso Nacional Extraordinario del Morena.

Lo anterior, en atención al principio de seguridad jurídica, para evitar 
la existencia de dos decisiones contradictorias entre sí, generando 
más incertidumbre.

En efecto, la sentencia que emita la Sala Superior del TEPJF 
resolviendo el juicio electoral 2 del 2020, está íntimamente ligada a 
la resolución que emita el Instituto Nacional Electoral, respecto del 
análisis que realice la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de dicho Instituto a la documentación entregada 
como resultado de la celebración del VI Congreso Nacional 
Extraordinario del Morena, en la que confió se demuestre la ilegal 
convocatoria para ese evento, y en consecuencia la invalidez de 
todos los acuerdos tomados, toda vez que la convocante carece de 
atribuciones para ello.

[...]
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Además, que la Sala Superior aún no se ha pronunciado sobre el 
informe del avance y la prórroga que solicité el 29 de enero de 2020 
(que se anexa), para el cumplimiento de la ejecutoria por la que 
determinó que el padrón de afiliados carece de confiabilidad, 
certeza y certidumbre y ordenó al Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena que lleve a cabo todos los actos necesarios para reponer el 
procedimiento de elección de sus órganos de conducción, dirección 
y ejecución, asf como que el CEN de Morena tiene la facultad 
indelegable para la emisión de los lineamientos para la renovación 
de la dirigencia, razón por la que, estimo, debe resolverse primero 
este tema para que pueda convocarse, legalmente, a un Congreso 
Nacional Extraordinario con un padrón de protagonistas del cambio 
verdadero fiable y validado por las autoridades electorales.
[■■■]

Al respecto se debe precisar en principio que, el Congreso Nacional 

de MORENA, se autoimpuso un plazo máximo de cuatro meses 

para cumplimentar la sentencia del juicio ciudadano 

SUP-JDC-1573/2019.

Así se realizaron las sustituciones en el Comité Ejecutivo Nacional, 

para efecto de que estuviera integrado debidamente y pudiera 

proceder a realizar la renovación de la dirigencia.

Por ello, cabe destacar que lo concerniente al método que se usará 

para la renovación de los órganos de MORENA y el plazo de 

cumplimiento de la sentencia SUP-JDC-1573/2019, será motivo de 

análisis y resolución en el incidente respectivo que se resuelve en 

ese expediente.

Finalmente, conforme a lo resuelto en esta ejecutoria y tomando en

consideración que de conformidad con el artículo 99, de la

Constitución el Tribunal Electoral es un órgano especializado del

Poder Judicial de la Federación, cuya función es resolver las

controversias en los procesos electorales; es la máxima autoridad
180



TRIBUNAL ELECTORAL
d el P o d e r J u d ic ia l d e  la  F e d e ra c ió n SUP-JDC-12/2020

Y ACUMULADOSS A L A  S U P E R I O R

en materia de justicia electoral; y tutela el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos de todas las personas y los principios 

constitucionales en los actos y resoluciones electorales, tanto de 

autoridades como de los partidos políticos.

Así, esta autoridad judicial es competente para conocer de los 

juicios y recursos establecidos en la Ley de Medios, en los 

supuestos de procedencia establecidos en cada caso.

Para ello, es indispensable que, quien acuda a este Tribunal 

Electoral, plantee una situación litigiosa o controversial con motivo 

de un acto o resolución cuyos efectos causan alguna afectación a 

derechos político-electorales y, en su caso, colectivos.

Así, este Tribunal debe conocer de estos asuntos, hasta que, en el 
marco de un acto electoral se le impute a alguna autoridad o partido 
político alguna conducta señalada como ilícita, y ello debe 
plantearse a través de un medio de impugnación.

En ese sentido, las facultades de esta Sala Superior son 
jurisdiccionales, conforme a las atribuciones que constitucional y 
legalmente le fueron otorgadas, las cuales, están diseñadas para 
conocer y resolver los medios de impugnación establecidos en la 
Ley de Medios, y, que, por regla general, conoce de actos 
definitivos y firmes.

En ese entendido, si la Sala Superior ha resulto la litis en los 
presentes asuntos y corresponde al Instituto Nacional Electoral 
llevar un registro de dirigentes de los partidos políticos nacionales, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 55, párrafo 1, inciso i), 
de la Ley General dé Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Conforme a las consideraciones expuestas en la presente 

ejecutoria, esta Sala Superior concluye que el Congreso Nacional 

es válido al haber sido convocado según los estatutos, y los 

congresistas que la componen,, reunieron el quorum en las 

condiciones que prevé la normativa interna; en consecuencia, 

resultan igualmente válidas las resoluciones tomadas por la 

asamblea, por lo que surten plenos efectos generales a todos los 

miembros presentes o ausentes, conformes o disconformes, 

quienes quedan obligados por esta sentencia, incluso frente a las 

autoridades administrativas electorales. Decisión que implica 

haberse cumplido con el procedimiento interno para la elección de 

la dirigencia provisional.

En ese entendido, si corresponde al Instituto Nacional Electoral 

llevar un registro de dirigentes de los partidos políticos nacionales, 

de conformidad a lo previsto en el artículo 55, párrafo 1, inciso i), 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

entonces lo procedente es vincular al Instituto Nacional Electoral, 

por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con copia certificada de esta ejecutoria, para que observe 

lo resuelto por esta Sala Superior al momento de ejercer la 

atribución establecida en el artículo 55, párrafo 1, inciso i), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por tanto, para que surta sus efectos ante el órgano administrativo 

electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, deberá proceder al registro de los órganos 

directivos, a partir de que se le notifique la presente sentencia,
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y notificar a MORENA,51 derivado de los militantes que resultaron 

electos, de forma provisional, en la referida sesión extraordinaria 

del VI Congreso Nacional, para integrar el Comité Ejecutivo 

Nacional, en los cargos que a continuación se precisan:

. Nombre : : \

Presidente Alfonso Ramírez Cuellar

Secretaría de Organización Xóchitl Nashelly Zagal Ramírez

Secretaría de Comunicación, 

Difusión y Propaganda

Cuauhtémoc Becerra González

Secretaría de Educación, Formación 

y Capacitación Política

Enrique Domingo Dussel Ambrosini

Secretaría de la Diversidad Esther Araceli Gómez Ramírez

Secretaría de Indígenas y 

Campesinos

Edi Margarita Soriano Barrera

Secretaría de la Producción Gonzalo Machorro Martínez

Secretaría de Estudios y Proyectos 

de Nación

Janix Liliana Castro Muñoz

Secretaría de Mexicanos en el 

Exterior y Política Internacional

Martha García Alvarado

Por ¡o expuesto y fundado, se aprueban los siguientes:

X. RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos y juicio electoral 

SUP-JDC-13/2020, SUP-JDC-14/2020, SUP-JDC-15/2020,

51 En términos del artículo 44 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de 
éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional 
Electora
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SUP-JDC-16/2020, 

SUP-JDC-19/2020, 

SUP-JDC-24/2020, 

SUP-JDC-27/2020, 

SUP-JDC-30/2020, 

SUP-JDC-33/2020, 

SUP-JDC-36/2020, 

SUP-JDC-39/2020, 

SUP-JDC-42/2020, 

SUP-JDC-45/2020, 

SUP-JDC-51/2020,

S U P-J DC-54/2020, 

SUP-JDC-57/2020, 

SUP-JDC-60/2020, 

SUP-JDC-67/2020, 

SUP-JDC-70/2020,

S U P-J DC-73/2020, 

SUP-JDC-78/2020, 

SUP-JDC-82/2020, 

SUP-JDC-85/2020, 

SUP-JDC-88/2020, 

SUP-JDC-91/2020, 

SUP-JDC-94/2020, 

SUP-JDC-97/2020, 

SUP-JDC-100/2020, 

SUP-JDC-104/2020, 

SUP-JDC-107/2020, 

SUP-JDC-136/2020, 

SUP-JDC-139/2020,

SUP-JDC-17/2020, 

SUP-JDC-22/2020, 

SUP-JDC-25/2020, 

SUP-JDC-28/2020, 

SUP-JDC-31/2020, 

S U P-J DC-34/2020, 

SUP-JDC-37/2020, 

SUP-JDC-40/2020, 

S U P-J DC-43/2020, 

SUP-JDC-47/2020, 

SUP-JDC-52/2020, 

SUP-JDC-55/2020, 

SUP-JDC-58/2020, 

SUP-JDC-61/2020, 

SUP-JDC-68/2020, 

SUP-JDC-71/2020, 

S U P-J DC-74/2020, 

SUP-JDC-79/2020, 

SUP-JDC-83/2020, 

SUP-JDC-86/2020, 

SUP-JDC-89/2020, 

SUP-JDC-92/2020, 

SUP-JDC-95/2020, 

SUP-JDC-98/2020, 

SUP-JDC-102/2020, 

SUP-JDC-105/2020, 

SUP-JDC-108/2020, 

SUP-JDC-137/2020, 

SUP-JDC-150/2020

SUP-JDC-18/2020, 

SUP-JDC-23/2020, 

SUP-JDC-26/2020, 

SUP-JDC-29/2020, 

SUP-JDC-32/2020, 

SUP-JDC-35/2020, 

SUP-JDC-38/2020, 

SUP-JDC-41/2020, 

SUP-JDC-44/2020, 

SUP-JDC-50/2020, 

SUP-JDC-53/2020, 

SUP-JDC-56/2020, 

SUP-JDC-59/2020, 

S U P-J DC-62/2020, 

SUP-JDC-69/2020, 

SUP-JDC-72/2020, 

SUP-JDC-77/2020, 

SUP-JDC-81/2020, 

SUP-JDC-84/2020, 

SUP-JDC-87/2020, 

SUP-JDC-90/2020, 

SUP-JDC-93/2020, 

SUP-JDC-96/2020, 

SUP-JDC-99/2020, 

SUP-JDC-103/2020, 

SUP-JDC-106/2020, 

SUP-JDC-135/2020, 

SUP-JDC-138/2020, 

SUP-JE-2/2020, al
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diverso juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020, por ser éste el primero 

que se recibió en esta Sala Superior.

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente ejecutoria en los expedientes 

acumulados.

TRIBUNAL ELECTORAL
d e l P o d e r J u d ic ia l d e  la F e d e ra c ió n

SEGUNDO. Se tienen por no presentadas, por desistimiento, las 

demandas de juicio para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano, radicadas en los expedientes 

identificados con las claves de expedientes SUP-JDC-22/2020, 

SUP-JDC-102/2020 y SUP-JDC-104/2020.

TERCERO. Se desechan, por extemporáneas, las demandas de 

los juicios para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano identificados con las claves de expediente

SUP-JDC-28/2020, 

SUP-JDC-31/2020, 

SUP-JDC-34/2020, 

S U P-J DC-37/2020, 

SUP-JDC-40/2020, 

SUP-JDC-43/2020, 

SUP-JDC-47/2020, 

SUP-JDC-100/2020,

SUP-JDC-29/2020, 

SUP-JDC-32/2020, 

SUP-JDC-35/2020, 

SUP-JDC-38/2020, 

SUP-JDC-41/2020, 

SUP-JDC-44/2020, 

SUP-JDC-62/2020, 

SUP-JDC-108/2020

SUP-JDC-30/2020, 

SUP-JDC-33/2020, 

SUP-JDC-36/2020, 

SUP-JDC-39/2020, 

SUP-JDC-42/2020, 

SUP-JDC-45/2020, 

SUP-JDC-67/2020, 

S U P-J DC-150/2020.

CUARTO. Se confirma la convocatoria impugnada.
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QUINTO. Se confirma la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional de MORENA, que se realizó el veintiséis de enero de dos 

mil veinte, así como todos los acuerdos tomados en ella.

SEXTO. Dese vista al Instituto Nacional Electoral, por conducto de 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 

copia certificada de esta ejecutoria, para los efectos legales a que 

haya lugar.

SÉPTIMO. Remítase a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA copia certificada de la demanda del juicio 

ciudadano SUP-JDC-12/2020, para los efectos precisados en la 

parte considerativa de esta ejecutoria.

NOTIFÍQUESE en términos de ley.

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan
\
\y , acto seguido, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por mayoría de seis votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien emite voto 

particular. El Secretario General de Acuerdos, quien da fe.
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VOTO PARTICULAR DEL MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ 

MONDRAGÓN EN LOS JUICIOS CIUDADANOS SUP-JDC-12/2020 Y SUS 

ACUMULADOS (CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONGRESO NACIONAL DE MORENA)52 
Y EN EL INCIDENTE SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL JUICIO 

CIUDADANO SUP-JDC-1573/2019 (PROCESO DE RENOVACIÓN DE LA 

DIRIGENCIA DE MORENA53)54

No comparto el sentido, argumentación y efectos del criterio mayoritario 

contenido en las sentencias mencionadas. Observo que los dos casos que 

ahora se resuelven están íntimamente relacionados entre sí pues en ellos se 

plantean diversos aspectos de un mismo conflicto relacionado con la 

controversia sobre asuntos internos de MORENA en torno a la renovación de 

sus cargos de dirigencia partidista en todo el país.

No hay que perder de vista que tanto los procesos electivos de los cargos de 

dirigencia partidistas como las deliberaciones para la definición de las 

estrategias políticas constituyen temas que la Ley General de Partidos 

Políticos (Ley de Partidos) define como asuntos internos de dichos institutos 

políticos55.

Esta calificación impone al juez constitucional el deber de revisar este tipo de 

casos adoptando una óptica que lo conduzca necesariamente a respetar la 

normatividad interna del partido, el derecho a la autoorganización de la 

agrupación de ciudadanos y el ejercicio de los derechos de los militantes, 

según se desprende de los artículos 5, párrafo 2, de la Ley de Partidos, y 2, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral (Ley de Medios).

i

52 Tratado en específico en el apartado 2, intitulado: “MOTIVOS DE DISENSO EN EL JUICIO
CIUDADANO SUP-JDC-12/2020 Y ACUMULADOS”. /  *
53 Tema que se aborda en el apartado 3, intitulado: “MOTIVOS DE DISENSO EN EL INCIDENTE SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EN EL JUICIO CIUDADANO SUP-JDC-1573/2019".
54 Colaboraron en la elaboración del presente voto: Paulo Abraham Órdaz Quintero, Augusto Arturo Colín 
Aguado, Ana Cecilia López Dávila, Javier Miguel Ortiz Flores, José Antonio González Flores, Regina 
Santinelli Villalobos, Hiram Octavio Piña Torres, Jimena Álvarez Martínez y María Paula Acosta Vázquez.
55 Ley de Partidos, artículo 34, párrafo 2, incisos c) y e).
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Desde mi óptica, este deber de respeto a los Estatutos partidistas, en temas 

de régimen interno, se traduce en diversos criterios decisorios que el juez está 

obligado a utilizar, como lo son:

• Emplear una interpretación lógica, racional, sistemática y 

consistente de los estatutos y demás normativa partidista. La

autoorganización partidista se manifiesta en distintas vertientes. Una de 

ellas el derecho de los integrantes del partido a definir el contenido de 

sus Estatutos.

En los casos vinculados a la vida interna partidista, la interpretación que 

se haga de los estatutos debe hacerse respetando el contenido 

manifiesto de los Estatutos.

En ese sentido, la interpretación debe ser lógica y estricta observando 

el diseño y racionalidad manifiestos —y el contenido político 

subyacente— que se desprende de la normativa, así como los objetivos 

y finalidades que sistemática y funcionalmente se extraen de las 

previsiones normativas vigentes.

Asimismo, la interpretación debe ser consistente, pues ello legitima la 

decisión del juez y evidencia que la decisión se adopta a partir de 

estándares estrictamente jurídicos, de diseño normativo y de finalidades 

objetivas y manifiestas que se reconstruyen a partir de las disposiciones 

estatutarias.

La interpretación y argumentación del juez no debe presentar 

inconsistencias, saltos argumentativos o falacias; tampoco puede ser 

asistemática o ir más allá y sin justificación de lo que naturalmente se 

deduce del diseño estatutario (por ejemplo, generando facultades para 

órganos cuando hay reglas que las asignan expresamente a otros). 

Todo ello haría dudoso el resultado de la actividad del juez y generaría 

desconfianza en su decisión.
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En principio, en caso de vacío normativo o antinomia la interpretación 

no puede orientarse a partir de directivas ajenas al estatuto o contextos 

tácticos contingentes.

• Privilegiar la libertad decisoria del partido. En materia de asuntos 

internos de los partidos políticos, el juez electoral debe abstenerse de 

imponer soluciones o determinaciones, siempre que sea posible que el 

propio instituto político — la dirigencia o sus militantes, actuando de 

forma democrática, apegados al principio de legalidad y respetando los 

derechos de los afiliados— delibere sobre sus estrategias y defina, con 

libertad, los acuerdos o decisiones que habrá de adoptar en el 

desarrollo de sus actividades o funciones.

Por esto debe privilegiarse el reenvío al partido de los temas que 

impliquen adoptar decisiones relativas a la selección de métodos, 

definición de estrategias, selección de personas, entre otras, y no deben 

definirse por el propio tribunal.

• Asegurar la protección de los derechos fundamentales de los

afiliados o militantes, de manera que se garanticen el mayor grado de 

participación posible.

• Resolver efectivamente el conflicto de manera que se logre un 

equilibrio razonable entre los elementos anteriores, es decir, 

generar soluciones jurídicas efectivas.

• Interpretar la normativa estatutaria en clave democrática, puesto 

que los partidos políticos son entidades de interés público 

reconocidas constitucionalmente y que permiten la reproducción 

del Estado de Derecho democrático56.

La complejidad en la solución de conflictos vinculados a asuntos internos de 

los partidos políticos se ve acrecentada pues el Tribunal Electoral se ve

56 En consonancia con razones de la tesis jurisprudencial 3/2005 de esta Sala Superior, de rubro: 
ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
DEMOCRÁTICOS.
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llamado a generar soluciones técnicas y jurídicas para la atención de conflictos 

de naturaleza eminentemente política, exclusivamente mediante razones 

jurídicas.

Para mí, como juez electoral, garantizar que las decisiones judiciales se 

mantengan dentro del ámbito de la ley y en el espacio de lo jurídicamente 

reservado para los partidos políticos, en el tipo de casos como el que ahora se 

analiza, exige un apego a los estándares que he señalado.

Quiero aclarar que formulo el presente voto en relación con dos sentencias 

distintas, la del juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 y acumulados y la del 

incidente del juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, por las razones 

siguientes:

a) Porque si bien los actos y omisiones particulares que se revisan en 

esos dos casos son distintos, derivan de un contexto común y tienen 

el mismo origen: la sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC- 

1573/2019.

En efecto, la convocatoria al VI Congreso Nacional Extraordinario del 

MORENA y la asamblea correspondiente, que son los actos que se 

revisan en el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 y sus acumulados, se 

emitieron como parte de la secuencia de eventos encaminados a dar 
cumplimiento a lo que se ordenó en el juicio ciudadano SUP-JDC- 

1573/2019.

Incluso uno de los puntos del orden del día de esa asamblea era 

analizar el alcance de dicha sentencia (SUP-JDC-1573/2019), así 

como definir si existían puestos vacantes en el CEN, para -en  su caso- 

nombrar a las personas que se encargarían de ejecutar esa 

determinación judicial.

b) Existieron planteamientos que en el proyecto del SUP-JDC-12/2020 se 

reservaron para su atención en el asunto incidental.

SUP-JDC-12/2020
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c) Para presentar una solución integral. Derivado de la vinculación de 

los hechos, para mí resulta más practico presentar una solución integral 

que considere todo el contexto del que derivan ambos juicios en el 

mismo documento.

d) Porque se resolvieron en la misma fecha. Con independencia de 

que el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 se resolvió en sesión pública 

y el incidente del juicio SUP-JDC-1573/2019 se atendió en sesión 

privada, ambos se resolvieron en la misma fecha. Este elemento, en 

relación con la exigencia de emitir un pronunciamiento que considere 

el contexto común de ambos juicios, también pone en evidencia la 

practicidad de emitir un solo pronunciamiento.

e) Porque el voto presenta mi postura en ambos juicios, diferenciado 

claramente mi criterio en cada uno de esos asuntos. Simplemente se 

trata de un documento conjunto que se agrega en cada una de las 

sentencias de los expedientes respectivos.

En tal sentido, como lo adelanté, votaré en contra de la solución dada en los 

mencionados asuntos, precisamente porque estimo que se aparta de las 

reglas que he expuesto para que un tribunal constitucional electoral revise este 

tipo de casos.

Tal como explicaré a lo largo de este voto particular, en algunos casos las 

interpretaciones que se hacen en las sentencias obvian contenidos 

estatutarios manifiestos, o bien, extraen conclusiones o facultades que no se 

deducen naturalmente ni del diseño ni de la finalidad que objetivamente se 

obtiene de las reglas estatutarias.

De igual forma, la solución que se propone al conflicto:

• Supone una intervención injustificada en la autoorganización 

partidista. Ello es así pues en la resolución del incidente SUP-JDC- 

1573/2019 se impone un método de selección de candidaturas internas 

— a través del método de encuesta abierta— para los cargos de la 

Presidencia y de la Secretaría General del CEN, lo cual no sólo
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correspondería definir, en primer término, al propio partido político 

MORENA, sino que incluso es contrario a la voluntad expresa que la 

dirigencia del partido, ya manifestó precisamente en uno de los actos 

reclamados en el juicio: la asamblea del VI Congreso Nacional 

Extraordinario.

• No tutela de manera efectiva ni eficiente los derechos de los 

militantes, ni privilegia la solución que de forma más pronta pone 

fin al conflicto. En efecto, en el presente voto se pretende dar una 

solución que presupone una interpretación jurídica apegada a la 

literalidad y a la sistemática del ordenamiento interno del partido y 

diseño manifiesto del Estatuto de MORENA que deberá ejecutarse 

dentro del plazo expresamente definido en el propio ordenamiento (3 

meses y no 4), lo que permitiría lograr la renovación de los cargos de 

dirigencia del partido, con el consecuente respeto a los derechos 

fundamentales de sufragio activo y pasivo de los militantes, en un 

tiempo menor al propuesto por el congreso nacional, confirmado por la 

sentencia.

Por tal motivo, a partir de una interpretación jurídica que estimo no tiene los 

problemas de la decisión mayoritaria, presentaré una alternativa que busca 

lograr mayor eficiencia y equilibrio entre exigencias jurídicas, el respeto a la 

autoorganización, la tutela de derechos de los militantes y la prontitud en la 

gestión del conflicto, sin que haga falta validar algunas de las decisiones 

partidistas controvertidas que, en mi concepto, se apartan de las previsiones y 

posibilidades que el propio Estatuto de MORENA ofrece, o las que se obtienen 

de los precedentes aplicables de esta Sala Superior.

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO

MORENA, partido político nacional, tiene su origen en un movimiento que 

surgió en dos mil diez y que obtuvo su registro como partido político nacional 

el nueve de julio de dos catorce.
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En lo que interesa al presente asunto, MORENA se integra, entre otros, por 

órganos de conducción (consejos nacionales, estatales y asambleas 

municipales), de dirección (congresos nacional, estatal, distrital y municipal) 

y de ejecución (comités ejecutivos nacional, estatal, distrital y municipal).

La última renovación de estos órganos tuvo lugar en el año dos mil quince y, 

en principio, su periodo de tres años, estatuariamente previsto, concluiría en 

los meses de octubre y noviembre del año dos mil dieciocho, dependiendo 

del tipo de órgano.

No obstante, en agosto de dos mil dieciocho, MORENA aprobó una reforma 

estatuaria mediante la cual determinó prorrogar las funciones de los órganos 

de conducción, dirección y ejecución al veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve. Dicha reforma fue validada por el Instituto Nacional Electoral 

(INE) el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho mediante un acuerdo 

que la Sala Superior confirmó el veinte de febrero de dos mil diecinueve.

Una de las razones que justificaron esa prórroga en la duración de los 

encargos fue la de contar con “un padrón confiable debidamente 

credencializado” de los militantes de MORENA. El partido estableció que 

operaría el proceso de revisión del padrón y credencialización del veinte de 

septiembre de dos mil dieciocho al veinte de agosto del año siguiente.

Asimismo, delimitó que convocaría al proceso de renovación de cargos de 

dirigencia y que el veinte de noviembre de ese año celebraría el congreso 

nacional ordinario con funciones electivas (Tercer Congreso Nacional 

Ordinario de MORENA).

No obstante, luego de emitirse la convocatoria, diversos militantes 

cuestionaron dicho acto, sobre la base de que el partido había incumplido la 

obligación que se impuso de generar un padrón de militantes que fuera 

confiable. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA (CNHJ) 

conoció del caso (CNHJ/NAL/477/19) y confirmó la convocatoria cuestionada.
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El caso se sometió a la revisión de la Sala Superior (SUP-JDC-1573/2019). Al 

treinta de octubre de dos mil diecinueve, se dictó sentencia en la que se 

determinó:

a) Revocar la resolución partidista impugnada.

b) Dejar sin efectos que el padrón de protagonistas del cambio verdadero 

se integre sólo con las personas que se hayan afiliado hasta el veinte 

de noviembre de dos mil diecisiete.

c) Revocar la convocatoria para la elección de la dirigencia de 

MORENA.

d) Dejar insubsistentes todos los actos llevados a cabo en el 

procedimiento de elección de dirigentes de MORENA.

e) Ordenar al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA que lleve a cabo 

todos los actos necesarios para reponer el procedimiento de 

elección de sus órganos de conducción, dirección y ejecución.

f) Ordenar a la CNHJ que a la brevedad resolviera todos los medios de 

impugnación intrapartidistas, relativos a la conformación del padrón y a 

la militancia de los miembros de MORENA.

La sentencia también aclaró que las órdenes antes descritas no excluyen la 

posibilidad de que el partido político, en uso de su libertad de autoorganización, 

pueda optar por el mismo método que se utilizó, o bien, uno diverso que 

considere pertinente, tal como se determinó en el juicio ciudadano SUP-JDC- 
1237/2019.

Por último, la Sala Superior estableció que las acciones antes mencionadas 

deberían desarrollarse por MORENA, en el plazo de hasta noventa días 

posteriores a que se notifique la ejecutoria, el cual, dada la fecha de 

notificación, concluiría el veintinueve de enero de dos mil veinte.

En este contexto de cumplimiento de sentencia, MORENA intentó en diversas 

ocasiones definir el método y emitir una convocatoria a fin de dar cumplimiento 

a lo ordenado en la sentencia del SUP-JDC-1573/2019.

No obstante, frente a una presunta negativa del Comité Ejecutivo Nacional 

(CEN) a emitir la convocatoria a la renovación de las dirigencias del partido,
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una tercera parte de los consejos estatales, así como una mayoría del Consejo 

Nacional, solicitaron a la presidenta del Consejo Nacional que dicho órgano 

emitiera la convocatoria al VI Congreso Nacional Extraordinario de MORENA 

con el objeto de “establecer la estrategia correspondiente y tomar los acuerdos 

que en derecho correspondan para dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Superior”.

El Consejo Nacional emitió la convocatoria y la publicó en los estrados del 

partido el dieciocho de enero de dos mil veinte. El orden del día fue el

siguiente:

• Registro.

• Inauguración, declaración de quorum y aprobación del reglamento del 

congreso en votación económica.

• Informe de las consideraciones efectos y resolutivos de la sentencia 

emitida en el expediente SUP-JDC-1573/2019.

• Situación del CEN en funciones y de los comités ejecutivos estatales. 

En su caso, elección de quienes vayan a cubrir las vacantes existentes 

en el CEN.

• Elección del método para la renovación de dirigentes.

• Aprobación de un plazo para que el CEN y los órganos ratificados 

cumplan con la sentencia del tribunal.

La asamblea tuvo lugar el veintiséis de enero de dos mil veinte.

Tanto la convocatoria al VI Congreso Nacional Extraordinario de MORENA 

como la asamblea celebrada el veintiséis de enero son los actos impugnados 

en los juicios ciudadanos SUP-JDC-12/2020 y sus acumulados. Ahí se 

cuestiona:

• Las facultades del Consejo Nacional para emitir la convocatoria.

• El quorum de instalación.

• La sustitución de los integrantes del CEN.

• La designación de un presidente del CEN con carácter interino.

Por otra parte, en el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019 se planteó un 

incidente de incumplimiento de sentencia manifestando que, a pesar de que
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ya transcurrió el plazo de noventa días dispuesto para que MORENA emitiera 

una convocatoria en la que invitara a la renovación de los órganos, dicho 

partido no ha cumplido con lo mandado en esa ejecutoria.

En los siguientes apartados me referiré a las razones por las que me aparto 

de las determinaciones que se adoptaron para atender los planteamientos 

anteriores y fijaré mi postura al respecto, explicando cómo estimo que debieron 

atenderse los distintos problemas jurídicos.

Finalmente, señalaré la solución que considero debió adoptar la Sala Superior.

2. MOTIVOS DE DISENSO EN EL JUICIO CIUDADANO SUP-JDC-12/2020 

Y ACUMULADOS

Tal como ya fue expuesto, en el contexto de la emisión de la sentencia de la 

Sala Superior (SUP-JDC-1573/2019) que estableció el día veintinueve de 

enero de dos mil veinte como la fecha límite para que MORENA convocara al 

proceso de renovación de distintos cargos de dirigencia de ese partido, el 

Consejo Nacional de ese partido nacional:

• Convocó a un congreso nacional — once días naturales antes de que 

venciera el plazo respectivo— a fin de definir la estrategia para cumplir 

con lo ordenado en la sentencia.

• Tres días antes de la fecha límite, celebró el congreso nacional, en el 

que, sin embargo, no dio cumplimiento a la sentencia, sino simplemente 

removió a distintos funcionarios partidistas que ocupaban cargos 

en el CEN — con el argumento de que los puestos estaban vacantes— 

y designó a un presidente con el carácter de interino, para que este, en 

un plazo de cuatro meses, lleve a cabo la renovación.

Dichos actos son cuestionados en la sentencia de los juicios ciudadanos SUP- 

JDC-12/2020 y acumulados.

La sentencia aprobada determina confirmar tanto la convocatoria como la 

asamblea correspondiente.
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No comparto esa conclusión. Enseguida aludiré a los temas en los que estimo 

que, por una parte, el proyecto pudo haberse reforzado y, por otra, en los que 

me aparto diametralmente de la argumentación y sentido de la sentencia. 

Dichas temáticas son las siguientes:

> Razones que apoyan la justificación del salto de instancia.

>  Uso de un “test” de intervención mínima para juzgar los casos relativos 

a asuntos internos de los partidos.

> Ausencia de facultades del Consejo Nacional para convocar un 

congreso nacional extraordinario; competenciá exclusiva del CEN, 

como regla general, para la emisión de convocatorias a consejos 

nacionales de MORENA, tanto ordinarios como extraordinarios.

> Irregularidades en torno a las designaciones hechas por el Consejo 

Nacional de los integrantes del CEN e inexistencia de la figura del 

presidente de ese órgano con el carácter de interino.

2.1. Debió reforzarse la justificación del salto de instancia

La sentencia establece que los actores no están obligados a acudir a la 

instancia partidista en atención a que, en el presente caso, algunos de los 

integrantes de dicha instancia (Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA) intervinieron en la asamblea que, en su caso, les correspondería 

revisar.

Si bien comparto ese argumento, adicionalmente estimo que el salto de 

instancia se justifica si el medio de defensa partidista no resulta idóneo para 

resolver la cuestión planteada57, lo cual se produce, entre otros supuestos, si 

el órgano de justicia interna, al ejercer una competencia consultiva, ya se

57 Jurisprudencia 9/2008, de fa Sala Superior, de rubro: PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO ES EL 
MEDIO IDÓNEO PARA LOGRAR LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTRAPARTIDISTA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LA CADENA IMPUGNATIVA. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
2, Número 3, 2009, páginas 22 y 23.
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pronunció previa y específicamente sobre la cuestión que se busca 

someter a su escrutinio, pues en ese supuesto:

• Existe un prejuzgamiento sobre la cuestión materia de debate.

• La remisión al órgano partidista sería impráctica, ya que con un alto 

grado de probabilidad dicha instancia habría de reiterar su 

pronunciamiento previo, hecho exactamente en el mismo asunto.

• Generaría una dilación innecesaria en la solución del conflicto, pues no 

tendría caso exigir a los promoventes que acudieran a la justicia 

interpartidista, con el consecuente tiempo que ello tomaría, para el 

efecto de que esta volviera a emitir un pronunciamiento que ya hizo en 

una competencia consultiva.

En el caso concreto, se observa que el diecinueve de diciembre de dos mil 

diecinueve, Bertha Luján Uranga, presidenta del Consejo Nacional de 

MORENA, le consultó a la CNHJ de ese partido: “Cuál es el órgano u órganos 

partidistas que pueden solicitar la celebración de una sesión extraordinaria del 

Congreso Nacional” y “Cuál es el órgano u órganos partidistas que pueden 

emitir convocatoria para la celebración de una sesión extraordinaria del 

Congreso Nacional”.

En respuesta a esta consulta, la CNHJ emitió el oficio CNHJ-595-2019, de 

fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, en el cual, en esencia, 

expresó:

“...En respuesta a las preguntas 3 y 4 de su consulta, esta Comisión le 
informa que, con base en ios artículos 5o, inciso i y 34 del Estatuto, los 
órganos partidistas que pueden solicitar y emitir una convocatoria para la 
celebración de una sesión extraordinaria del Congreso Nacional son: a) La 
tercera parte de los integrantes del Congreso Nacional; b) La mayoría de 
los integrantes del Consejo Nacional; c) El Comité Ejecutivo Nacional y d)
La tercera parte de los Consejos Estatales...’’.

(Énfasis añadido)

En consecuencia, si uno de los agravios hechos valer prácticamente por todos 

los quejosos de los juicios analizados consisten en que Bertha Luján Uranga, 

en su carácter de Presidenta del Consejo Nacional, no tiene facultades para

199



SUP-JDC-12/2020
Y ACUMULADOS

convocar a sesión del Congreso, no pueden reencauzarse los presentes 

juicios para que la CNHJ se pronuncie sobre tal planteamiento, porque, 

precisamente, al dar respuesta a la consulta en cuestión, la CNHJ ya se 

pronunció sobre quiénes son los órganos que pueden solicitar e, 
inclusive, emitir la convocatoria aquí impugnada.

Por estas razones, considero que, además de las razones expuestas en la 

sentencia, en este caso hay elementos suficientes para tener por acreditado 

el salto de la instancia por las razones adicionales que he señalado.

2.2. No comparto el empleo que se da al “test” de intervención mínima 

para el análisis de la controversia

La sentencia contiene un apartado en el que sostiene, como una cuestión 

previa, que el respeto del derecho de autoorganización de los partidos políticos 

lleva a que la controversia se analice siguiendo un “test de intervención mínima 

en la autonomía interna del partido”. La sentencia no especifica los parámetros 

o la metodología a seguir en el desarrollo del mencionado test, lo cual genera 

un riesgo de aplicación discrecional, arbitraria o irrazonable, que pretendería 

respaldarse en que se está asumiendo una postura deferente hacia el partido.

Con el “estándar" adoptado parece darse a entender que se privilegiará el 

respeto al ejercicio de facultades y a los acuerdos tomados en la sesión 

extraordinaria materia de impugnación, lo cual condiciona el adecuado análisis 

del asunto. Lo anterior porque los distintos problemas jurídicos a resolver 

implican -precisam ente- definir si las decisiones tomadas en la sesión 

extraordinaria realmente son o no un auténtico reflejo de la voluntad partidista, 

pues se desarrollan argumentos dirigidos a demostrar que no se respetó el 

Estatuto de MORENA, adoptado en ejercicio de su derecho de 

autoorganización y que contiene los procedimientos para la adecuada 

formación de la mencionada voluntad partidista.
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En el ámbito de la teoría jurídica, Daniel Vázquez58 reflexiona sobre las 

precondiciones para la generación de tests que sirvan como herramientas 

analíticas, con miras a reducir la discrecionalidad en su empleo y estandarizar 

las metodologías para el estudio de controversias que guardan semejanzas, 

particularmente cuando se refieren a cuestiones de constitucionalidad y en las 

que están involucrados derechos humanos. Al respecto, señala que “[pjara 

evitar esa posibilidad de abuso discrecional, es que cobra sentido la 

especificación de herramientas argumentativas como el test, que nos allega 

de directrices, de categorías claras que serán utilizadas para analizar 

razonablemente el caso, y que potencia mucho más las decisiones basadas 

en razonamientos jurídicos en comparación con el uso desmedido de citas y 

de argumentos que no tienen conexión los unos con los otros [...]”59.

El test se refiere a la construcción de una serie de “criterios o categorías que 

se aplican de forma prudencial a partir de las circunstancias del caso”, las 

cuales se califican como “objetivas" porque “anteceden al caso y son siempre 

las mismas”60. En ese entendido, “[l]a identificación del tipo de categorías o 

criterios de cada test es uno de los elementos centrales en la aplicación de 

esta herramienta argumentativa” y “se refiere a las preguntas, cuestiones o 

aspectos que, quien aplique el test, debe verificar antes de estipular si una 

decisión u omisión es razonable”61.

Por otra parte, la determinación es prudencial porque se deben evaluar dichos 

criterios “a la luz y a partir del caso, y es también un proceso de construcción 

en la medida que se van resolviendo las categorías que integran el test”62. Con 

respaldo en Zaring, Vázquez concluye que, “[e]n la medida que tenemos un 

test con categorías o criterios que lo integran, se mantiene la posibilidad de 

hacer un análisis de la razonabilidad o proporcionalidad del caso excluyendo 

una resolución a priori y arbitraria del mismo. Lo que se obtiene es una

58 Vázquez, Daniel. T e s t de  ra z o n a b ilid a d  y  derechos h u m a n o s : in s tru c c io n e s  p a ra  a rm ar. R e s tricc ió n , 
ig u a ld a d  y  n o  d isc rim in a c ió n , p o n d e ra c ió n , c o n te n id o  e s e n c ia l d e  d e re ch o s , p ro g re sh /id a d , p ro h ib ic ió n  
d e  re g re s ió n  y  m á x im o  u so  d e  re c u rs o s  d isp o n ib le s . México, UNAM-IIJ, 2018, págs. 27 y 28
59 ídem .
60 Ib id e m , pág. 29.
61 Idem .
62 Idem .

201



SUP-JDC-12/2020
Y ACUMULADOS

resolución que, con el tiempo, se puede estandarizar, pero siempre a la luz de 

las circunstancias concretas del caso, se obtiene una regla-resultado de la 

ponderación”63.

Con apoyo en las ideas expuestas, considero que la referencia en la sentencia 

al uso de un test de intervención mínima se hace únicamente de manera 

retórica, pues no se precisan los criterios a partir de los cuales se analizarán 

los distintos planteamientos y las implicaciones del empleo de esa herramienta 

metodológica en el análisis del caso. La introducción de estas consideraciones 

parece buscar generar la idea de que, a mayor convalidación de las 

decisiones adoptadas por el partido (consejo nacional y congreso nacional), 

mayor será el respeto a su autoorganización partidista como valor 

constitucional.

Sostengo que el empleo del mencionado test es retórico, ya que -a  pesar de 

su invocación- genera, en primer lugar, una inconsistencia interna con la 

propia resolución en la que -com o se mostrará en el siguiente apartado- se 

incide en la autoorganización del partido y, en segundo lugar, una 

incongruencia con la resolución del incidente SUP-JDC-1573/2019, en donde 

se impone, de forma injerencista y selectiva, un método de selección de 

candidaturas internas —a través del método de encuesta— para ciertos 

cargos directivos, que correspondería definir, en primer término, al propio 

partido político MORENA, y que incluso es contrario a la voluntad expresa 

que la dirigencia del partido ya manifestó.

No comparto el empleo del test porque el respeto a las decisiones de los 

órganos partidistas está supeditado a que se tomen de conformidad con las 

directrices adoptadas en su normativa interna, lo cual -a  su vez- define si 

esas decisiones pueden calificarse como producto de una auténtica 

manifestación de voluntad del partido político. Así, la sentencia parte de un 

entendimiento del derecho de autoorganización partidista con el que no 

coincido y que, a mi parecer, incorpora en una de las premisas de análisis la

63 Ib idem , pág. 31.
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cuestión a resolver, con lo cual se incurre en la falacia de petición de principio, 

ya que presupone lo que se pretende demostrar.

2.3. El CEN de MORENA es la instancia estatutariamente facultada para 

emitir la convocatoria al Congreso Nacional Extraordinario

Una de las cuestiones centrales del presente asunto es la relativa a determinar 

qué órgano de MORENA es el que, de conformidad con el Estatuto, tiene la 

atribución manifiesta de emitir la convocatoria al Congreso Nacional 
Extraordinario de ese partido.

En las siguientes secciones se expone el criterio sostenido en la decisión 

mayoritaria respecto a ese tema, las razones de mi disenso y cuál es la 

interpretación jurídica que estimo debió regir el sentido de la decisión.

2.3.1. Argumentos que sustentan la posición mayoritaria en torno a la 

facultad para emitir la convocatoria ai Congreso Nacional Extraordinario

Los actores señalaron que Bertha Luján Uranga, presidenta del Consejo 

Nacional de MORENA, carece de atribuciones para convocar al VI Congreso 

Nacional Extraordinario del partido que fue celebrado el pasado veintiséis de 

enero del año en curso.

La sentencia no les otorga la razón, pues considera que de una interpretación 

de los artículos 14, 14 Bis, 34, 38 y 41 Bis del Estatuto de MORENA se 

desprende que el Consejo Nacional de ese partido no solo puede solicitar que 

se reúna el congreso nacional, sino incluso emitir la convocatoria 

correspondiente.

Para llegar a esa conclusión, la sentencia razona de la forma siguiente:

• El artículo 34, segundo párrafo, del Estatuto señala que el CEN será el 

responsable de emitir la convocatoria ai congreso nacional ordinario.

• No existe regla que faculte al CEN a emitir la convocatoria para un 

congreso nacional extraordinario.
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• El mismo artículo 34 señala que los órganos que están facultados para 

solicitar que se reúna el congreso nacional extraordinario son: a) la

mayoría de los integrantes del Consejo Nacional; b) el Comité Ejecutivo 

Nacional; o c) la tercera parte de los consejos estatales.

• En términos del artículo 14 Bis, el Consejo Nacional es un órgano de 

conducción del partido.

• El artículo 41 del estatuto dispone que el Consejo Nacional es la 

máxima autoridad del partido entre congresos, por lo que podría ordenar 

al CEN a que convocara a un congreso nacional extraordinario.

A partir de tales elementos, la sentencia concluye que, si el Consejo Nacional 

es uno de los órganos de conducción del partido con atribución para solicitar 

que se reúna el congreso nacional, igualmente puede emitir la convocatoria 

a dicho congreso nacional, pues la facultad del CEN de emitir las 

convocatorias solo resulta exclusiva tratándose de congresos ordinarios.

Asimismo, indica que, si más órganos tienen la facultad de convocar, se evita 

que el CEN obstaculice la emisión de la invitación a un congreso 

extraordinario. Ello responde a un sistema de división de competencias y de 

funcionalidad en la organización de la estructura partidista, a fin de que la 

facultad de convocar no quede supeditada a otros órganos.

En ese sentido, afirma que sería absurdo que el Consejo Nacional pudiera 

solicitar la celebración del congreso nacional, pero no convocar a dicha 

asamblea.

2.3.2. Motivos de mí disenso

No comparto la argumentación anterior por las razones siguientes:

a) No se atiende a las distinciones estatutarias. El Estatuto sí distingue 

quiénes pueden so lic ita r y quiénes pueden convocar a u n  congreso 

nacional extraordinario.
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Estrictamente, el Estatuto expresa que la mayoría de las y los 

integrantes del Consejo Nacional pueden solicitarlo, al igual que un 

tercio de los consejos estatales y el CEN.

Contrario a ello, observo que la sentencia no da relevancia jurídica a la 

distinción estatutaria entre dos tipos de facultades perfectamente 

diferenciadas: a) la de solicitar que se convoque a un congreso 

nacional extraordinario; y b) la de emitir de la convocatoria 

correspondiente.

Esta cuestión no es meramente semántica, sino que pone de relieve un 

diseño especifico de distribución de facultades entre órganos, dado por 

el propio partido, pues hay algunos de ellos que cuentan, de forma 

manifiesta, con ambos tipos de facultades y otros que solo tienen alguna 

de ellas.

Por ejemplo, de conformidad con el artículo 29 del Estatuto los 

consejos estatales tienen la posibilidad de determinar de forma 

unilateral la celebración de asambleas extraordinarias (con la 

aprobación de una tercera parte de sus integrantes de ese órgano) y de 

emitir su convocatoria sin la intervención del CEN. Es decir, se trata de 

un órgano que cuenta con ambos tipos de facultades para determinar y 

convocar a una asamblea.

En cambio, en todos los casos de celebración de congresos de 

cualquier orden de gobierno (nacional, estatal y municipal), los artículos 

correspondientes del Estatuto otorgan al consejo respectivo la 

posibilidad de determinar la organización de la asamblea, pero en 

forma manifiesta dan af CEN la facultad de emitir la convocatoria.

Por tal motivo, al tratar como equivalentes las facultades señaladas — 

de la forma en que lo hace la sentencia— se afecta el diseño estatutario 

dispuesto por MORENA y se incide de forma injustificada en su 

autodeterminación; esto es, se trastoca la forma en que el propio 

partido definió cómo operarían sus órganos de gobierno.
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Es decir, si hay casos donde el Estatuto expresamente asigna ambas 

atribuciones a un órgano determinado y otros en los que, de forma 

expresa, atribuye solo una de ellas, debe respetarse ese diseño 

institucional, pues es precisamente el que se desprende de una 

interpretación lógica y estricta de las reglas y del diseño normativo 

estatutario.

b) El CEN es el único con la facultad exclusiva de convocar a 

congresos nacionales. El criterio mayoritario deja de observar que el 

Estatuto de MORENA otorga expresamente al CEN, de forma genérica, 

la facultad de emitir las convocatorias de los congresos nacionales.

En efecto, la sentencia resalta el contenido del artículo 34, segundo 

párrafo, del Estatuto que dispone: “el Comité Ejecutivo Nacional será 

responsable de emitir la convocatoria al Congreso Nacional ordinario 

con tres meses de anticipación".

De dicha previsión, la sentencia extrae que, como solo esta expresa la 

posibilidad de emitir convocatorias a congresos ordinarios, el CEN no 

tiene la posibilidad de emitir las convocatorias de los congresos 

extraordinarios.

No comparto esa conclusión porque los artículos 35 y 38 asignan al 

CEN una facultad genérica para la emisión de convocatorias a consejos 

nacionales, sin distinguir entre ordinario y extraordinario, y, en principio, 

donde el legislador partidista no distingue, no cabe distinguir. En efecto:

>  El artículo 35 del Estatuto dispone que “el CEN saliente será 

responsable de emitir la convocatoria y de organizar el Congreso 

[nacional]”.

Si la norma no distingue entre congresos ordinarios y 

extraordinarios y el objeto de cualquiera de ellos es la 

renovación del CEN, no se advierte razón jurídica para que la 

facultad de emisión de la convocatoria sea exclusiva del CEN 

solo en contextos ordinarios y no lo sea en el caso de una
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renovación motivada por situaciones extraordinarias, con 

independencia de que existan otros órganos que puedan solicitar 

la emisión de la convocatoria (artículo 34).

Además, no hay elementos normativos que nos indiquen que la 

expresión “CEN saliente” solo está vinculada al deber de emitir 

una convocatoria en casos ordinarios, pero que el CEN saliente 

carece de esa facultad en contextos extraordinarios, aunque el 

objeto de la convocatoria sea exactamente el mismo en uno y 

otro caso.

Además, cabe señalar que la redacción de esa disposición no 

contiene calificativos en torno a la naturaleza del congreso ni 

modalidades al ejercicio de la facultad, lo cual nos indica que, por 

regla general, el CEN saliente debe responsabilizarse de emitir 

la convocatoria en la que se invite al proceso de su propia 

renovación, independientemente de la naturaleza del congreso.

>  El artículo 38, primer párrafo, del Estatuto señala que el CEN es 

responsable de emitir las convocatorias para la realización de los 

congresos distritales y estatales, y del congreso nacional. En 

este caso, tampoco se prevén salvedades a esta regla 

manifiesta.

>  Finalmente, el artículo 38, inciso a), del Estatuto indica que el 

presidente del CEN coordinará la elaboración de la 

convocatoria a los congresos distritales, estatales y nacional.

No comparto la interpretación de la sentencia porque simplemente no 

da cuenta satisfactoriamente de los artículos antes mencionados.

Incluso, señala que debe entenderse que las previsiones antes 

referidas únicamente son aplicables para casos ordinarios, 

simplemente porque están contenidas en aquellos artículos que el
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criterio mayoritario identifica como los que regulan el proceso de 

convocatoria a congreso ordinario.

Desde mi óptica, dichos artículos regulan formalidades de los 

congresos nacionales sin distinguir entre su carácter ordinario y 

extraordinario. Asimismo, si bien la regla del artículo 34 es la única que, 

aludiendo a la facultad de convocar, delimita una distinción entre ambos 

tipos de congresos, también regula aspectos del congreso 

ordinario, lo cual descarta la idea de que todas las previsiones 

contenidas en artículos que de alguna forma aluden a congresos 

ordinarios solo contienen reglas en torno a los mismos.

c) No comparto la lógica relativa a que la ausencia de una facultad 

expresa concedida al CEN para que emita convocatorias a 

congresos extraordinarios implica que carece de esa atribución. 

De ser así, dicho argumento sería igualmente aplicable al Consejo 

Nacional, pues se podría sostener que la ausencia de una facultad 

expresa que le otorgue a ese órgano la posibilidad de emitir 

convocatorias a congresos nacionales extraordinarios implica que 

carece de dicha atribución.

La diferencia en uno y otro caso es que el CEN:

>  Sí tiene reconocida de forma expresa y manifiesta la atribución 

de emitir convocatorias al congreso nacional ordinario (artículo 

34 del estatuto).

> Sí tiene reconocida de forma expresa y manifiesta la facultad 

genérica de emitir convocatorias a congresos nacionales
(artículo 38 del Estatuto).

> Tiene señalado el deber de que en el proceso para su 

renovación los integrantes salientes del CEN serán los que 

necesariamente habrán de convocar (artículo 35 de los 

Estatutos).
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La existencia de mayores elementos normativos que evidencian la 

facultad de CEN para convocar, y la ausencia de argumentos para 

deducir dicha facultad para el Consejo Nacional, me indican que la 

atribución en comento es exclusiva del CEN.

d) No se respeta el alcance de la facultad del Consejo Nacional 

relativa a “solicitar” una reunión del congreso nacional. Ei artículo 

34 del Estatuto de MORENA señala que el Congreso Nacional se 

reunirá de manera ordinaria cada tres años, al concluir los procesos 

electorales federales, y de manera extraordinaria, cuando lo soliciten 

por escrito la mayoría de los integrantes del Consejo Nacional, el 

Comité Ejecutivo Nacional o la tercera parte de los consejos estatales.

La sentencia sostiene que, si el Consejo Nacional tienen la atribución 

relativa a “solicitar" la reunión del congreso nacional, también tendría la 

potestad para “convocar" a dicho congreso.

Para intentar justificar esa conclusión la sentencia señala que:

• El Consejo Nacional es la máxima autoridad del partido.

• Si la facultad de convocar se concentra en el CEN se podría 

generar una atrofia para el partido, en el sentido de que el dicho 

comité podría obstaculizar la celebración de los congresos, al 

negarse a emitir la convocatoria respectiva.

• De admitirse la atribución exclusiva del CEN para convocar se 

haría nugatoria la facultad del Consejo Nacional de solicitar la 

asamblea, pues su petición siempre estaría condicionada por la 

decisión de otro órgano.

No comparto esos motivos pues:

• El hecho de que el Consejo Nacional sea una autoridad partidista 

de alta jerarquía no le confiere atribuciones que el estatuto
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concede de forma expresa a otro órgano. En ese sentido, debe 

respetarse la distribución competencial dispuesta en el Estatuto.

• Aun si al reconocerle al CEN la facultad exclusiva de convocar 

puede parecer que dificulta que las convocatorias ocurran a

solicitud de los otros órganos, este es el diseño que el partido 

eligió y, en mi opinión, debe ser respetado.

En efecto, el que el Estatuto del partido MORENA prevea la 

existencia de un CEN y de un Consejo Nacional solo evidencia 

un diseño que contempla la existencia de dos centros decisorios 

que, para lograr la concreción y desarrollo de las actividades del 

partido, requieren de una relación de coordinación y 

colaboración.

Es decir, un diseño como el que se desprende de la literalidad de 

las normas del estatuto de MORENA en el que, de forma 

exclusiva, se asigna al CEN la facultad para convocar a 

congresos nacionales ordinarios y extraordinarios genera la 

necesidad de la cooperación para la buena marcha del partido e 

incentiva la negociación y consenso interno.

• La atribución de convocar del CEN cuando se le solicita por 

escrito, no le otorga una posibilidad de veto pues está 

obligado a convocar siempre que se cumplen las condiciones 

para ello.

Esta opción es más lógica y estricta al Estatuto, a diferencia de 

la que se nos presenta la cual nos invita a interpretar nuevas 

facultades a partir de posibles situaciones excepcionales.

En caso de negativas a la emisión de convocatorias, los órganos 

del partido tienen a su alcance los sistemas de justicia interna y 

estatal.
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• Observo que la facultad exclusiva del CEN para convocar sí 

exige mayor diálogo y colaboración, pero estos son elementos 

propios de un sistema democrático y son transversales a todos 

los partidos políticos.

Como ya dije, MORENA prevé órganos con atribuciones distintas 

dentro del mismo procedimiento y, para su debido 

funcionamiento, se requiere colaboración, consensos y respeto 

a las atribuciones de cada uno de los órganos.

Es cierto que la gobernabilídad es una característica deseable 

para cualquier partido político y puede servir, de hecho, como 

una directiva para orientar la interpretación de los jueces 

electorales.

Sin embargo, interpretar que existen tres órganos con la 

competencia, cada uno por sí solo, para convocar a sesiones 

extraordinarias distintas del Congreso Nacional podría resultar 

en decisiones directivas contradictorias y generar lo opuesto 

a lo que persigue esta sentencia.

Si dichas decisiones tienen el mismo nivel de obligatoriedad y, 

tal como ocurre en MORENA, el diseño organizativo no 

prevé reglas para priorizar entre esas decisiones y se puede 

generar incertidumbre, disfuncionalidad e ingobernabilidad.

Es decir, no es lógico ni funcional, para un sistema de partidos, 

interpretar que los estatutos, en este caso los de MORENA, 

otorguen a tres órganos distintos la facultad de convocar, si no 

prevé un mecanismo para definir cuál de esas convocatorias 

prevalece en caso de conflicto.

• La posibilidad de que se obstaculice la marcha del partido es una 

situación contingente e hipotética que racionalmente es atendida 

por el propio legislador partidista.
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e) Como precedente genera un riesgo trasladable a otros partidos. En

efecto, en institutos políticos como el Revolucionario Institucional (PRI) 

o Acción Nacional (PAN) existen normas similares a las de MORENA 

que regulan el proceso de solicitud y emisión de convocatorias para 

cargos de dirigencia interna, por ejemplo:

• El artículo 88, fracción XI, del Estatuto del PRI señala que es 

atribución del CEN de ese partido “Convocar a la Asamblea 

Nacional, a solicitud del Consejo Político Nacional o de la 

mayoría de los Comités Directivos de las entidades federativas”.

• El artículo 32, párrafo 2, del estatuto del PAN indica que “el 

Consejo Nacional será convocado a sesión extraordinaria por 

el presidente del Comité Ejecutivo Nacional cuando éste lo 

estime necesario, o cuando se lo pida el propio Comité, la 

Comisión Permanente del Consejo, una tercera parte de los 

integrantes del mismo Consejo o diez Comités Directivos 

Estatales.

Con la interpretación del criterio mayoritario en todos esos casos, al margen 

de lo que señalan los estatutos, sería posible deducir que los órganos distintos 

a los respectivos CEN tienen no solo la posibilidad de solicitar los congresos 

correspondientes, sino también emitir las convocatorias respectivas.

2.3.3. Interpretación jurídica que estimo debió prevalecer

Contrario a lo que se afirma en la sentencia, estimo que la interpretación que 

debió prevalecer para la solución del presente caso es la relativa a que el CEN 

es el único órgano encargado de convocar a un congreso nacional, con 

independencia de que el Consejo Nacional o la tercera parte de los consejos 

estatales estén facultados para solicitar la emisión de la convocatoria 

respectiva.

Sostengo dicha interpretación por los motivos siguientes:
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Es la que respeta en mayor medida el Estatuto. En efecto, la 

interpretación que propongo es respetuosa de la distinción manifiesta 

que se extrae del estatuto en torno a la diferencia entre facultades para 

solicitar el congreso y la de convocar al mismo, teniendo en cuenta que 

no en todos los casos se concentran dichas atribuciones en el mismo 

órgano.

Además, atiende al contenido de las normas relevantes, tales como:

• El artículo 34 que alude de forma expresa a la facultad del CEN 

para convocar a un congreso nacional ordinario.

• Artículo 35 que prevé el deber de convocar al CEN saliente en 

casos de su renovación.

• Artículo 38 que prevé de forma genérica la facultad del CEN para 

convocar a congresos nacionales.

• La ausencia de previsiones manifiestas que permitan al Consejo 

Nacional o a los consejos estatales emitir convocatorias a 

congresos nacionales.

Genera mayor certidumbre. La interpretación más natural y que se 

desprende de la lectura del Estatuto es la que puede ser conocida más 

fácilmente, generando previsibilidad en torno a sus condiciones y 

consecuencias.

Respeta en mayor grado la autodeterminación. Ello es así, pues se 

apega a los objetivos y diseño manifiesto que se extrae de las 

disposiciones respectivas puestas por el legislador partidista, lo cual 

implica respetar las decisiones adoptadas con motivo de la redacción 

de las reglas correspondientes.

No emplea directivas contingentes. Es decir, no se emplean hechos 

contingentes como directivas interpretativas de las normas para atender 

situaciones cuya solución sí está prevista en las reglas partidistas.

SUP-JDC-12/2020
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• Respeta el modelo colaborativo que se desprende del diseño 

estatutario. Como ya se mencionó, la existencia de dos centros 

decisorios (CEN y Consejo Nacional) con facultades diferenciados pone 

de manifiesto la existencia que exige la colaboración como medio para 

el cumplimiento de los fines del partido.

Cabe señalar que los partidos políticos buscan lograr acuerdos a través 

de normas de reciprocidad y redes de compromiso civil, es decir, 

buscan generar un capital social64 para avanzar los intereses de sus 

afiliados y afiliadas.

Empíricamente se ha visto que la concentración de poder al interior de 

cualquier partido genera incentivos negativos, pues reduce una toma de 

decisiones que refleje la voluntad de toda la militancia y, a su vez, 

permite distorsiones en el proceso de selección de candidaturas65. 

Además, se generan incentivos para que cada una de las facciones 

actúe en beneficio propio.

De ahí que exista una expectativa constante por democratizar al interior 

de los partidos políticos. Diversa literatura en Ciencia Política ha 

identificado que los partidos políticos con un esquema democrático al 

interior generan mejores sistemas democrático en general66.

Sin embargo, empíricamente, también se identifica que un exceso en 

los mecanismos de democracia directa al interior del partido puede 

resultar en hacer imposible que el partido funcione67.

54 Véase: Uslaner, E. M. (2006): “Political parties and social capital, political parties or social capital” en 
H a rtd b o o k  o fp a r ty  p o lit ic s , págs. 326 a 381; Véase: Putnam, R. D., Leonardi, R., & Nanetti, R. Y. (1993): 
“Social capital and institutional success” en M a k in g  d e m o c ra c y  w o rk : C iv ic  íra d it io n s  in  m o d e m  Ita ly , vol. 
163, págs. 185.
65 Véase: Strom, K. y Müller, W. C. (1999): “Political parties and hard choices" en P o licy , o ffice , o r  vo tes , 
pág. 4.
66 Véase: Pennings, P. y Hazan, R. Y. (2001): “Democratizing candidate selection: causes and 
consequences" en Party Politics, vol. 7 núm. 3, págs. 267-275.
67 Idem .
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De una lectura integral del estatuto de MORENA se pueden identificar 

mecanismos que precisamente buscan equilibrar la democracia interna 

y su funcionalidad.

Por un lado, se define que las asambleas, congresos y consejos 

permiten el diálogo, la inclusión y la negociación de los Protagonistas 

del cambio verdadero para tomar decisiones consensadas; facilitando 

la representatividad de la militancia68.

Por el otro, las decisiones alcanzadas en consenso se ejecutan por el 

órgano designado para ese fin: el Comité Ejecutivo Nacional o sus 

equivalentes en los otros niveles69.

Los casos que se han presentado ante los tribunales electorales por 

parte de militantes del partido MORENA ponen de manifiesto la 

existencia de diversos grupos al interior del partido. Para poder resolver 

los conflictos entre dichos grupos el propio partido tiene esquemas 

formales e informales.

Sin embargo, cuando esos esquemas se ven sobrepasados y no es 

posible alcanzar un acuerdo, los actores relevantes están en posibilidad 

de acudir a los medios de defensa correspondientes.

En el caso, el Estatuto de MORENA define, en su artículo 34, los 

lineamientos para convocar a un Congreso Nacional. Ahí mismo 

establece que es necesario cumplir con al menos uno de los tres 

prerrequisitos siguientes para solicitar una convocatoria extraordinaria 

del Congreso Nacional:

68 En el Capítulo Cuarto “Estructura organizativa" (art. 14 a 41 BIS del Estatuto) se establecen las 
distintas formas para tomar las decisiones en las asambleas, congresos y consejos a nivel municipal, 
distrital, estatal y nacional. La toma de decisiones suele ocurrir en urnas y con boletas o, en ocasiones, 
a mano alzada (véase art. 36).
69 En el artículo 38 del Capítulo Cuarto “Estructura organizativa” del Estatuto de MORENA se especifican 
las labores del Comité Ejecutivo Nacional, en las cuales se incluye “Será responsable de em itir los 
lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales de conformidad con el artículo 14 inciso 
d); así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del 
Congreso Nacional”. Además, en el artículo 14 BIS se especifica que se trata del órgano de ejecución 
a nivel nacional.
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• Que lo solicite por escrito la mayoría de los integrantes del 

Consejo Nacional (151 de los 300 consejeros nacionales).

• Que lo solicite el propio CEN.

• O bien, que lo solicite por escrito una tercera parte de los 

consejos estatales (11 de los 32 consejos).

Además, en el artículo 38 se le otorga exclusividad al CEN para ser el 

órgano que emita las convocatorias de los congresos distritales, 

estatales y nacional70.

Esta distinción que prevé el propio Estatuto de MORENA, deja ver que 

existe la intención de diferenciar entre aquellos órganos del partido que 

pueden solicitar una sesión extraordinaria del Congreso Nacional y el 

órgano que convoca a dicha reunión. La diferenciación responde, 

precisamente, a facilitar la implementación de las decisiones en 

conjunto.

Si solamente es el CEN quien puede convocar a un Congreso Nacional, 

esto podría parecer que es un candado71 para consensuar procesos de 

toma de decisión interna.

Sin embargo, esta facultad exclusiva de convocatoria del CEN también 

le obliga a convocar si se reúnen los requisitos necesarios de la 

solicitud. En ese sentido, entender la facultad única del CEN como 

obligación brinda un nuevo factor que da lugar a una oportunidad de 

usar mecanismos formales e informales que movilicen la 

discusión y solución de conflictos, en el marco de su estatuto.

• Genera un nuevo espacio de negociación. La facultad única del CEN 

de convocatoria puede generar, a través de la obligación que tiene este

70 En el articulo 38: “Comité Ejecutivo Nacional [...] Será responsable de em itir los lineamientos para 
las convocatorias a Congresos Municipales de conformidad con el articulo 14 inciso d); así como las 
convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del Congreso 
Nacional”.
71 Véase: Francois Boucel (2009): Rethinking factionalism: typologies, intra-party dynamics and three 
faces of factionalism" en P a rty  P o litics , 15(4), pág. 477.
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órgano al reunirse los requisitos para la solicitud, un espacio nuevo de 

negociación. Esto se genera a partir del requerimiento necesario para 

la solicitud del Congreso y del espacio temporal entre la solicitud y la 

convocatoria.

Como jueces constitucionales, no es interpretando el Estatuto como mejor 

servimos el objetivo democratizador de las y los Protagonistas del cambio 

verdadero y sus líderes y sus autoridades.

La mejor forma de hacerlo es dictar una sentencia que se utilice una política 

pública judicial respetuosa de los estatutos, de manera estricta; se respete !a 

autodeterminación del partido político; y se plantee una solución efectiva, 

eficaz, eficiente de las diferencias.

Por ese motivo, me aparto del proyecto y considero que debe revocarse el acto 

impugnado.

2.4. Las decisiones relativas a elegir integrantes del CEN y una 

presidencia interina no podían adoptarse por el Congreso Nacional en el 
marco de una sesión extraordinaria

Las y los actores alegan que el Congreso Nacional no tenía la facultad de 

sustituir a los delegados que habían sido designados por el CEN para cubrir 

las vacantes dentro de dicho órgano.

Consideran que, aunque en el artículo transitorio sexto del Estatuto de 

MORENA se prevé que las ausencias dentro del CEN serán cubiertas por los 

delegados que el propio CEN designe hasta el 20 de noviembre de 2019, la 

sentencia dictada por la Sala Superior en el SUP-JDC-1573/2019, en la que 

se ordenó reponer el procedimiento de elección de la dirigencia, tuvo como 

consecuencia implícita que se prorrogara el tiempo de duración de los cargos 

partidistas y, por ende, la conformación de todos los órganos de dirección, 

ejecución y conducción.
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Entonces, considerando que había delegados en funciones, se debía decidir 

de manera previa sobre la revocación del mandato de aquellos para poder 

elegir personas que asumieran dichos cargos.

Además, argumentan que fue indebido que se designara a un presidente 

interino del CEN; primero, porque dicha figura no existe y, segundo, porque el 

Estatuto prevé que, ante la ausencia de la presidencia, las funciones serán 

ejercidas por la Secretaria General del CEN.

2.4.1. Designación de secretarías integrantes del CEN

2.4.1.1. Posición mayoritaria

Al respecto, la sentencia califica los agravios como infundados, bajo el 

argumento de que MORENA vive una situación extraordinaria, lo cual justifica 

que el Congreso Nacional haya designado a diversos integrantes del CEN, 

incluyendo al presidente interino.

Lo anterior, porque su dirigencia debía renovarse en 2018, pero por múltiples 

razones no se ha podido concluir la renovación. En principio, se reformó el 

Estatuto de MORENA y se estableció que, por única ocasión, se prorrogaría 

la dirigencia de MORENA, hasta el 20 de noviembre de 2019, fecha en la que 

se elegiría la nueva. Además, se previo que, en caso de ausencia de algún 

miembro del CEN, el propio órgano, a propuesta de su presidente, podría 

nombrar delegados. Esa norma también tenía vigencia hasta el 20 de 

noviembre de 2019.

Sin embargo, en el SUP-JDC-1573/2019, esta Sala Superior revocó la 

convocatoria al proceso electivo de 2019 y ordenó reponer el procedimiento, 

por lo que prevalece la situación extraordinaria de que la dirigencia no se ha 

renovado.

Ahora bien, en la sentencia se determina que el Congreso Nacional podía 

designar a los delegados del CEN, incluyendo a un presidente interino, porque 

conforme al artículo 34, tercer párrafo, del Estatuto, dicho órgano puede 

válidamente asumir acuerdos o actos que le correspondan al Consejo Nacional
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o al CEN y, en el artículo 41, segundo párrafo, inciso b), del propio Estatuto, 

se le otorga la facultad al Consejo Nacional de sustituir a los integrantes del 

CEN.

Conforme a ello, la sentencia concluye que, cuando se generen vacantes en 

el CEN, el Consejo Nacional puede hacer las sustituciones que considere 

pertinentes y esta es una facultad que puede asumirse por el Congreso 

Nacional.

En ese sentido, son válidos los nombramientos de los delegados por parte del 

Congreso Nacional, pues se limitaron a cubrir las vacantes dentro del órgano 

con la finalidad de garantizar su debida integración, así como la renovación de 

la dirigencia partidista en el término de cuatro meses.

2.4.1.2. Síntesis de las razones de mi disenso

Respecto a este punto, estoy en contra de la sentencia por tres motivos 

principales.

En primer lugar, porque no había puestos de secretarías vacantes en el CEN 

que cubrir por parte del Congreso Nacional, pues estos cargos estaban 

ocupados por delegados que habían sido nombrados por el CEN.

En segundo lugar, si bien el Congreso Nacional puede válidamente asumir 

facultades del Consejo Nacional, este último no tiene facultades para cubrir 

vacantes dentro del CEN, como sostiene la sentencia, y su facultad de revocar 

el mandato o sustituir a los integrantes del CEN, que fue lo que tácticamente 

sucedió, está limitada a causas graves y requiere de un dictamen previo por 

parte de la CNHJ.

En tercer lugar, aunque es verdad que MORENA está viviendo, en un sentido, 

una situación extraordinaria que le ha impedido renovar su dirigencia, dicha 

situación no justifica la designación de integrantes del CEN fuera del marco 

del.Estatuto, pues el CEN estaba debidamente integrado y, por tanto, en 

posibilidades de convocar y llevar a cabo el proceso de renovación que se 

ordenó en la sentencia del SUP-JDC- 1573/2019.
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A partir de estos puntos, a mi juicio, fue indebido que el Congreso Nacional 

designara a las personas que ocuparían las secretarías del CEN, lo cual 

desarrollo con mayor profundidad en los apartados siguientes.

2.4.1.3. Inexistencia de vacancias de las secretarías que integran el CEN

Contrario a lo que se señaló en el acta del VI Congreso Nacional Extraordinario 

de MORENA, así como en la sentencia, al momento de la celebración de la 

sesión extraordinaria del Congreso Nacional, el CEN no presentaba 

secretarías vacantes que requirieran ser designadas.

Conforme a lo que se reconoce en la propia acta del Congreso, en los artículos 

segundo y sexto transitorios de la reforma estatutaria de 2018 se estableció 

que, en virtud de que el Congreso Nacional electivo se celebraría el 20 de 

noviembre de 2019, hasta ese momento se entenderían por prorrogados los 

órganos de conducción, dirección y ejecución del partido y, en caso de 

ausencias al interior del CEN o de los comités ejecutivos estatales, estos 

tendrían la facultad de nombrar delegados que las cubrieran hasta la 

renovación del órgano, a propuesta de sus presidencias.

Lo que se advierte de dichas normas es que la intención del partido político 

fue mantener a sus órganos debidamente integrados, a efecto de garantizar el 

debido funcionamiento del partido hasta en tanto se renovaran formalmente 

dichos órganos de dirigencia, así como asegurar que hubiera autoridades 

partidistas para llevar a cabo el procedimiento de renovación.

En ese sentido, aunque la normativa transitoria estableció como fecha límite 

de la prórroga de los encargos el 20 de noviembre de 2019, la disposición 

obedeció a que en esa fecha estaba prevista la celebración del Congreso 

Nacional electivo en el cual se renovaría de forma absoluta a los miembros del 

CEN. La sesión del Congreso Nacional no pudo llevarse a cabo, no por 

decisión del partido, sino por determinación de esta Sala Superior.

Con la emisión de la sentencia en el SUP-JDC-1573/2019, debieron 

entenderse por prorrogados implícitamente los nombramientos que el propio 

partido definió que debían mantenerse vigentes hasta la renovación formal de
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la dirigencia del partido. Asumir lo contrario, tendría como efecto vulnerar la 

autoorganización y autodeterminación del partido al dejarlo sin órganos de 

dirección, además, haría imposible el cumplimiento de la sentencia al ser el 

CEN el órgano encargado de convocar al proceso electivo interno72.

Esta conclusión se apega a la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la cual ni siquiera es considerada en la sentencia 

aprobada por mayoría. En el asunto SUP-JDC-4970/2011, resuelto por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral con motivo del proceso de renovación de 

los órganos directivos del Partido de la Revolución Democrática, se determinó 

que la prórroga en el mandato de quienes ostentan un cargo de dirección opera 

bajo circunstancias extraordinarias y transitorias.

Por su parte, en la sentencia SUP-JDC-484/2007, relativa a la renovación de 

órganos directivos del partido Centro Democrático, en Tlaxcala, esta Sala 

Superior estimó que uno de los objetivos de la prórroga en el mandato de 

quienes ostentan la titularidad de puestos directivos en un partido, es 

precisamente otorgar certeza a los militantes del partido de que la renovación 

de dirigentes será llevada a cabo, preliminarmente, por un órgano que ellos 

eligieron. Lo anterior, bajo el supuesto de que los estatutos del partido señalan 

las facultades de los órganos partidistas para convocar y desarrollar los 

procesos de renovación de su dirigencia.

Los diversos precedentes dieron lugar a la adopción de la jurisprudencia 

48/2013, de rubro d ir ig e n t e s  d e  ó r g a n o s  p a r t id is t a s . o p e r a

UNA PRÓRROGA IMPLÍCITA EN LA DURACIÓN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA 

PODIDO ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y TRANSITORIAS, Cuyo

contenido es el siguiente:

El artículo 27, inciso c), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, exige que la integración y renovación de los 
órganos directivos de un partido político se realice a través de 
procedimientos democráticos, es decir, que los militantes del ente político 
mediante el sufragio, elijan a sus representantes. En ese contexto, cuando 
concluya el período para el cual fueron electos los órganos 
partidistas, y se demuestre que por causas extraordinarias y 
transitorias, no ha sido posible su renovación, opera una prórroga

72 Conforme al artículo 34, primer párrafo, del Estatuto de MORENA.
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implícita en la duración de los cargos, hasta que se elijan sustitutos, 
salvo disposición estatutaria en contra; ello con la finalidad de 
garantizar que por el tiempo en que se extienda el ejercicio de la función, 
se continúe la ejecución de las actividades propias del partido político para 
el logro de sus fines, lo cual se imposibilitaría, de estimar el cese inmediato 
de las atribuciones de los dirigentes a la conclusión del encargo, sin haber 
elegido a quienes deban realizarlas.

(Énfasis añadido).

Esta jurisprudencia ha sido reiterada por la integración actual de la Sala 

Superior, por ejemplo, en la sentencia SUP-JDC-6/2019. En este asunto se 

convalidó -entre otras cuestiones- la decisión de MORENA de adicionar a su 

Estatuto una normatividad transitoria para lograr la renovación de sus órganos 

de dirigencia ante las complejidades que imposibilitaron que se realizara de 

manera ordinaria en el año 2018.

En el caso, se estableció que “las justificaciones aducidas en los artículos 

transitorios con las que se justificó la prórroga en las funciones de los órganos 

del partido, “relativos al desarrollo de procesos electorales locales, así como a 

las actividades de capacitación y credencialización, en su conjunto, resultan 

razonables y suficientes para modificar la fecha de renovación de los órganos 

del partido y, en consecuencia, prorrogar las funciones de los integrantes 

salientes” (párrafo 392).

Lo anterior refleja que el Tribunal Electoral ha admitido que una de las 

implicaciones de la imposibilidad de la renovación ordinaria de los órganos de 

dirigencia es la prórroga de la duración de los encargos vigentes, ya sea que 

esta opere de manera implícita o que sea asumida expresamente por el partido 

político. En contraparte, el criterio evidencia que la no renovación de los 

órganos no se traduce -salvo disposición expresa en contrario- en que el 

encargo de sus integrantes termina y se produce una vacancia.

En el caso, se actualiza el supuesto de la tesis jurisprudencial invocada, pues 

la propia sentencia reconoció la actualización de circunstancias extraordinarias 

que han impedido que se realice la elección de los órganos directivos de 

MORENA. En particular, no se celebró el Congreso Nacional previsto para el 

veinte de noviembre de dos mil diecinueve, fecha en que terminaría el periodo 

de los encargos ampliados por decisión expresa del partido, debido a la
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anulación del procedimiento electivo mediante una sentencia de este Tribunal 

Electoral. Como señalé, dicha situación se tradujo en la prórroga de la duración 

de los encargos de quienes integran el CEN.

Llama la atención que la sentencia se limite a desestimar el agravio planteado 

bajo el argumento de que en la sentencia SUP-JDC-1573/2019 no se analizó 

ni tomó determinación alguna respecto a si operaba una prórroga implícita de 

quienes integran a los órganos de MORENA.

Los principios de exhaustividad y congruencia bajo los que se debe regir el 

actuar de toda autoridad jurisdiccional exigirían que se determine si una de las 

implicaciones de la anulación del procedimiento electivo fue la prórroga de los 

cargos directivos vigentes, con independencia de que esa cuestión se hubiese 

tratado o no en la sentencia. La circunstancia de que en ese momento no se 

hubiese dimensionado la importancia de brindar certeza en torno a este punto, 

no imposibilita que en este momento -a  partir de un planteamiento expreso- 

clarifiquemos la forma como la decisión del Tribunal Electoral impacto en la 

integración de los órganos de dirección de MORENA.

En todo caso, la sentencia sí define la consecuencia de que no se hubiese 

celebrado la elección interna mediante la sesión programada el 20 de 

noviembre de 2019, respecto a la integración de los órganos de dirección de 

MORENA, pero ignorando por completo el planteamiento de los promoventes 

y la línea jurisprudencial de este Tribunal Electoral. La sentencia parte del 

entendimiento de que la no celebración de la sesión del Congreso Nacional se 

tradujo en la terminación de los cargos de dirección y, en consecuencia, 

produjo diversas vacancias que debían ser llenadas por la autoridad partidista 

competente. Por las razones expuestas, no comparto el tratamiento y la 

determinación adoptada respecto a esta cuestión.

Estimo pertinente destacar que en la sentencia del incidente de cumplimiento 

del asunto SUP-JDC-1573/2019 se analiza la aplicabilidad de la jurisprudencia 

48/2013 en relación con la petición de la secretaria general en funciones de 

presidenta del CEN de concederle un año adicional para el cumplimiento de la
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sentencia, específicamente por lo que hace a la adopción de todas las medidas 

necesarias para concretar la renovación de los órganos de dirección partidista.

Al respecto, considero que el planteamiento en el incidente no se refiere -en  

sentido estricto- a la prórroga de los encargos de dirigencia partidista, sino a 

la ampliación del plazo para el cumplimiento de una sentencia. Por tanto, es 

inadecuado que se valoren los méritos de esa petición a la luz de un estándar 

que no es aplicable. En todo caso, ese estudio debió desarrollarse en la 

sentencia SUP-JDC-12/2020 y acumulados.

Por esa razón, no comparto las razones que se presentan en la sentencia 

interlocutoria para justificar la improcedencia de la prórroga implícita de la 

duración de los órganos de dirección, en términos de la jurisprudencia 

48/2013.

Contrario a lo alegado, en el caso se actualiza un supuesto de hecho 

semejante -en  cuanto a las variables relevantes- a los casos en los que se 

justificó que se materializaba la extensión de los cargos de dirigencia, pues el 

aspecto determinante es que se hubiese determinado la reposición del 

procedimiento de renovación de la dirigencia y que no se hubiere logrado 

realizar la elección en la periodicidad establecida en la normativa interna.

Además, este asunto es distinto al resuelto mediante la sentencia SUP-JDC- 

4970/2011, pues en este el propio órgano de dirección partidista acordó la 

postergación de la celebración del proceso de elección interna y, en 

consecuencia, la ampliación de la duración de su encargo. En otras palabras, 

no se trató de un caso en el que se analizara si se materializó una prórroga 

implícita, sino que se revisó la validez de que el propio órgano encargado de 

organizar la elección interna decidiera la ampliación de su encargo.

En cambio, en el caso bajo análisis esta Sala Superior validó, mediante la 

sentencia SUP-JDC-6/2019, la prórroga de los cargos de dirección adoptada 

en la normativa transitoria de MORENA, aunado a que la no celebración de la 

elección interna derivó de una diversa decisión de este órgano jurisdiccional 

mediante el cual ordenó la reposición del procedimiento (SUP-JDC-
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1573/2019), con independencia de los vicios que se tomaron en cuenta para 

justificar esa determinación.

Ahora, cabe tener en cuenta que, desde el momento en que se reformó el 

Estatuto, por diversos motivos, se han presentado vacantes en algunas de las 

secretarías que integran el CEN. Sin embargo, para el momento del Congreso 

Nacional que se impugna, todas las vacantes habían sido debidamente 

cubiertas mediante delegados designados por el CEN, en atención a la 

facultad establecida en el artículo sexto transitorio del Estatuto.

Esta situación consta en la relación de Órganos de Dirección a cargo del INE73, 

la cual establece que el CEN está integrado de la siguiente manera:

Nombré s ? Cargo-. '
Fecha de 

' • designación

1. C. YEIDCKOL POLEVNSKY 
GURWITZ

SECRETARIA GENERAL CON FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN 
POLÍTICA Y LEGAL

14/12/2017

2. C. LEONEL GODOYRANGEL DELEGADO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 20/08/2019

3. v . C.JOEL FRÍAS ZEA DELEGADO PARA EJERCER FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE
/ . - T * : -  ¿ ■ FINANZAS -

19/02/2019

4. C, RAÚL CORREA ENGUILO DELEGADO PARA EJERCER FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PROPAGANDA '

19/02/2019

5. C. NORMAN FERNANDO PEARL : 
’  JUÁREZ^.» ,,

"DELEGADO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DÉ EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA r A

20/01/2020

6. C. ISAAC MARTIN MONTOYA 
MÁRQUEZ

SECRETARIO DE JÓVENES 20 y 21/11/2015

7. C. CAROL BERENICE ARRIAGA 
GARCÍA

SECRETARIA DE MUJERES 20 y 21/11/2015

8. C. BRENDA LIZZETTE REYNA. 
OLVERA . '

DELEGADA PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE SECRETARIA DE LA 
DIVERSIDAD SEXUAL ¡I

02/10/2019

9. t  C. JOSÉ DOLORES LÓPEZ ■ 
BARRIOS

DELEGADO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE INDÍGENAS Y 
CAMPESINOS

20/01/2020

10. C. ARTEMIO ORTIZ HURTADO SECRETARIO DEL TRABAJO 20 y 21/11/2015

11. C. PAOLA CECILIA GUTIÉRREZ 
ZORNOZÁ

DELEGADA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN 20/01/2020

12. C. CARLOS ALBERTO FIGUEROA 
I BARRA

SECRETARIO DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 20 y 21/11/2015

13. C. OSWALDO ALFARO MONTOYA • DELEGADO EN. FUNCIONES DE: SECRETARIO DE ESTUDIOS Y 
. PROYECTO DE NACIÓN -  l.

• 20/01/2020

14. C. MARTÍN SANDOVAL SOTO SECRETARIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE IDEALES Y VALORES 
MORALES, ESPIRITUALES Y CÍVICOS

20 y 21/11/2015

15. C. HORTENSIA SÁNCHEZ GALVÁN SECRETARIA DE ARTE Y CULTURA 20 y 21/11/2015

73 Disponible en: https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/orqanos-direccion/

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/orqanos-direccion/
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Nombre Cargo
4  Fecha de 

designación

16. 0. HUGO ALBERTO MARTÍNEZ 
UNO

SECRETARIO DE DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES, LA 
SOBERANÍA, EL MEDIO AMBIENTE V EL PATRIMONIO NACIONAL

20 y 21/11/2015

17. C. ADOLFO VILLARREAL 
VALLADARES

SECRETARIO DE BIENESTAR 20 y 21/11/2015

18. C. CARLOS ALBERTO 
EVANGELISTA ANICETO

SECRETARIO DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 20 y 21/11/2015

19. C. FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE SECRETARIO DE COOPERATIVISMO, ECONOMÍA SOLIDARIA Y 
MOVIMIENTOS CIVILES Y SOCIALES

20 y 21/11/2015

20. C. RENÉ ORTIZ MUÑIZ DELEGADO PARA EJERCER FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE 
MEXICANOS EN EL EXTERIOR Y  POLITICA INTERNACIONAL

19/02/2019

De la relación del INE se advierte que siguen en funciones 11 de las y los 

secretarios designados en el último Congreso electivo celebrado en 2015 y las 

9 secretarías restantes están ocupadas por delegados que fueron designados 

por el CEN de manera previa al VI Congreso Nacional Extraordinario de 

MORENA celebrado el 26 de enero de 2020. Es decir, contrario a lo que 

concluye la sentencia, si se atiende al criterio sobre la prórroga implícita de la 

duración de los cargos de dirección partidista, en realidad no existían vacantes 

en las secretarías del CEN que debieran ser ocupadas para garantizar la 

debida integración del órgano.

No pasa desapercibido que en la demanda del asunto SUP-JDC-20/2020 

presentada ante esta Sala Superior, se impugnó la sesión del CEN del 20 de 

enero de 2020, así como el nombramiento de los 4 delegados que se 

designaron en dicha sesión. Sin embargo, ese juicio se regresó a la CNHJ para 

que se agotara la instancia intrapartídista y, hasta que alguna autoridad no 

revoque dichos nombramientos, estos resultan válidos y debieron 

considerarse en el Congreso impugnado.

2.4.1.4. El Consejo Nacional no tiene facultades para cubrir vacantes del 

CEN y se materializó una sustitución indebida de integrantes

Por otra parte, disiento de los argumentos de la sentencia en relación con que 

el Congreso Nacional tenía la facultad de designara las personas que cubrirían 

las secretarías vacantes, derivado de que asumió una facultad del Consejo 

Nacional.
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Me aparto de esos argumentos por diversos motivos. Para empezar, como 

señalé en el apartado anterior, no existían vacantes que cubrir en el CEN, pues 

todas las secretarías se encontraban debidamente designadas. En ese 

sentido, lo que materialmente sucedió fue que el Consejo Nacional revocó, de 

facto, los nombramientos de los delegados designados y nombró a personas 

para ocupar las respectivas secretarías, no como delegados sino como 

secretarios.

Independientemente de la distinción, el Congreso Nacional no podía realizar 

ninguna de esas acciones, esto es, ni designar vacantes ni revocar o sustituir 

a los integrantes del CEN, en los términos en que lo hizo.

Primero, porque no existe ninguna norma estatutaria que faculte al Consejo 

Nacional para designar vacantes dentro del CEN, como pretende sostener la 

sentencia. En efecto, el único órgano facultado para ello es el propio CEN, 

conforme al transitorio sexto del Estatuto74. Además, incluso partiendo de la 

premisa de la sentencia, tal como argumenté en el apartado anterior, las 

vacantes ya habían sido cubiertas, por lo que esa facultad no podía ser 

asumida por el Congreso Nacional.

Además, la facultad de designación del CEN está constreñida a la designación 

de delegados que cubran las funciones de la secretaría y no la posibilidad de 

designar secretarios o secretarias como se pretendió hacer en el Congreso 

Nacional. De hecho, la designación de secretarios y secretarias es una 

facultad exclusiva del Congreso Nacional electivo ordinario75, por lo que, 

incluso de ser viable que el Congreso Nacional Extraordinario impugnado

74 SEXTO.- Conforme a las consideraciones del transitorio SEGUNDO y en términos del articulo 14 Bis 
del Estatuto los órganos de conducción, dirección y ejecución, serán electos entre el 20 de agosto y el 
20 de noviembre de 2019 para un periodo de 3 años. El Congreso Nacional con funciones electivas, se 
llevará a cabo el 20 de noviembre de 2019. Dichos órganos tendrán que ser integrados bajo el principio 
de paridad de género, y lo contemplado en los artículos 10 y 11 comenzará a computarse a partir de la 
nueva integración paritaria en 2019. Derivado de lo anterior y hasta el 20 de noviembre de 2019, en caso 
de ausencias de algún miembro del Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Ejecutivos Estatales, el 
Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de su Presidencia, nombrará delegados/as en términos de lo 
establecido en el articulo 38 del presente Estatuto. Dicha determinación se informará al Consejo Nacional 
o estatal según corresponda.
75 Conforme a los artículos 34, 35, 36 y 37 del Estatuto de MORENA.
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asumiera dicha facultad, ello solo podría ser para efecto de designar 

delegados y no secretarías.

Por otra parte, si bien los artículos 4076 y 41, inciso b)77, del Estatuto -citados 

en la sentencia como fundamento- facultan al Consejo Nacional para revocar 

designaciones y sustituir integrantes del CEN, dicha atribución está reservada 

expresamente para aquellos casos graves y previamente dictaminados por la 

CNHJ.

Por tanto, si bien el Congreso Nacional, en principio, podía válidamente asumir 

dicha facultad, ello no lo exentaba de cumplir con los requisitos que el propio 

Estatuto establece y que tienen como finalidad garantizar la permanencia de 

los órganos directivos del partido.

En el caso concreto, no se advierte que hubiera como motivación alguna causa 

grave y mucho menos un dictamen de la CNHJ al respecto, por lo que, aún si 

el Congreso Nacional asumía dicha facultad, no era válido que realizara la 

sustitución, pues no se cumplieron con los presupuestos establecidos en la 

normativa estatutaria.

2.4.1.5. Inexistencia de una situación extraordinaria que justifique la 

actuación del Congreso Nacional

Como último punto, y sustentado en los dos anteriores, coincido con la 

sentencia en que en el partido existe una situación extraordinaria respecto del

76 Artículo 40°. El Consejo Nacional elegirá a los cinco integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. Cada consejero/a podrá votar por dos candidatos o candidatas a la comisión. 
Podrán ser electos como integrantes de la Comisión los miembros del Consejo Nacional y del Consejo 
Consultivo Nacional. Durarán en su cargo tres años.
Asimismo, determinará, con la aprobación de dos terceras partes del Consejo Nacional, la procedencia 
de la revocación de mandato de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, o de éste en su 
conjunto, previa fundamentación y dictamen de ia causa que la motiva por todos los y las 
integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. Dicha causa sólo procederá en 
casos graves, como la violación a los fundamentos señalados en el Artículo 3° del presente 
Estatuto, en sus incisos f, g, h é i.
77 Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos nacionales. 
Sesionará de manera ordinaria cada tres meses, y de forma extraordinaria las veces que sean 
necesarias, con el quorum de la mitad más uno de sus integrantes. Será convocado por su Presidente/a, 
o de manera extraordinaria, a solicitud de la tercera parte de los consejeros nacionales..
Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: [...]
b. Elegir y, en su caso, decidir la revocación de mandato o aprobar la sustitución de integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional o de éste en su conjunto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 40° del 
presente Estatuto;
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incumplimiento para convocar a la renovación de dirigencias que debe ser 

resuelta de forma inminente.

Sin embargo, me parece que dicha situación no deriva de una indebida 

integración de los actuales órganos directivos, pues, como expliqué, estos 

están completamente integrados y son funcionales. La situación extraordinaria 

se dio a partir de la resolución del tribunal que dejó sin efectos la convocatoria 

emitida.

De modo que, para solventar la situación, no se requiere modificar los órganos 

directivos, sino garantizar que cumplan con su obligación de convocar y 

organizar el proceso electivo de renovación de la dirigencia, lo cual puede 

lograrse con la integración actual.

2.4.2. Designación de una presidencia interina

2.4.2.1. Posición mayoritaria

Respecto al segundo punto de agravio, la sentencia sostiene que fue debida 

la designación de un presidente interino del CEN, primero, porque el Estatuto 

de MORENA no limita la posibilidad de que el cargo pueda designarse de 

manera temporal y, segundo, porque no se prevé que, ante la ausencia del 

presidente, la secretaria general deba asumir y ejercer las funciones de 

presidencia.

En la sentencia se alega que la tradición jurídica prevé la posibilidad de que 

cargos como la presidencia del partido se ejerzan en varias modalidades, 

incluyendo la interina, lo cual no está expresamente regulado por el Estatuto 

de MORENA. En ese sentido, sostiene que, ante la falta de regulación, el 

órgano designado tiene la atribución implícita de fijar modalidades temporales 

para el cargo.

Asimismo, reitera la facultad del Consejo Nacional de nombrar miembros 

sustitutos para el CEN y la posibilidad de que el Congreso Nacional asuma esa 

facultad.
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2.4.2.2. Inobservancia del régimen de ausencias de la presidencia del 
CEN

Contrario a lo que sostiene el proyecto, considero que la inexistencia de 

regulación en el Estatuto respecto a la posibilidad de designar a la presidencia 

del CEN en una modalidad temporal no implica la posibilidad implícita del 

órgano que designa para implementarla, pues el Estatuto establece, de 

manera expresa, cuál será la duración del cargo de la presidencia del CEN, 

así como el régimen que debe seguirse en caso de ausencia.

Así, el artículo 38 del Estatuto establece que la conformación del CEN durará 

en su encargo tres años y establece que esa conformación está encabezada 

por la o el presidente del órgano. Por lo tanto, sí existe una regulación expresa 

respecto a la duración que tiene el mandato del presidente del órgano.

Por su parte, en el artículo 38, inciso a), se establece que el presidente del 

CEN deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal, 

facultades que podrá delegar a la secretaria general en sus ausencias, 

asimismo, el inciso b) del mismo artículo establece que, ante la ausencia del 

presidente, la secretaria general representará política y legalmente a 

MORENA. Estas disposiciones no contemplan una distinción respecto a si la 

ausencia es temporal o definitiva, por lo que debería de haber una justificación 

suficiente para sostener que este precepto no es aplicable en relación con 

alguno de esos supuestos, como lo pretende la sentencia.

Así, aunque es cierto que la secretaria general no asume formalmente la 

presidencia del partido ante la ausencia del presidente, el propio Estatuto 

prevé un régimen de ausencia específico para casos extraordinarios en los 

que no se encuentre el presidente, mismo que consiste en la asunción de la 

totalidad de sus funciones por parte de la quien desempeñe la secretaría 

general.

A mi juicio, el actuar del Congreso Nacional es incompatible con el régimen de 

ausencias, pues pretendió nombrar a un presidente interino por la ausencia de 

un presidente formalmente designado, siendo que, en principio, las funciones
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de la presidencia sí estaban siendo ejercidas y ello se estaba haciendo de 

acuerdo a lo que expresamente dispone el Estatuto.

En ese sentido, se advierte que la sentencia opta por una supuesta facultad 

implícita de designación de un presidente sustituto o interino de frente a un 

mecanismo expreso para atender la situación de ausencia de la presidencia. 

Lo anterior a pesar de que en el apartado denominado “Contexto táctico de 

MORENA” se establece que “para resolver los problemas que plantean los 

actores, la normativa interna del partido será aplicada de acuerdo con su texto 

expreso, cuando este sea suficientemente claro y resulte exactamente 

aplicable al tema que se analice

Además, es cuestionable que, para justificar la figura de la presidencia interina 

que la sentencia pretende introducir al régimen interno de MORENA, se 

empleé como respaldo una referencia genérica y vaga a la “tradición jurídica", 

sin precisar a cuál tradición jurídica se refiere, cuáles son los autores o textos 

en los que se respalda esa información u otros criterios para evaluar la 

pertinencia y fuerza de la doctrina como fuente de Derecho78.

2.4.2.3. Desconocimiento del carácter de secretaria general en funciones 

de presidenta del CEN

En la sentencia se razona que la validación de la designación de un presidente 

del CEN, con carácter de interino, se refuerza debido a que, ante la ausencia 

(temporal o definitiva) de quien preside dicho órgano, la persona titular de la 

Secretaría General no asume las funciones de la presidencia, sino que 

solamente recae en esa persona una facultad de representar al partido. Se 

establece que la regulación del Estatuto tiene por objeto evitar que el partido

78 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido el uso de la doctrina como un elemento de 
análisis y apoyo en la formulación de sentencias, de conformidad con la tesis de rubro d o c tr in a , p u ed e  
ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICIÓN 
DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS ARGUMENTACIONES JURÍDICAS. Tesis: 2a. LXIII/2001. 
Consultable en el S e m a n a rio  J u d ic ia l de  la  F e d e ra c ió n  y  s u  G ace ta , Tomo XIII, mayo de 2001, pág. 448. 
Al respecto, cabe destacar que la fuerza argumentativa de la doctrina depende, fundamentalmente, de 
dos factores estrechamente relacionados: i) de la autoridad que se reconozca a la doctrina invocada, y 
i i )  como consecuencia de lo anterior, de la precisión y exhaustividad de la cita para poder comprobar su 
exactitud y el contexto en el que fue formulada la expresión. Ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier. La  
m o tiv a c ió n  d e  la s  d e c is io n e s  in te rp re ta tiv a s  e le c to ra le s . México, TEPJF, 2012, pág. 311.
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se quede sin representante, pero que esa función que asume no implica una 

sustitución o asunción de la presidencia.

Ello porque de la lectura del artículo 38, párrafo sexto, inciso b), del Estado, se 

desprende que, ante la ausencia del presidente del CEN, quien desempeñe la 

secretaría general representará política y legalmente al partido. De ese 

razonamiento se concluye que la representación no se puede entender 

diseñada como una norma que permita la sustitución automática, ante la 

ausencia definitiva de la presidencia del CEN, por parte de quien ocupe la 

secretaría general del órgano.

Como un primer aspecto, según se estudió en el apartado anterior, la 

interpretación literal y sistemática del artículo 38, párrafo sexto, incisos a) y b) 

del Estatuto lleva a una conclusión distinta a la adoptada en la sentencia. El 

inciso a) de la mencionada disposición describe a la presidencia del CEN de 

la siguiente forma: “Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido 

y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá 

delegar en la Secretaria General en sus ausencias [...]” (énfasis añadido).

A mi consideración, la expresión “responsabilidad” se refiere tanto a la 

conducción política del partido como a su representación legal, pues no 

advierto algún elemento semántico ni normativo que justifique una distinción. 

De esto se sigue que la delegación que recae en la secretaría general, ante 

las ausencias de quien ocupa la presidencia, comprende en su integridad las 

funciones de este último encargo, las cuales se refieren -e n  general- a la 

conducción política del partido y a su representación legal.

Lo anterior se corrobora con la lectura del inciso b) del mismo precepto 

estatutario, pues se describe el cargo de secretario general en los términos 

siguientes: “Secretario/a General, quien se encargará de convocar a las 

reuniones del Comité Ejecutivo Nacional y del seguimiento de los acuerdos; 

representará política y legalmente a MORENA en ausencia de la o el 
presidenta/e” (énfasis añadido). Según se observa, la ausencia de la 

presidencia -s in  especificar si es temporal o definitiva- no solo activa la 

representación legal por parte de la secretaría general, sino también una
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representación de carácter político, la cual debe entenderse como la 

conducción política del partido, en términos del diverso inciso a).

Esta lectura es congruente con la manera como en la práctica se ha 

comportado el partido político MORENA, pues desde que se generó la 

ausencia definitiva del presidente del CEN, la ciudadana Yeidckol Polevnsky 

Gurwitz se ha desempeñado como secretaria general en funciones de 

presidenta del CEN. Dicho carácter ha sido reconocido por otras instancias del 

partido político y por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

A manera de ejemplo, la convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario, el 

cual se llevaría a cabo en noviembre de 2019, fue suscrita por la mencionada 

ciudadana en su carácter de secretaria general en funciones de presidenta 

nacional. Al respecto, debe considerarse que en el artículo 34° se contempla 

que el CEN es el responsable de la emisión de la convocatoria al Congreso 

Nacional ordinario, de lo que se sigue que Yeidckol Polevnsky Gurwitz emitió 

la convocatoria señalada asumiendo las funciones de presidenta del órgano 

partidista de ejecución.

Por otra parte, en el acta del Congreso Nacional Extraordinario celebrado el 

26 de enero del año en curso, materia de la controversia bajo análisis, se 

manifiesta que “[l]a presidenta del Consejo Nacional, informa que no se 

encuentra presente la Secretaria General en funciones de Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional; aún y cuando fue debidamente notificada de la 

presente sesión del VI Congreso Nacional Extraordinario; por lo que se somete 

a votación económica la ratificación y validación de la mesa directiva la cual 

se integra con Ello evidencia que el propio Congreso Nacional partió del 

reconocimiento de que la secretaria general en funciones de presidencia 

asume las atribuciones propias de este cargo, como lo es la de presidir las 

sesiones del Congreso Nacional, en términos del artículo 34° del Estatuto, por 

lo que -ante  su no asistencia a la sesión extraordinaria-tomaron medidas para 

la adecuada integración de la mesa directiva.

Adicionalmente, la sentencia no guarda congruencia con una diversidad de 

sentencias de esta Sala Superior en las que se han conocido -d e  forma directa
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o indirecta- actos o conductas realizadas por la ciudadana Yeidckol Polevnsky 

Gurwitz, en su calidad de secretaria general en funciones de presidenta del 

CEN de MORENA, cuando la consistencia es un valor en sí mismo, de acuerdo 

con la integridad judicial. De manera ejemplificativa, se destacan los asuntos 

siguientes:

Asunto Fecha de
resolución

SUP-JDC-593/2018 30 de enero de
2019

SUP-JDC-111/2019 3 de julio de 2019

SUP-JDC-136/2019 7 de agosto de
2019

SUP-JDC-1142/2019 28 de agosto de
2019

SUP-JDC-1158/2019 y 2 de octubre de 
acumulado 2019

SUP-JDC-1159/2019 18 de septiembre
de 2019

Materia de la controversia

Revocación del sobreseimiento 
dictado por la CNHJ de MORENA a la 
queja CNHJ-QROO-824/2018, en 
contra del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) de MORENA y de Yeidckol 
Polevnsky por las supuestas 
omisiones para convocar a los 
comicios internos a nivel federal, 
distrital, estatal y municipal.

Juicio promovido por Alejandro Rojas 
Díaz Durán en contra de la resolución 
de la CNHJ de suspenderlo por tiempo 
determinado como militante de 
MORENA. Lo anterior por 
manifestaciones vertidas en contra de 
Yeidckol Polevnsky, en su calidad de 
dirigente de MORENA

Revocación del oficio emitido por la 
CNHJ de MORENA por el cual da 
contestación a una consulta 
presentada por la secretaria general 
en fundones de presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional.

Juicio promovido en contra de la 
determinación (CNHJ-NL-407/2019) 
de la CNHJ de MORENA que desechó 
la queja de la actora que contravenía 
la designación de Leonel Godoy 
Rangel como secretario de 
organización del CEN de MORENA

La Sala Superior confirmó la 
resolución de la CNHJ que revocó la 
sesión de nueve de julio celebrada por 
el CEN, declarando inválidos los 
acuerdos aprobados, ello, porque fue 
correcto que se considerara que no 
existió quorum para la toma de 
decisiones

Sentencia que modifica la resolución 
CNHJ-CM-392/2019 de la CNHJ de 
MORENA mediante la cual se ordena 
a la citada comisión que, de oficio, 
inicie un procedimiento a fin de

Carácter en el que intervino la ciudadana 
Yeidckol Polevnsky Gurwitz

Los actores promovieron juicio ciudadano 
ante la Sala Superior, mediante el cual 
Impugnaron la omisión del CEN de 
MORENA y de su titular (Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz) de dar trámite a la 
demanda presentada por el actor el diecisiete 
de octubre, relacionada con la omisión de 
emitir la convocatoria para realizarla elección 
de dirigencias partidistas.

“La calidad del sujeto pasivo se tiene por 
acreditada, debido a que Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz, es Secretaria General 
en funciones de Presidenta de MORENA,
hecho que no está controvertido y menos aún 
desvirtuado, y es aceptado tanto por el ahora 
actor como por la autoridad responsable 
[CNHJ de MORENA], Por tal motivo, al ser 
dirigente de MORENA, se tiene por colmada 
la anunciada calidad."

En los antecedentes de la sentencia se hace 
referencia a que se formuló una consulta por 
parte de Yeidckol Polevnsky Gurwitz, 
como secretaria general en funciones de 
presidenta del CEN de MORENA.

La Sala Superior, exhortó a la secretaria 
general en funciones de presidenta del 
CEN de MORENA, para que, de manera 
conjunta con el actor y con fundamento en la 
respuesta que fue formulada por la Comisión 
de Justicia a su consulta, determinase el 
cargo que debiera quedar subsistente.

Dentro del expediente se reconoció que 
Yeidckol presidió la sesión en que se nombró 
a Leonel Godoy como secretario de 
organización del CEN de MORENA, en su 
calidad de secretaria general en funciones 
de presidenta de ese partido.

En el caso, la Sala Superior tuvo por 
acreditada a Yeidckol Polevnsky Gurwitz, 
en su calidad de secretaria general en 
funciones de presidenta del CEN como 
quien suscribió la demanda, de la cual se 
advirtió su actuación en representación del 
CEN.

En la queja presentada ante la CNHJ y en el 
juicio presentado, Alejandro Rojas Díaz 
Durán, seríala a Yeidckol Polevnsky 
Gurwitz como secretaria general en 
funciones de presidenta del CEN.
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determinar la posible existencia de En ia resolución de la queja, al CNHJ absolvió
irregularidades en tomo al padrón de a Yeidckol, en su calidad de secretaria
militantes. general en funciones de presidenta del CEN

como órgano partidista responsable, pues no 
fue la que emitió los acuerdos reclamados.

En el estudio de fondo se consideraron 
supuestas declaraciones públicas de la 
secretaria general del CEN de MORENA en 
funciones de presidenta, en tomo a que el 
padrón presentaba irregularidades.

Conforme a lo expuesto, considero que la sentencia desconoce que los 

órganos de MORENA han desplegado sus actividades y funciones bajo el 

entendido de que actualmente no hay una vacancia de la presidencia del CEN, 

pues la misma ha sido y es desempeñada por la secretaria general, con 

fundamento en el régimen de ausencias previsto en el artículo 38 del Estatuto. 

Ese estado de cosas ha sido reconocido, así implícitamente, por esta Sala 

Superior en diversas impugnaciones de las que ha tenido conocimiento. De 

modo que no advierto una justificación para estimar que la secretaria general 

únicamente ha desplegado actividades bajo una figura de representación legal 

y política del partido, pues tanto de manera nominal como material se le ha 

reconocido -a l interior y al exterior del partido político- como secretaria 

general en funciones de presidenta del CEN, con todas las implicaciones 

jurídicas que ello conlleva.

Por último, si bien no me pronunciaré a detalle respecto al tratamiento sobre 

la supuesta inelegibilidad de las personas que desempeñaban un cargo 

legislativo, me parece relevante resaltar que en la sentencia se desestiman los 

planteamientos bajo diversos argumentos, entre los que destaca que “las 

personas cuyas designaciones se cuestionan no estaban constreñidas a 

separarse de sus cargos en forma previa a la elección, dadas las 

circunstancias particulares en las que se generó la elección y ante lo 

imprevisible de su participación en ese proceso electivo ¡ntrapartidista”.

Sobre esta cuestión, solo apunto que la supuesta imprevisibilidad se generó 

por la manera como se organizó la sesión extraordinaria del Congreso 

Nacional, pues -com o ya referí- la designación de la presidencia y de las 

secretarías del CEN por parte del Congreso Nacional únicamente puede 

realizarse válidamente si se siguen las formalidades y el procedimiento para
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la celebración de la sesión ordinaria que tiene por objeto la renovación de los 

cargos de dirigencia, de conformidad con los artículos 34° al 37° del Estatuto. 

De manera que la situación extraordinaria por la que transita el partido político 

no justifica la omisión de observar el procedimiento debido para la realización 

de una elección interna y la designación de cargos del CEN al margen del 

Estatuto de MORENA.

3. MOTIVOS DE DISENSO EN EL INCIDENTE SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA EN EL JUICIO CIUDADANO SUP-JDC-1573/201979

Si bien llego a la misma conclusión respecto a que el CEN incumplió la 

sentencia, no comparto el tratamiento que se le da y, en particular, que se 

obligue a MORENA a utilizar el método de encuesta para la renovación de los 

órganos de dirección.

Esta decisión no solo implica una modificación sustantiva a los efectos de la 

sentencia adoptada SUP-JDC-1573/2019, sino que se contraviene de manera 

injustificada el derecho de autodeterminación del partido político, pues es 

plausible otra solución para lograr la celebración de la elección interna en un 

tiempo breve, respetando la libertad del partido político para definir el método 

para ello.

En los siguientes apartados expongo los motivos por los cuales me aparto 

diversos puntos de análisis y de la decisión de la resolución interlocutoria.

3.1. El incidente de incumplimiento solamente puede promoverse por 
quienes fueron parte en el juicio de origen

En la sentencia se establece que el ciudadano Alejandro Rojas Díaz Durán, 

en su carácter de militante y miembro del Consejo Nacional de MORENA, tiene 

legitimación para solicitar el debido cumplimiento de la sentencia SUP-JDC-

79 Esta es una versión actualizada del voto particular que formulé y, por tanto, es distinta a la que en su 
momento publiqué en mis cuentas oficiales de redes sociales. La razón por la que actualicé el documento 
es que, la tarde del jueves 27 de febrero, el magistrado instructor circuló un engrosé de la sentencia, en 
la cual se plasmaron diversos ajustes. En particular, las modificaciones consistieron en limitar el método 
de “encuesta abierta” a la designación de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional y mantener la libertad para que el partido definiera el método para el resto de los cargos de 
dirección. Esto, a diferencia de la versión analizada y aprobada en la sesión privada, en la cual se 
imponía la elección de todos los órganos directivos a través del método de encuesta.
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1573/2019, a pesar de que no fue parte en el asunto. Ello debido a que la 

materia del asunto - la  debida integración del padrón de militantes con la 

finalidad de renovar las dirigencias del partido- afecta la esfera jurídica de toda 

la militancia y no solo su esfera individual.

El Tribunal Electoral ha sostenido que los terceros interesados no tienen 

interés jurídico para promover incidentes de ejecución80 y, excepcionalmente, 

la tienen en juicios ciudadanos pues en ellos se tutelan los derechos político- 

electorales, por lo que podrían solicitar el cumplimiento de la sentencia en la 

que comparecieron con la calidad de terceros cuando existan elementos en el 

juicio que generen que puedan tener un interés específico de que se cumpla 

la sentencia, sobre todo si esta les beneficia81.
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En el caso, Alejandro Rojas no participó como tercero interesado en el juicio 

ciudadano referido, por lo que es evidente que no está legitimado para solicitar 

la ejecución de la sentencia en los términos ordenados en la misma82. La 

resolución incidental parte de ampliar el alcance de la jurisprudencia 38/2016, 

siendo que en la misma se contiene una regla de excepción respecto al 

reconocimiento de la legitimación de la parte tercera interesada para promover 

un incidente de inejecución. Ello implica el desconocimiento de su carácter 

excepcional, es decir, se estaría abriendo la posibilidad de que la excepción 

se convierta en la regia general.

Además, de reconocer una legitimación en términos tan amplios como se hace 

en la resolución incidental, a partir de los criterios de esta Sala Superior 

relacionados con el interés jurídico de quienes estén velando por intereses 

colectivos, según el grupo o partido al que pertenecen83, se generarían

80 Véase la tesis XCVI/2001, de rubro: Eje c u c ió n  de  s e n t e n c ia s . L o s  t e r c e r o s  in te r e s a d o s  c a r e c e n  de

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN.
81 Véase la jurisprudencia 38/2016, de rubro: Ej e c u c ió n  de  s e n t e n c ia s . H ip ó te s is  en  q u e  p u e d e

SOLICITARLA EL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- 
ELECTORALES DEL CIUDADANO.
62 Alejandro Rojas sí presentó un juicio ciudadano en contra de la determinación de la c nhj  en el 
expediente CNHJ/NAL/447-19, que confirmó la “Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario" (mismo 
acto impugnado mediante el juicio ciudadano 1573 del 2019), que fue turnado con la clave SUP-JDC- 
1554/2019. No obstante, el pasado veintitrés de octubre el Pleno de la Sala Superior lo desechó por 
considerar que la demanda carecía de la firma autógrafa del ciudadano.
83 Véase la jurisprudencia 10/2015, de rubro: A c c ió n  tu it iv a  d e  in te r é s  d if u s o . L a  m il it a n c ia  p u e d e

EJERCERLA PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS INTRAPARTJDISTAS
(n o r m a t iv a  d e l  P a r tid o  de  la  R e v o lu c ió n  D e m o c r á t ic a ), que es aplicable al caso de MORENA en virtud
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incentivos negativos en el sistema de medios de impugnación en materia 

electoral.

Por ejemplo, se le daría la oportunidad de solicitar el cumplimiento de 

sentencias a personas ajenas al juicio que no demostraron haber acudido en 

los tiempos que señala la Ley General de Medios para hacer valer sus 

intereses contrarios al actor o, incluso, de presentar su propia impugnación al 

respecto.

Lo anterior, pues el interés jurídico que se puede extender a quienes 

representen a un colectivo y la legitimación que solo se le reconoce a quien 

tiene cierta calidad en el juicio, son cosas distintas que no debemos confundir.

Solo las partes y, excepcionalmente, los terceros interesados tienen 

legitimación para solicitar el cumplimiento de una sentencia, pues ellos 

tuvieron algún tipo de participación en el problema jurídico que fue resuelto en 

la ejecutoria emitida por la autoridad responsable.

Extender esa legitimación a quienes no participaron en el juicio permitiría un 

uso estratégico y no deseable de los medios impugnativos que avalaría la 

tutela de sentencias a personas ajenas al juicio de origen, con intereses 

distintos a quienes fueron parte en ese juicio.

Ahora, el hecho relativo a que el Tribunal Electoral esté facultado 

constitucionalmente para exigir el cumplimiento de sus sentencias, por virtud 

de los párrafos primero y cuarto, del artículo 99 de la Constitución Federal, no 

quiere decir que cualquiera pueda solicitar el análisis sobre si se cumplió o no 

una ejecutoria, sino únicamente significa que este Tribunal puede utilizar las 

medidas que considere necesarias para velar por el debido cumplimiento de 

sus sentencias.

Por tanto, si en el caso Alejandro Rojas no participó como parte en el juicio de 

origen, entonces no se le puede reconocer legitimación para exigir el 

cumplimiento debido de la ejecutoria correspondiente. Lo anterior con

del artículo 5, inciso j), en relación con el artículo 40, inciso f). de la Ley General de Partidos Políticos, 
que señala que es derecho de los militantes exigir el cumplimiento de su normativa interna.
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independencia de que sus argumentos coincidan sustancialmente con ios 

presentados por Jaime Hernández Ortiz, quien sí cuenta con legitimación, 

pues fue la parte actora en el expediente principal.

3.2. La imposición de un método de elección implica una modificación de 

la sentencia dictada en el expediente principal que contraviene el 

derecho de autoorganización

La resolución incidental sostiene que hay un incumplimiento de parte del CEN, 

pues el plazo de 90 días fijado en la sentencia, para actualizar y depurar el 

padrón con la intención de que sea una lista confiable, que permita emitir la 

convocatoria respectiva para renovar sus dirigencias, se venció el pasado 

veintinueve de enero, sin que se advierta que la autoridad responsable hubiera 

demostrado realizar actividades encaminadas a cumplir con lo ordenado.

Por tal razón, se le ordena al CEN a renovar sus dirigencias dentro de los 

cuatro meses siguientes del dictado de la sentencia, según lo acordado el 

veintiséis de enero del año en curso, en el VI Congreso Nacional 

Extraordinario. No obstante, se establece que la Presidencia y la Secretaría 

General del CEN deben renovarse a través del método de encuesta abierta, 

debido a que este se considera más ágil y a que el CEN es el órgano partidista 

de ejecución más relevante y, por tanto, debe garantizarse la renovación de 

su Presidencia y Secretaría General en un plazo breve.

En general, comparto lo razonado en cuanto a que no se han adoptado las 

medidas suficientes para considera que la sentencia está en vías de cumplirse. 

A la fecha, ha pasado el plazo concedido en la sentencia sin que se haya 

emitido una nueva convocatoria para la realización de una sesión del 

Congreso Nacional que tenga por objeto la elección de los órganos de 

dirección de MORENA. Lo anterior partiendo de lo señalado en ia sentencia 

interlocutoria en cuanto a que, en este momento, el partido político tiene un 

padrón depurado de personas afiliadas.

Es un hecho notorio que el pasado veintiuno de febrero el Instituto Nacional 

Electoral emitió el informe final sobre el procedimiento de revisión,
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actualización y sistematización de los padrones de afiliadas y afiliados de los 

partidos políticos nacionales. El procedimiento de revisión constó de cuatro 

etapas calendarizadas y tuvo las siguientes conclusiones:

Etapa Acciones Fechas

Los ppn publicaron en sus páginas de Internet que su padrón 
estaba en proceso de revisión y actualización. Presentaron su 
programa de trabajo respectivo y presentaron informes 
mensuales correspondientes.

1) Aviso de actualización 01/02/19 al 31/01/20
El ine hizo del conocimiento público que los padrones de los 
p estaban en un proceso de revisión y actualización. En ese 
sentido, el ine, a través de su Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, implemento un 
procedimiento para que los ciudadanos se pudieran dar de 
baja del padrón.

Los ppn dieron de baja a las personas que hubieran solicitado 
la indebida afiliación (ya se habían depurado aquellos 
registros duplicados con otros partidos o con organizaciones 
en busca de registrarse como partidos), identificaron registros 
con documentación soporte sobre la afiliación, publicaron los

2) Revisión de documentación registros en reserva. 01/02/19 al 31/07/19

De entre otros partidos, MORENA pidió una prórroga para 
informar sobre los afiliados *en reserva' (con las que aún no 
contaban con la documentación que soporte su registro).

Los ppn definieron sus mecanismos de ratificación y refrendo, 
en ese sentido, lo hicieron del conocimiento de la ciudadanía. 
MORENA difundió esta información mediante sus Comités 
Ejecutivos Estatales, estrados y a través de su página de 
Internet.

Los partidos remitieron información relacionada con la 
ratificación o refrendo, para efecto de revertir el estatus de “en

3) Ratificación reserva’ por "válido*. 01/02/19 al 31/12/19

De esta etapa se advierte que MORENA eliminó los registros 
en razón de quejas por indebida afiliación, bajas o renuncias 
y registros duplicados. Por lo que el ine determina que 
MORENA concluyó con la revisión y actualización de su 
padrón; y que la información de los padrones publicada por 
los partidos coincide, en términos generales, con la 
información contenida en el sistema del ine.

Durante esta etapa, los partidos realizaron los ajustes finales 
a sus padrones para únicamente contar con registros de los 
cuales tuvieran los documentos que avalaran su afiliación o la 
ratificación de su mílitancia.

4) Consolidación 01/01/20 al 31/01/20
Por tanto, el ine le informó a MORENA el quince enero del 
año en curso, mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/68S/2020, que ya se habían hecho los 
últimos ajustes solicitados al padrón. En ese sentido, ai treinta 
y uno de enero pasado el padrón de militantes de MORENA 
quedó consolidado con un total de 278,332 registros válidos.
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En el informe final se identificó el número de personas afiliadas a MORENA, 

por lo que actualmente se cuenta con un padrón revisado y validado por el 

INE. De manera que no hay alguna razón que justifique la falta de actos 

encaminados a la realización del Congreso Nacional en el que se elegirán a 

las autoridades partidistas.

Ahora bien, considero que este estado de cosas justificaría que se ordenen 

medidas específicas dirigidas a asegurar el cumplimiento de la sentencia. Sin 

embargo, considero que no hay justificación alguna para vincular al partido 

político a que atienda a un método de elección determinado para ciertos cargos 

de dirección del partido político, tal como se resuelve en la resolución 

¡nterlocutoria, al disponer que la renovación de la Presidencia y Secretaría 

General del CEN necesariamente debe realizarse mediante el método de 

encuesta abierta.

En primer lugar, lo resuelto modifica de manera sustancial lo que se decidió 

previamente en las sentencias SUP-JDC-1237/2019 y SUP-JDC-1573/2019, 

las cuales son definitivas y, por ende, tienen el carácter de cosa juzgada.

En la primera de las decisiones se sostuvo que, con la intención de lograr el 

mejor desarrollo de sus procedimientos estatutarios con la finalidad de elegir 

a sus órganos ejecutivos, el partido puede elegir cualquier método de los 

tres previstos en sus estatutos (votación en urnas, insaculación y encuesta) o, 

si así lo prefiere, establecer en sus normas internas uno distinto.

En el segundo fallo se determinó que las órdenes dirigidas a los órganos 

partidistas para lograr la renovación de los órganos de dirección “no exclu[ía] 

la posibilidad de que el partido político[,] en uso de su libertad de 

autoorganización y autodeterminación!,] pueda optar por el mismo método que 

se utilizóf,] o bien[,] uno diverso que considere pertinente, tal como se 

determinó por la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC- 

1237/2019". De manera que sería necesaria una justificación reforzada, que 

acredite la imposibilidad de preservar el respeto por la autodeterminación 

partidista, ante el riesgo de que se produzcan graves daños a otros valores o 

derechos tutelados por el sistema jurídico.
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La imposición de un método de elección para ciertos cargos del CEN pretende 

respaldarse en la persistencia de hechos irregulares, en la necesidad de 

renovar a la brevedad esos cargos directivos y en el objetivo de garantizar la 

celebración de la elección interna dentro del plazo acordado en el VI Congreso 

Nacional Extraordinario. Aunque es cierto que el método de encuesta puede 

resultar ágil y expedito, de frente al imperativo de que la renovación de los 

órganos directivos de MORENA se logre lo antes posible, estimo que también 

es viable que el partido político desahogue en su totalidad el procedimiento 

electivo interno en un tiempo menor al acordado en la sesión extraordinaria del 

Congreso Nacional, validado mediante la sentencia SUP-JDC-12/2020 y 

acumulados, y a través del método que elija en ejercicio de su libertad de 

autoorganización.

En el VI Congreso Nacional Extraordinario se estipuló el plazo de 4 meses 

para culminar con el proceso electivo interno, siendo que en la sentencia 

incidental se determina que el CEN debe llevar a cabo las acciones necesarias 

para el cumplimiento de la sentencia dentro del plazo establecido en el 

mencionado congreso. En consecuencia, se tiene que es completamente 

factible - y  así lo reconoce la propia sentencia incidental- que MORENA 

desarrolle su proceso de elección bajo cualquiera de los métodos a su 

disposición dentro del plazo mencionado, pues incluso el Estatuto parte de que 

el Congreso Nacional ordinario para la renovación de los órganos de dirección 

del partido puede desarrollarse en un tiempo de 3 meses, pues el segundo 

párrafo del artículo 34° del Estatuto establece que la convocatoria debe 

emitirse con esa anticipación.

No advierto ninguna razón jurídica que pueda justificar la imposición de un 

método de designación específico respecto a determinados cargos, bajo el 

argumento de una supuesta necesidad de una renovación de los mismos a la 

brevedad, si la propia sentencia interlocutoria no dispone que la elección de la 

Presidencia y de la Secretaría General del CEN se realice en un tiempo menor 

al del resto de los órganos de dirección. En otras palabras, si se está 

ordenando que la nueva elección de toda la dirigencia de MORENA se realice 

en el plazo de 4 meses, según lo acordado en el VI Congreso Nacional

Extraordinario, y si no se dispone de un plazo más breve para la designación
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de la Presidencia y Secretaría General del CEN, entonces no se sostiene la 

razón en la que pretende apoyarse la decisión para justificar el trato 

diferenciado entre cargos directivos.

La circunstancia de que en la resolución interlocutoria se exceptúe el respeto 

a la libertad de autodeterminación del partido político, en cuanto a la definición 

del método de elección de sus autoridades, para el caso de la Presidencia y 

Secretaría General del CEN, se traduce en una injerencia selectiva e 

in justificada a su autonomía.

En ese sentido, no advierto de qué manera la imposición de un método de 

elección abonará a que se logre de manera más pronta el pleno 

funcionamiento del CEN. Como dice la resolución, los procesos electorales de 

Coahuila e Hidalgo ya están en curso; además, el próximo proceso electoral 

federal inicia hasta el mes de septiembre de este año, por lo que es factible el 

adecuado desahogo del proceso electivo interno dentro del plazo de 4 meses 

definido en el Congreso Nacional o de 3 meses en términos del Estatuto, por 

lo que el mismo podría desarrollarse bajo cualquier método que se seleccione.

Sí la determinación de imponer un método de elección atiende a una supuesta 

exigencia de lograr la renovación ágil y pronta de los cargos del CEN, entonces 

se debió justificar por qué optar por el método de encuesta y no por otro de los 

previstos en el Estatuto, como la insaculación, que empíricamente presupone 

menos complejidad y, por tanto, se puede desarrollar de forma más rápida. Lo 

anterior en contraste con la encuesta, que requiere de una definición previa de 

la metodología a seguir y de otros aspectos proced¡mentales de relevancia.

Por otra parte, en el engrosé de la resolución incidental, al hacer referencia al 

método de encuesta, se le incluye el calificativo de “abierta”. Dicha aparente 

modalidad de este método no está prevista en el Estatuto y no ha sido 

reconocida en alguna de las sentencias dictadas por el Tribunal Electoral. De 

manera que se desconoce en absoluto a qué se refiere la resolución cuando 

habla del método de “encuesta abierta”, pues puede significar que en la misma 

podrá participar toda la militancia o la ciudadanía en general; que cualquier 

persona pueda postularse o ser postulada; que no habrán candidaturas
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registradas, sino que podrá respaldarse a cualquier persona que milite en el 

partido, entre muchas otras variables. La amplitud y ambigüedad del término 

produce una amplia discrecionalidad en su diseño que puede llevar a que se 

inobserven condiciones que aseguren su carácter democrático o que se 

generen nuevas controversias al interior del partido político.

En suma, si se otorga un plazo de 4 meses para desarrollar la elección, no 

advierto la existencia de un contexto que justifique que la autoridad 

jurisdiccional incida de manera tan grave en la vida interna del partido político.

La sentencia interlocutoria no aporta argumentos suficientes para sustentar 

que la vinculación a un método de elección determinado favorece el efectivo 

cumplimiento de la sentencia principal. Por el contrario, tal como demostraré 

más adelante en el presente, se tiene la posibilidad de armonizar el adecuado 

desarrollo de la elección interna con la libertad de definición del método en 

relación con todos los órganos de dirección de MORENA.

En cualquier caso, es viable ordenar, de resultar necesario, que la renovación 

de los órganos directivos se realice en un tiempo específico y menor al 

ordinario, pero respetando siempre la libertad de elegir la modalidad. En la 

sentencia incidental no se parte de un plazo abreviado para el cumplimiento 

de la sentencia, a pesar de que -en  este momento- MORENA ya cuenta con 

un padrón consolidado de personas afiliadas, lo que supone que no hay 

restricción alguna para que el procedimiento respectivo inicie de inmediato.

Con base en lo expuesto, estimo que la imposición del método de encuesta 

abierta para renovar la Presidencia y Secretaría General del CEN contraviene 

el margen de autodeterminación que este Tribunal Electoral le concedió al 

partido político mediante decisiones previas, sin que haya razones de hecho 

que lo justifiquen. Esa imposición selectiva e intervencionista de un método 

electivo genera, nuevamente, una tensión argumentativa con el supuesto 

empleo del test de mínima intervención.

Además, no encuentro una justificación para, por un lado, respetar lo acordado 

en el VI Congreso Nacional Extraordinario respecto al plazo para la renovación

de los órganos directivos y, por el otro, desatender lo decidido en ese mismo
244



ámbito por cuanto al método a través del cual se realizaría la elección, pues -  

por mayoría- se rechazó la propuesta de emplear el método de encuesta.

De igual forma, la decisión es incongruente con el estándar de Intervención 

mínima que se utiliza como premisa para el análisis y resolución de la 

sentencia SUP-JDC-12/2020.

4. EFECTOS

Por lo antes expuesto considero que los efectos que debieron generarse para 

dar una solución a la problemática que suponen los casos en estudio eran los 

siguientes:

4.1. En el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 y acumulados debió revocarse 

la convocatoria reclamada y, en consecuencia, la asamblea respectiva, 

teniendo en cuenta que el consejo nacional no tenía atribuciones para emitir 

esa dicha convocatoria.

4.2. Luego, tal como ya lo expliqué, coincido con el hecho de que MORENA 

incumplió la sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019 teniendo en 

cuenta que no convocó a la renovación de la dirigencia del partido en el plazo 

de noventa días que dispuso esta Sala Superior.

No obstante, me aparto del efecto propuesto en el incidente respectivo — de 

ahí que también voté de forma particular en este asunto— teniendo en cuenta 

que desde mi óptica obligar al partido a elegir, para ciertos cargos directivos, 

un método que ya rechazó (encuesta), supone incidir injustificadamente en la 

autoorganización partidista.

En ese sentido, atendiendo a las posibilidades que la sentencia principa! del 

SUP-JDC-1573/2019 le dio al partido, lo procedente debió ser ordenar al CEN 

para que de inmediato emitiera la convocatoria para la renovación de las 

dirigencias a partir de método que libremente hubiera elegido.

Cabe señalar que teniendo en cuenta que la sentencia principal del juicio SUP- 

JDC-1573/2019 fijó como límite para convocar el día veintinueve de enero
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de este año, en principio, de haberse observado esa orden, el plazo estatuario 

de tres meses habría comenzado a correr en esa fecha.

Por ese motivo, para la ejecución de la sentencia entre el momento en que se 
emitiera la convocatoria que se ordena y el día en que tuviera lugar 
efectivamente la renovación deberá mediar un plazo de cuando menos 
noventa días, que es el tiempo que estatuariamente se fija para la celebración 
de un congreso nacional electivo (en caso de que se elija un método ordinario 
de elección a través de congresos distritales y locales), así como un plazo 
razonable para operar algún otro método electivo.

Cabe señalar que esta alternativa presentada resulta más apegada al principio 
de legalidad y autoorganización por las razones siguientes:

• Deriva de una interpretación que busca un mayor apego a las 
previsiones estatuarias y al diseño estatuario del partido MORENA.

• Privilegia la libertad de decisión del partido en cuanto a la elección del 
método para renovar su dirigencia. Más aún, no impone un método que 
el propio partido ya rechazó.

• De igual forma, aun en el supuesto de que MORENA está en una 
situación de incumplimiento de sentencia, se deja a los dirigentes 
partidistas (representantes de la militancia) que definan la forma en que 
podrán cumplir con la obligación de renovación periódica de los cargos 
de dirigencia interna. Esto es tanto como permitir a la propia militancia 
que defina en qué términos y tiempo desea lograr la renovación de su 
dirigencia.

• Es una decisión más eficiente desde la óptica de la solución pronta del 
conflicto y de la tutela de los derechos de militancia.

En efecto, la solución que aquí se describe podría ejecutarse incluso 
con un mes de anticipación a la propuesta que el criterio mayoritario 
está confirmado.

Esto significa que el derecho al sufragio pasivo y activo de los militantes 
sería resarcido de forma más breve al tiempo que ello tomará en la 
decisión mayoritaria.

Cabe señalar el hecho de que los actos que se emitan en cumplimiento 
pueden ser impugnados es un argumento aplicable a cualquier método, 
por lo que una u otra opción no puede ser descartada a partir de las 
posibilidades de litigios en torno al acto correspondiente.
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Por todo lo antes expuesto me permito presentar el presente voto particular.

MAGISTRADO

REYES RODRIGUEZ MONDRAGON
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